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INTRODUCCIÓN 

La diversidad de conflictos de naturaleza jurídica que se presentan en la 
realidad del diario acontecer, nos llevan a la necesidad de analizar 
cuidadosamente las causas que los originan, pues en su es tudio podríamos 
descubrir que las controversias, con frecuencia se presentan por imprecisión, 
ambigüedad o inadecuada interpretación y aplicación de las normas juridicas. 

Asl pues, el presente trabajo se enfoca al análisis de uno de esos 
innumerables problemas cuya solución, por su naturaleza jurídica, d ebe buscarse 
necesariamente en la Ciencia del Derecho. 

El problema de la insuficiencia presupuesta! en los Estados y Municipios 
para cubrir gastos sobre la prestación de servicios públicos, se agudiza con la 
inmunidad fisca l a favor de los entes públicos del propio Estado, ya que la 
ambigua regulación e inadecuada interpretación de la norma constitucional que 
exime del pago de contribuciones loca les y municipales, ha provocado violaciones 
a la facultad tributaria de las entidades federativas y de los municipios, para 
percibir ingresos por los servicios que otorgan a los organismos federales 
asentados en sus territorios. 

Tal afectación a los ingresos y consecuente limitación de recursos para 
poder otorgar los servicios públicos, han sido ocasionados en buena medida, por 
la confusa redacción de la figura de la exención de contribuciones, que a favor de 
los bienes del dominio público, establece nuestra Carta Fundamental en su 
articulo 115, fracción IV, inciso b), segundo párrafo. 

El problema de la figura por analizar, no estriba en la existencia de la 
exención como tal. Ésta tiene su razón de ser, pues no sólo es útil sino necesaria e 
indispensable, ya que al utilizarla los organismos públicos a los que les favorece, 
dejan de distraer, al menos parte de los recursos asignados para el cumplimiento 
de sus funciones, disponiendo con ello de más medios con que mejorar la calidad, 
que tanta falta hace, en la prestación de los serv icios públicos a su cargo. 

La controversia se presenta más bien por la confusa redacción en la 
regulación de la exención en la Norma Fundamental, provocando con frecuencia 
inadecuada interpretación e indebida aplicación de la misma, dando nacimiento a 
violaciones del ejercicio de la facultad tributaria de entidades federativas y 
municipios. 
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Es por eso que cuando las instituciones buscan hacer efectiva la exención en 
el pago de contribuciones, emergen reacciones de resistencia por los gobiernos 
locales o municipales ante quienes se pretende hacer valer, por sentirse afectados 
en su erario al dejar de percibir los ingresos correspondientes a contribuciones 
relacionadas con la prestación de algún servicio público a su cargo. 

Con el fin de analizar el problema jurfdico de la aplicación de la exención, 
desde un punto de vista que pretende ser objetivo, se dejarán a un lado los 
aspectos politicos que pudieran influir en su estudio y nos ocuparemos de tratar el 
problema conforme a su naturaleza jurídica. 

En ese orden, se ha estructurado el desarrollo del presente trabajo con 
cuatro capitulas en los que se revisarán de una manera general, importantes áreas 
del Derecho Administrativo y Financiero, como son la administración pública, el 
patrimonio del Estado, las finanzas públicas, por guardar necesaria relación con la 
figura central en análisis. 

De esta manera, partiendo del análisis de lo que es el Estado, sus fines, 
atribuc iones, funciones y su organización administrativa (capítulo 1), continuando 
con la regulación juridica e integración de su patrimonio (capihllo 11), la manera en 
que administra sus recursos y se allega de los medios necesarios para cumplir sus 
cometidos (capitulo IlI), as! como de la potestad tributaria, la clasificación de las 
contribuciones y los supuestos de exención (capitu lo IV), llegaremos a la 
conclusión respecto a la figura de la exención de contribuciones, en el sentido de 
que es la ambigüedad en la norma constitucional que la regula, lo que ha 
provocado conflictos en su aplicación. 

Con esta investigación se podrá concluir que la aplicación de la exención de 
contribuciones locales y municipales, a favor de organismos públicos que detentan 
bienes del dominio público, no debe ser sobre las contribuciones en general, pues 
de ser así, se violarlan los derechos de estados y municipios que estos tienen 
conforme a sus facultades tributarias, por los servicios otorgados a entes públicos. 

Acorde a lo anterior, se presenta finalmente una propuesta de adecuación al 
texto del artículo 115 fracción IV inciso e) segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de lograr una interpretación y 
aplicación de la exención sin ambigüedades, determinando con precisión sus 
alcances, cumpliendo as! con el ordenamiento constitucional que la regula, sin 
afectar a la vez derechos e intereses de las finanzas públicas locales y municipales. 
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LA ADMINlSfRA06 N PÚBUCA EN LOS FINES DEL ESTADO 

1.1 El Estado y sus fines, atribuciones y funciones. 

Para el estudio y análisis de este primer capítulo denominado la 
Administración Pública en los fines del Estado, es necesario hacer referencia 
previamente, aunque sea de manera somera, a esa realidad jurídica, política y 
social denominada Estado, cuya existencia se encuentra necesariamente ligada a 
sus fines. 

Lo anterior, en razón de que dicho ente abstracto, se manifiesta a través de 
un gran número de actividades de diverso contenido y fonna, de tal manera que 
en todo Estado de Derecho, la actuación de los órganos responde a planes y 
programas para la consecución de fines, mediante diversos mecanismos que van 
desde la estructuración de las normas jurídicas hasta la ejecución de actos 
concretos. 

Por 10 tanto, para guardar relación de este primer capítulo con el tema 
general en estudio y a la vez orden en el desarrollo del mismo, es menester que 
primero tengamos en cuenta qué es el Estado, para después precisar sus fines, 
concluyendo por último que una forma de conseguirlos es precisamente 
realizando las atribuciones conferidas, en el ejercicio de la función ejecutiva a 
través de la administración pública. 

En este orden, haremos previamente un breve análisis del concepto Estado, 
de sus atribuciones y funciones, siendo una de éstas precisamente la 
administrativa, a través de la cual el ente abstracto en análisis, cumple sus fines. 

1.1.1 El Estado y sus fines. 

Concepto de Estado. 

El concepto general del término en análisis puede tener diversas 
aplicaciones. Podemos referirnos con él por ejemplo, a la situación en que se 
encuentra una persona, cosa o asunto; a la condición de un individuo con relación 
a su vida en sociedad: casado, soltero, divorciado; a la entidad sadal y política 
jurídicamente organizada bajo un poder supremo, que se manifiesta por la coexistenda de 
tres elementos: un territorio determinado, una pobladón asentada en ese territorio y una 
autoridad común o gobierno. 1 

1 Rogelio Moreno Rodríguez. Vocubulario de Deredw Y Ciencias Sociales. Ediciones Depalma, Buenos Aires Argentina, 1976 . 
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LA ADMlNlSTRAOÓN PÚBUCA EN LOS FINES DEL EST AOO 

Para hablar del Estado, necesariamente tenernos que hacer referencia a la 
sociedad, puesto que aquel constituye un producto de la creación del hombre, 
quien para poder sobrevivir se asocia con sus semejantes que se unen en tomo a la 
consecución del bien común. 

Por ello al irse asociando para satisfacer sus necesidades, los hombres van 
creando diferentes agrupaciones, que van desde la horda, la tribu, el clan, la 
familia, hasta las grandes sociedades civiles, constituyendo todas ellas al Estado 
corno la máxima agrupación de convivencia humana. 

En ese orden de ideas en tomo al concepto en análisis, según el Dr. Luis 
Sánchez Agesta citado por el profesor Luis Humberto Delgadillo, el Estado es una 
comunidad organizada en un territorio definido, mediante un orden jurídico servido por 
un cuerpo de fundonarios y definido y organizado por un poder jurídico, autónomo y 
centralizado que tiende a realizar el bien común, en el ámbito de esa comunidad. 2 

De la anterior definición se desprenden elementos esenciales que componen 
al ente en estudio, que podernos resumir de la siguiente manera: 

• Se trata de una comunidad social asentada establemente dentro de un 
territorio determinado; 

• Comprende un orden jurídico; 

• Tiene poder jurídico, autónomo, que se manifiesta corno soberano hacia 
el exterior e independiente hacia el interior; 

• El poder y el orden jurídico tienden a la realización del bien común de la 
población que integra la comunidad social del E.stado. 

La diversidad de definiciones del concepto en análisis es tan variada, corno 
los criterios que han servido de base para su formulación, sin embargo, la mayoría 
de los autores manejan en sus respectivos conceptos la participación de los 
elementos anteriormente mencionados. 

Con base a lo anterior, podríamos concluir definiendo al Estado corno un 
ente abstracto, orgánico, jurídico, político, dotado de poder soberano de decisión y 
actuación a través de un gobierno sobre una población y territorio determinados. 

2 Luis Humberto Delgadillo Gutlérrez. Compendio de Deredw Administrativo. 2da. edidón, POITÚa, México 1'"', pág_ ]h. 
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LA ADMlNlSfRAOÓN PÚBUCA EN LOS FINES DEL ESfAOO 

Los fines del Estado 

El Estado no surge de la nada, es creado por alguna razón y son los fines a 
su cargo, precisamente la razón que justifican su existencia, de tal manera que en 
tanto existan fines por alcanzar, existirá el Estado, con este nombre o la 
denominación que se le otorgue. 

El Estado es una obra colectiva y artificial creada para ordenar y servir a la sociedad. 
Su existencia se justifica por los fines que históricamente se le viene asignando. El Estado 
existe para realizar esos fines y se mantendrá en tanto se le encomienden esas metas 3 

Las metas por alcanzar como entidad soberana, buscan lograr el beneficio 
colectivo y le están señaladas al Estado en los ordenamientos legales respectivos. 

La existencia pues del Estado encuentra justificación en sus fines, que en 
términos generales podría decirse que consisten en la consecución de los fines 
humanos, surgiendo así la tarea de conocer ahora, cuales son los fines humanos 
que el Estado debe cumplir imperativamente para justificar su existencia. 

Se ha considerado que es el fin último, que también recibe el nombre de 
bien común, común felicidad temporal, el buen vivir humano, lo que debe 
procurar el Estado para el hombre que lo ha hecho nacer. 

Ahora bien, en virtud de que ese bien común puede exigir la satisfacción de 
una serie de necesidades, bien sean de interés general o colectivo, al Estado le 
corresponde, de manera general, por medio de sus funciones legislativa, ejecutiva 
y judicial, instrumentar todos los medios que sean necesarios para alcanzar la 
satisfacción de este fin primordial. 

Al respecto el maestro Andrés Serra Rojas manifiesta que El Estado no debe 
tener otros fines que los de la sociedad, no debe ser una facción que gobierna con 
exclusividad, ni una organización al seroicio de privilegiados .. Su finalidad es servir a todos 
sin excepción, procurando mantener el equilibrio y la justa armonía de la vida social. La 
idea de interés público es determinante en las instituciones políticas. 4 

El proceso histórico del Estado en cuanto a sus fines ha sido de ampliación y 
extensión, desde el Estado abstencionista, con limitado número de fines, hasta el 
Estado intervencionista, en constante sustitución de la actividad privada, siendo 
los fines esenciales la justicia, la seguridad y el bien común de los gobernados. 

3 Andrés Sena Rojas. Deredw Administrntivo. Decimaoctava edición,. Porrúa, México, 1997, pág. 22. 
• Ibídem, pál'!". 22 Y 23. 
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LA ADMINlSTRAOÓN PÚBUCA EN LOSFINffi Da ESTADO 

1.1.2 Las atribuciones y funciones del Estado. 

Suele emplearse indistintamente los términos atribuciones y funciones del 
Estado, cuando según los doctrinarios se debe considerar que ambos conceptos 
hacen alusión a cosas diferentes. 

La confusión tal vez se deba a que existe una íntima relación en el contenido 
de funciones y atribuciones a cargo del Estado, sin embargo es necesario darles su 
significación exacta a cada uno de estos términos para mejor comprender como 
influyen en el actuar del Estado. 

El concepto atribuciones comprende el contenido de la actividad del Estado; es lo que 
el Estado pllede o debe hacer. El concepto de función se refiere a la forma de la actividad del 
Estado. Las funciones constituyen la forma de ejercicio de las atribuciones. 5 

Reafirmando las diferencias que existen en los conceptos analizados, 
podríamos concluir que las funciones son las diferentes formas en que se da a 
conocer la actividad estatal; las atribuciones son el contenido de esa actividad que 
se manifiesta en tareas o cometidos específicos para cada órgano; y la actividad es 
la expresión material de la actuación de los órganos. 

Presentando un ejemplo que nos permita comprender mejor la diferencia de 
ambos conceptos, tenemos que el Estado cumple con sus atribuciones que se 
refieren a la reglamentación de las actividades de los particulares, en la función 
legislativa creando normas generales de derecho que regulan dichas actividades, 
en la función administrativa dando validez, certidumbre y publicidad por ejemplo 
a las relaciones familiares a través del servicio del registro civil, y la función 
jurisdiccional se ejerce cuando surgen conflictos en esas relaciones que el Estado 
debe resolver. 

Las atribuciones del Estado. 

Las atribuciones del Estado son los instrumentos jurídicos de que dispone 
por voluntad y determinación del propio pueblo, para atender las distintas 
necesidades y aspiraciones sociales, para que de esta forma se alcancen los fines 
del mismo Estado. 

s Cabina Fraga. Deredro Administrutivo. Vigesimanovena edición.- POITÚa, México, 1990, pág. '1h . 
\O 



LA ADMlNISfRAOÓN PÚBUCA EN LOS FINES DEL ESTADO 

La actividad del Estado es el conjunto de actos materiales y jurídicos, 
operaciones y tareas que realiza en virtud de las atribuciones que la legislación 
positiva le otorga. El recibir dichas atribuciones obedece a la necesidad de crear 
jurídicamente los medios adecuados para alcanzar los fines estatales. 

Partiendo de la idea de que las atribuciones son el contenido de las tareas de 
policía o control, fomento, servicio público y gestión económica asignadas al 
Estado para la realización de sus fines, el maestro Gabino Fraga hace un análisis 
de las transformaciones que éstas han tenido al ir modificando los fines del 
Estado, y que identifica en tres etapas sucesivas: 

El Estado en una primera etapa histórica posterior al mercantilismo de los antiguos 
regímenes políticos, se encontró reduddo a un mínimo en manto a sus fines y, lógicamente 
en manto a sus atribudones. Por tanto, en esta primera etapa las atribudones del Estado 
consisten fundamentalmente en atribudones de policia, que lo obligan a abstenerse de 
intervenir en las esferas de acdón de los partimlares mas allá del límite necesario para el 
mantenimiento del orden, con lo que en esta etapa se le conoce como el Estado Gendarme. 

En la segunda, ante el mayor desenvolvimiento del Estado va interviniendo con un 
ritmo acelerado en las actividades económicas, tanto por requerirlo el mmplimiento de sus 
fines políticos, como porque con el aumento de sus necesidades generales, nuevas 
finalidades se agregan a las primitivas y para satisfacer eficazmente tales necesidades, 
procede ya sea fomentando la acdón de los partimlares o bien, completándola o 
supliéndola, y atribuyéndose la prestadón de servidos públicos. 

Finalmente, en una tercera etapa, que corresponde al momento actual, el Estado ha 
venido a agregar a sus finalidades anteriores las que tienden a estructurar la sodedad de 
acuerdo con un ideal de justida social que naturalmente demanda una serie de atribudones 
que convierten al Estado Gendarme de la primera etapa en Estado Providenda o Estado 
Social de Derecho. 6 

Así pues, la actividad del Estado se constituye por un conjunto de acciones 
de diversa índole, algunas catalogadas como jurídicas y otras de carácter material, 
generados en ejercido de sus atribuciones legales y en cumplimiento de sus fines 
para beneficio de la colectividad. 

6 Gabino Fraga. Op. Gt. pág. 14. 
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LA ADMINlSIRAGÓN PÚBUCA EN LOS FINE5 DEL fSf ADO 

Las funciones del Estado. 

En efecto, la actividad del Estado está representada por la actuación del 
poder público en su función Ejecutiva, Legislativa y Judicial y en el caso de 
nuestro país ésta se ejerce en tres niveles de gobierno: federal, local y municipal. 

Las funciones del Estado son finalmente los medios o formas diversas que 
adopta el derecho para realizar los fines del Estado. 

A este respecto, el maestro Serra Rojas nos dice que: La misma etimología de la 
palabra función determina cumplidamente su concepto: proviene de fúngere, que significa 
hacer cumplir, ejercitar, que a su vez deriva de 'finire': por lo que dentro del campo de las 
relaciones jurídicas de cualquier clase que ellas sean, la función significará toda actuación 
por razón del fin jurídico en su doble esfera de privada y pública. 7 

La función legislativa tiene como acto básico la ley, la función 
administrativa el acto administrativo, y la función jurisdiccional a la sentencia. 

Así, en primer lugar, tenemos aquellos actos jurídicos y 
procedimientos que traen como consecuencia que la actividad del Estado se 
manifieste como expresión creadora de normas jurídicas. Por otro lado se 
presentan aquellos actos o hechos jurídicos y procedimientos a través de los cuales 
el Estado actúa administrando los diferentes medios con los que cuenta, para que 
de una manera concreta, directa y continua satisfaga las necesidades públicas. Por 
último existen también actos jurídicos y procedimientos con los cuales el Estado 
actúa resolviendo los conflictos de intereses, suscitados entre los miembros de la 
colectividad, o de ellos con el EStado. 

En resumen, y de acuerdo a la teoría clásica y la legislación positiva 
defirúmos las tres actividades del Estado en igual número de funciones, a saber: 

a) La función legislativa, que es la función encaminada a establecer las 
normas jurídicas generales. 

b) La función jurisdiccional, que es la actividad del Estado encaminada a 
resolver las controversias, estatuir o declarar el derecho. 

c) La función ejecutiva, que es la función encaminada a regular la actividad 
concreta y tutelar del Estado, bajo el orden jurídico. 

7 Andrés SerTa Rojas,. Op. GL, pág. 39. 
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1.1.2.1 Las funciones legislativa y jurisdkcionaJ. 

La función legislativa. 

La función legislativa es aquella actividad del Estado, encargada de realizar 
normas jurldicas, con carácter general obligatorio e impersonal, y en nivel federal 
se desarroUa por el Congreso de la Unión,. integrado por una Cámara de 
Diputados y una Cámara de Senadores; y en la órbita estatal se atiende por la 
legislatura local. 

La fundón legislativa en un sentido genérico, se concibe como aquella 
actividad del Estado que se encarga de crear normas jurfdicas con carácter general, 
obligatorio e impersonal, y que tiene por objeto regular la organizad6n, estructura 
y funcionamiento del referido ente polftico, las relaciones de éste con otras 
entidades soberanas. 

Asimismo, en el ejercicio de la función legislativa se pretende fijar la órbita 
de acción de los poderes del mismo Estado, la actuadón de la iniciativa privada, 
incluyéndose la formulación de leyes para mantener la paz, el orden, la 
tranquilidad, la salubridad, la seguridad social, principalmente. 

Desde el punto de vista material la función legislativa se manifiesta en la 
actividad estatal que tiene por objeto la creación de normas de carácter general, 
imperativas y coercibles, es decir, de normas jurldicas cuya expresión más clara es 
la ley. 

A diferencia del erúoque anterior, también se ha identificado a la función 
legislativa teniendo en cuenta el órgano que la realiza, independientemente de la 
materia o contenido del acto. Este erúoque se le conoce como formal u orgánico. 
Por ello, todo acto que emane del Poder Legislativo desde el punto de vista formal 
será una función legislativa. 

La función jurisdiccional 

La función jurisdiccional, se encamina a resolver controversias, estatuir o 
declarar el derecho, en México, a nivel federal está representada por una Suprema 
Corte de Justicia de la Nadón. y en los estados por un Tribunal Superior de 
Justicia local. 

II 
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Con esta función se busca resolver los conflictos que surgen entre 
particulares o entre éstos y algunas de las dependencias, poderes u órganos del 
mismo Estado, va enfocada principalmente a declarar el derecho controvertido, a 
mantener el orden y la vigencia del sistema jurldico. 

La función jurisdiccional desde el punto de vista formal alude a la 
organización constitucional que asigna la tarea de ejercer dicha función al Poder 
Judicial de la Federadón, fundamentalmente para preservar el derecho. 

A propósito de la manifestadón de la función jurisdiccional formalmente, el 
articulo 94 de la Constitución PoUtica Federal, establece que: 

Se deposita el ejercido del Poder Judicial de la Federación en Iwa Suprema Corte de 
jushcia, en un 7riblmal Electoral, en 7ribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, en 
Juzgados de Distn·to. 

Finalmente, agregamos que la función jurisdiccional supone, a diferencia de 
las otras funciones, una situación de duda o de conflicto preexistentes. Supone 
generalmente dos pretensiones opuestas ruyo objeto es muy variable. 

1.1.2.2. La función ejecutiva y la ad.ministración pública. 

La función ejecutiva, ejercida por el Estado mediante la administración 
pública, se identifica por la ejecución de las leyes que emite el Poder Legislativo, 
al hacerlas cumplir y explicar los alcances de las mismas, así como por prestar 
diversos servidos públicos. Función que la encabeza en la esfera federal el 
Presidente de la República, en las entidades federativas los gobernadores, y en los 
municipios los presidentes municipales. 

La actividad administrativa del Estado, comprendida en la función ejecutiva 
del mismo, como una de las tres formas mediante las que éste cumple sus fines, es 
encausada por el derecho administrativo, y se regula con las normas que rigen a la 
administración pública y los servidos públicos. 

La función ejecutiva es entonces aquella que desarrolla el Poder Ejecutivo 
mediante la administración pública, misma que se traduce en diversos actos 
jurldicos y materiales que vienen a ejecutar las leyes expedidas por el Congreso de 
la Unión para el ámbito federal y por las legislaturas locales para los estados y 
municipios. 
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Es muy notable esta función con la prestación de los servicios públicos, de 
los que podemos destacar a la seguridad social, la salud, la educación, la defensa 
nacional, el alumbrado público, los servicios de agua potable, las centrales de 
abasto. 

Fonnalmente, la función administrativa es aquella que desarrolla el Estado a 
través del órgano conocido como Poder Ejecutivo, el cual está representado por el 
Presidente de la República. Para el desarrollo de su cometido es auxiliado por una 
serie de personas que encabezan las fonnas de organización administrativa 
centralizada y paraestatal, las cuales serán objeto de análisis más adelante. 

Materialmente la función administrativa se debe explicar en razón de los 
diversos actos jurídicos y materiales que emiten las dependencias y organismos 
que integran la administración pública centralizada y paraestatal. 

Se trata de la manifestación de voluntad del poder ejecutivo, y en esa 
actuación encontramos actos que son netamente jurídicos porque crean, 
transfieren, modifican o extinguen derechos y obligaciones como el caso de la 
expropiación, otros no forzosamente engendran efectos de derecho pero tienen su 
fundamento en una nonna jurídica. Como ejemplo de estos tenemos el de impartir 
la educación, construir caminos, carreteras, hospitales, mercados públicos. 

La administración pública. 

La etimología del término administración, como lo explica el maestro 
Andrés Serra Rojas, proviene - del latín administrator, compuesto de ad y manus y 
tractum-, se refiere al que trae o lleva en la mano alguna cosa, hace algo o presta algún 
servicio, - es la persona que administra -, es decir, que tiene a su cargo y bajo su custodia la 
gestión de determinados bienes e intereses ajenos.8 

Dejando a un lado la etimología, y aplicando el término al caso en estudio, 
se le ha definido a la administración como la actividad dedicada al cuidado y 
conservación de un conjunto de bienes de cualquier naturaleza publica o privada, 
con el objeto de mantenerlos en estado satisfactorio para el cumplimiento de su 
destino. 

De la definición anterior se desprende que la actividad administrativa se 
puede desarrollar en dos ámbitos: el privado y el público: 

8 Andrés Sena Rojas. Op. GL pág. 79. 
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Al hablar de administración privada, debemos referirnos al ámbito especifico del 
Derecho Privado, en el cual se desenvuelven todos aquellos actos jurídicos tendientes a 
satisfacer necesidades particulares y no colectivas, entendiendo las primeras como la 
satisfacción de un bien individual y perfectamente identificable.9 

En cambio al hablar de administración pública, se entiende que son todos 
aquellos actos jurídicos tendientes a satisfacer necesidades colectivas, buscando 
siempre el bien común. 

La administración pública conlleva un compromiso de mejoramiento social 
en todos sus aspectos, buscando siempre para los gobernados el bienestar común 
mediante la prestación de servicios públicos oportunos y de calidad, la creación de 
instituciones, construcción de obras, el fomento de la agricultura, el comercio, la 
industria. 

La administración pública tiene por objeto satisfacer las necesidades más 
imperiosas y exigentes de toda sociedad: la seguridad personal, la salubridad y la 
higiene públicas, la educación, la abundancia de recursos necesarios para la 
subsistencia. En resumen se confirma con ello la posición de la naturaleza de la 
administración pública que busca en todo momento el interés colectivo dejando a 
un lado el interés particular. 

Como podemos apreciar, la administración pública juega definitivamente 
un papel por demás importante en la función ejecutiva del Estado, y por lo mismo 
es un instrumento necesariamente empleado por el titular del ejecutivo para 
buscar que aquél cumpla con sus cometidos. 

Con relación a lo anterior y con el fin de seguir un orden en el desarrollo del 
presente trabajo, procedemos a continuación al análisis de la forma en que se 
integra actualmente en nuestro país la Administración Pública en los niveles de 
gobierno federal, local y municipal. 

1.2 Las formas de organización administrativa en México. 

La Administración Pública, debe ordenarse adecuada y técnicamente, es 
decir debe organizarse de la mejor manera, para realizar su actividad, rápida, 
eficaz y convenientemente. En este sentido, a través de su evolución histórica la 
Administración Pública ha buscado formas de organización que respondan lo 
mejor posible a las necesidades del país en un momento determinado. 

9 Gabina E. Castrejón Garda. Deredw Adminislnlliuo Mexiamo l. Cárdenas Editor, México, 2000, pág. 56. 
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Por ello, para hacer frente a la cada vez más compleja gama de actividades a 
su cargo, el Estado tiene que crear unidades administrativas que se encarguen 
precisamente de cumplir con los nuevos cometidos; y nos encontramos así con la 
creación de nuevas estructuras administrativas, que antes eran desconocidas 
como la descentralización, la desconcentración, las empresas públicas y 
fideicomisos públicos. 

La Administración Pública moderna, tiene que enfrentarse a una 
problemática muy variada para cuya soludón debe aplicar métodos y sistemas 
acordes con la época, para realizar con eficacia su función y lograr una 
coordinación entre la multitud de órganos que la integran. 

En el Estado mexicano, las formas de organización administrativa se 
consideran en dos grandes ramas: la administración pública centralizada y la 
paraestatal. 

De tal manera que estas dos formas de organización administrativa 
adoptadas por el Estado mexicano tienen su base en el articulo 90 de la Carta 
Magna, el cual dispone lo siguiente: 

l.J¡ administración pública federal será centralizada y paraestatal conforme a la 
Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administrativo 
de fa Federación que estarán a cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos 
Administrativos y definirá las bases generales de crenciÓl¡ de las entidndes paraeslatnles y 
la inleroelld611 del Ejealtivo Federal en Sil operaci6n .. 

1.2.1 La administración pública centralizada. 

El régimen de la centralización administrativa propiamente dicha, se 
presenta cuando los órganos se encuentran en un orden jerárquico dependiente de 
la administración pública, que mantiene la unidad de acción indispensable para 
realizar sus fines. En su organización se crea un poder unitario o central que 
irradia sobre toda la administración pública federal. 

En la actualidad, la centralización se presenta como una forma de 
organización utilizada por el Estado, en donde se busca lograr la uniformidad en 
la aplicación de las leyes y en la prestación de los servicios. 

17 
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Cuando se dice centralizar se habla de reunir la decisión de las actividades 
del Estado, de la administración pública o de cualquier otra organización en su 
centro. 

El profesor Miguel Acosta Romero define a la centralización administrativa 
corno la forma de organización administrativa en la cual las unidades, órganos de la 
administración pública se ordenan y acomodan articulándose bajo un orden jerárquico a 
partir del Presidente de la República, con el objeto de unificar las decisiones, el mando, la 
acción y la ejecución. lO 

La centralización administrativa conduce a la unidad en la ejecución de las 
leyes y en la gestión de los servicios. 

En la centralización administrativa toda acción proviene del centro, por ello, 
los órganos centrales monopolizan las facultades coactivas, las de decisión y las de 
designar a prácticamente todos los agentes de la administración pública. 

Conforme al esquema de la centralización administrativa pura, los órganos 
periféricos carecen de facultad de decisión; por lo general los asuntos 
administrativos los resuelven los órganos centrales. 

Entre las ventajas de la centralización administrativa figura el beneficio de la 
unidad de dirección, de impulsión y de acción, 10 que redunda en una 
administración uniforme, coordinada y fuerte. 

Úl centralización administrativa implica la unidad de los diferentes órganos que la 
componen y entre ellos existe un acomodo jerárquico de subordinación frente al titular del 
Poder Ejecutivo, de coordinación entre las Secretarías, Departamentos de Estado, y de 
subordinación en el orden interno, por lo que respecta a los órganos de cada Secretaría y 
Departamento de Estado.u 

La relación jerárquica, característica en la organización administrativa, 
consiste en el orden y grado que guardan entre sí los distintos órganos de la 
administración pública, establecida a través de un vínculo jurídico entre ellos, para 
determinar órganos superiores, coordinadores e inferiores, mediante el ejercicio de 
los poderes que implica la propia relación y que se ejercen por los titulares de los 
mismos. 

10 Miguel Acosta Romero.- "Teoría General del DeredwAdministrativo. Decimosegunda edición, porrúa. México, 1995, pág. 153. 
11 Ibídem. pág. 153. 
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La relación jerárquica trae como consecuencia la agrupación de los órganos 
centralizados, su diferencia por grados o categodas, atribución de competencia 
según su grado y superficie territorial donde se ejerce, y dependencia de los 
inferiores, respecto de los superiores. 

Finalmente podemos agregar que la relación jerárquica en la organización 
administrativa, implica una serie de poderes de decisión, de nombramiento, de 
mando, de revisión. de vigilancia, disciplinario y para resolver conflictos de 
competencia. 

As! pues, en la centralización administrativa, la máxima autoridad central 
está dotada de una amplia autoridad sobre sus subalternos, conforme al esquema 
de relación jerárquica, lo que le pennite designarlos, mandarlos, organizarlos, 
supervisarlos, disciplinarlos y removerlos. 

La desconcentración administrativa. 

Por su parte la desconcentración administrativa, se caracteriza por la 
existencia de órganos administrativos, que no se desligan del poder central y a 
quienes se les otorgan ciertas facultades exclusivas para actuar y decidir, pero 
dentro de l1mites y responsabilidades precisas, que no los alejan de la propia 
administración. La competencia que se les confiere no llega a su autonoITÚa. 

En la desconcentración administrativa se confieren competencias a un 
órgano administrativo determinado o se relajan moderadamente los VÚ1cu1os 
jerárquicos y de subordinación que lo unen al poder central. 

Sobre el particular el profesor Buttgenbach, dtado por el maestro Andrés 
Serra Rojas afirma que la desconcentración es un sistema de organización 
administrativa en el cual el poder de decisión. la competencia de realizar actos 
jurídicos que obliga a la persona jurídica, son atribuidos a los agentes 
jerárquicamente subordinados a la autoridad central y superior de este servicio. 

Los organismos desconcentrados no tienen autonoITÚa orgánica ni 
financiera independiente, su situación se liga a la estructura del poder central. 

As! mismo, la centralización y la desconcentración administrativa unifican 
jerárquicamente la acción de la autoridad central en una organización general que 
es la Administración Pública. 
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1.2.1.1. La administración centralizada federal, local y municipal. 

La administración centralizada federal. 

La administración centralizada federal en nuestro paIs. queda bajo la 
responsabilidad del Presidente de la República y se integra, según lo establece el 
articulo r de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con la 
Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, los Departamentos 
Administrativos y la Consejeda Juddica del Ejecutivo Federa1. 

Las secretarias de estado actuales son las siguientes: 

• Secretat1a de Gobernación. 
• Secretada de Relaciones Exteriores. 
• Secretada de la Defensa Nacional. 
• Secretaria de Marina. 
• Secretaria de Seguridad Pública. 
• Secretada de Hacienda y Oédito Público. 
• Secretarfa de Desarrollo Social. 
• Secretarfa del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
• Secretada de Energía. 
• Secretaría de Economía. 
• Secretada de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 
• Secretarfa de Comunicaciones y Transportes. 
• Secretaría de la Función Pública. 
• Secretaría de Educación Pública. 
• Secretaría de Salud. 
• Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 
• Secretarla de la Reforma Agraria. 
• Secretaría de Turismo. 

La secretada de Estado, es un órgano de la administración pública 
centralizada, encargado del despacho de los negocios relativos a un ramo de la 
administración pública, entendiendo por tal, el conjunto de asuntos o servicios que 
le compete conocer o prestar a cada secretarfa. 
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Respecto a la integración de las secretadas de Estado, el articulo 14 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal establece lo siguiente: 

Al frente de cada Secretaria Imbrá 1m Secretario de Estado, quien para el despacho 
de los asuntos de su compete"da, se auxiliará por los subsecretarios, Oftdnl Mayor, 
Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamellto, oftdnn, secaón y meSfl, 
y por los demás ftmdonarios que establezca el reglamento interior respectivo y otras 
disposiciones legales. 

Desde el esquema inicial de organización administrativa centralizada, se 
creó junto a las secretarias de Estado, los departamentos administrativos como el 
de Marina, el de Trabajo, el Agrario, el de Turismo y el de Pesca que, en la práctica 
evolucionaron hasta convertirse en secretarías de Estado. 

Actualmente el grueso de la Administración pública federal está a cargo de 
las secretarlas de Estado, bajo la jefatura del titular del Poder Ejecutivo. 

Por su parte, el departamento administrativo, tiene carácter técnico 
administrativo, aunque también es un órgano de la administración pública 
centralizada, de rango igual al de la secretaría de Estado y se encarga asimismo 
del despacho de los negocios relativos a un ramo de la administración pública. 

En la actualidad el departamento administrativo es una especie en extinción, 
ya que las últimas reformas constitucionales y legislativas en tomo al Distrito 
Federal, lo privaron de utilidad en la administración pública federal, aunque sigue 
contemplado en la Constitución y en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

Entre las principales facultades tanto del secretario de Estado, como del jefe 
del departamento administrativo, figuran las contenidas en el articulo 92 
constitucional y que consiste en refrendar con su firma todos los reglamentos, 
decretos, acuerdos u órdenes que conciernan a sus respectivas dependencias, 
expedidos por el presidente de la República, sin 10 cual no serán obedecidos. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, además de las 
facultades especificas otorgadas a los titulares de cada secretarla de Estado y 
departamento administrativo, les confiere entre otras facultades de carácter 
general, las siguientes: 

" 
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a) Ejercer sus facultades por acuerdo del presidente de la República. 
b) FOnllular, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del titular del Poder Ejecutivo, y 
representarlo en los juicios de amparo de sus respectivas áreas. 

c) Delegar sus facultades en los subsecretarios, oficiales mayores y demás 
funcionarios de las secretarias, salvo las que por disposición legal o del 
reglamento interno no sean delegables 

d) Expedir los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público. 

La administración centralizada local y municipal. 

En el Distrito Federal. 

De acuerdo con el articulo 2° de la Ley Orgánica de la Admirústración 
Pública del Distrito Federal, integran la administración pública centralizada la 
Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, las Secretarías, la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General del 
Distrito Federal y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

Las secretarías en la administración pública centralizada del Distrito 
Federal, actualmente son las siguientes: 

• Secretaría de Gobierno. 
• Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
• Secretaría de Desarrollo Económico. 
• Secretaría del Medio Ambiente. 
• Secretaría de Obras y Servicios. 
• Secretaría de Desarrollo Social. 
• Secretaría de Salud. 
• Secretaría de Finanzas. 
• Secretaría de Transportes y Vialidad. 
• Secretaría de Seguridad Pública. 
• Secretaría de Turismo 
• Secretaría de Cultura 

De conformidad con el párrafo cuarto del articulo 122 constitucional y el 
artículo 5° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, el 
titular de la administración pública del Distrito Federal será el Jefe del Distrito 
Federal, quien ejercerá sus funciones en los términos que determine la propia 
Constitución, el Estatuto de Gobierno y las demás nonnas jurídicas aplicables. 
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Entre las facultades atribuidas en el artículo 122 constitucional al jefe del 
Distrito Federal, reiteradas en el artículo 67 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, destacan las siguientes: 

a) Presentar iniciativas de leyes o decretos ante la Asamblea Legislativa. 

b) Refrendar los Decretos promulgatorios del presidente de la República respecto de 
las leyes o decretos que expida dicha asamblea. 

c) Ejecutar las leyes o decretos que expida la referida asamblea, proveyendo en la 
esfera administrativa a su exacta observancia. 

d) Ejecutar las leyes o decretos que expida el Congreso de la Unión a cerca del 
Distrito Federal, cuando así lo dispongan éstas. 

Como obligaciones del jefe del Distrito Federal puede mencionarse entregar 
oportunamente a la Asamblea de Representantes la Iniciativa de la Ley de 
Ingresos, el proyecto de presupuesto de egresos para el año inmediato siguiente, la 
cuenta pública del año anterior, el informe anual del estado que guarde la 
administración pública. 

Así mismo el jefe del Distrito Federal está obligado a formular el Programa 
General de Desarrollo de la Ciudad, a facilitar al Tribunal de Justicia, a la 
Asamblea de Representantes los auxilios necesarios para el adecuado ejercicio de 
sus funciones y a ejercer las funciones de dirección en materia de seguridad 
pública cuando se las delegue el presidente de la República. 

En los Estados: 

En las entidades federativas, la centralización administrativa es una forma 
de organización administrativa en virtud de la cual las distintas unidades u 
órganos que la integran se ordenan de un modo jerarquizado a partir del 
Gobernador del Estado, para unificar la planeación, la organización, el mando, la 
acción, la dirección y ejecución de la administración pública local. 

En los estados de la República, la administración pública centralizada está a 
cargo del gobernador del estado y por lo general se integra con la secretaría de 
gobierno, las demás secretarías para el despacho de los diversos ramos, la 
Procuraduría General de Justicia del Estado y, en algunos casos, con órganos 
administrativos de diversa denominación. 
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El orden jerárquico en la administración centralizada local, se puede 
entender como la dependencia de las unidades administrativas inferiores respecto 
de las superiores hasta llegar al órgano supremo que es el Gobernador, en esa 
virtud queda integrada la centralización por el titular del Poder Ejecutivo, por los 
responsables inmediatos de los diverso ramos de la administración pública. 

En todas las Constituciones Políticas de las Entidades Federativas, y en sus 
respectivas Leyes Orgánicas de la Administración Pública o Códigos 
Administrativos, se establece que la centralización administrativa se encuentra 
encabezada por el gobernador del estado, siendo auxiliado para el despacho de los 
asuntos administrativos por una serie de órganos que dependen directamente del 
mismo. 

En las entidades federativas, el gobernador, ubicado en la cúspide de la 
administración pública local, fija las directrices políticas y administrativas de la 
centralización; encargándose de promulgar y ejecutar las leyes y decretos que 
expide la legislatura del estado, proveyendo en la esfera administrativa en su 
exacta observancia. 

Dentro de los actos políticos más sobresalientes del gobernador, cabe 
destacar, la rendición de su informe anual de labores sobre la marcha de la 
administración pública, comparecer ante la legislatura sobre alguna iniciativa de 
ley o de algún asunto importante de su competencia, celebrar convenios con los 
otros poderes del estado, con la federación, como los municipios o con otras 
entidades federativas, así como con los particulares, para coordinar acciones, 
recursos y políticas a favor de la colectividad. 

No existe precisión a cerca de las unidades administrativas que forman la 
organización centralizada de la administración pública local, sin embargo del 
estudio comparativo de su realidad legislativa correspondiente, se concluye que 
existen algunas dependencias que son comunes en las 31 entidades federativas, 
incluyéndose al Distrito Federal, tales dependencias son: 

• Secretaría General de Gobierno. 
• La Secretaría de Finanzas (también llamada Tesorería General o Dirección 

General de Hacienda). 
• Oficialía Mayor (Secretaría de Administración en algunos estados). 
• Procuraduría General de Justicia del Estado. 
• Ministerio Público del Fuero Común 
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El resto de unidades administrativas de la centralización, no tiene uniformidad 
entre las entidades federativas desde su creación.. organización, atribuciones y 
denominación. 

En los municipios: 

La centralización es una fonna de organización administrativa en virtud de 
la cual las distintas unidades u órganos que la integran se ordenan de un modo 
jerarquizado a partir del presidente municipal, para uniformar el mando, la acción 
y ejecución de la administración pública municipal. 

La centralización administrativa municipal la encabeza el presidente, el que 
para el desarrollo de las diversas funciones de esa esfera de gobierno, es auxiliado 
en forma jerarquizada por el secretario del ayuntamiento, por el tesorero, los 
directores generales, los directores de área, la contralorla municipal, los 
coordinadores y los responsables de las comisiones consideradas en el Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública respectiva del sector centralizado. 

En la esfera municipal existe una administración espedfica propia, teniendo 
como base jurídica el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece lo siguiente: 

l. Ülda 1Inmicipio será gobemado por 1m ayllllfamimfo de elección popular 
directa, integrado por 1m Presidente Municipal y el lIIímero de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competmcia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el AYlllltamiento de marlera exclusiva, y 
no habrá autoridad intermedia algu111l enrre éste y el GobienlO del Estado. 

[1 Los mllnicipios estarán investidos de pers01lfllidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 

Los elementos característicos de la centralización administrativa municipal 
son los siguientes: 

1. El Ayuntamiento es la máxima autoridad política y administrativa de la 
centralización administrativa municipal, y en su nombre ejecuta sus 
decisiones el presidente municipal. 
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2. El presidente municipal como ejecutor de las decisiones de los 
ayuntamientos municipales encabeza la administración pública de esa 
esfera de gobierno y por lo tanto a él se le atribuye la titularidad del 
poder ejecutivo y de la centralización en cuestión. 

3. La relación de jerarquía entre el presidente mUlÚcipal y sus subordinados 
es la más importante manifestación de la centralización administrativa. 

4. Los poderes de la relación jerárquica permiten la coordinación de 
acciones, la ejecución, el control y la evaluación de las diversas 
actividades del poder ejecutivo mUlÚcipal, y ellos son los de: 
nombramiento, vigilancia, de revisión, de mando, disciplinario, y para 
resolver conflictos de competencia. 

1.2.2 La administración pública paraestatal. 

Como se mencionó en las primeras líneas del presente capítulo, la 
administración pública en México es centralizada y paraestatal. 

Una vez analizada la organización administrativa centralizada y habiendo 
conocido de manera somera los organismos que la integran en los ámbitos federal, 
local y municipal, corresponde ahora estudiar las características de la segunda 
forma de la administración pública en nuestro país, la administración paraestatal. 

El régimen paraestatal comprende una diversidad de entidades, como los 
organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las 
instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos. 

Analizaremos ahora las características particulares de estas figuras 
integrantes de la administración paraestatal, así como la aplicación de las mismas 
en la administración pública tanto federal como local y mUlÚcipal. 
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1.2.2.1 La descentralización administrativa federal, local y municipal. 

Es de suma importancia, antes de iniciar el análisis de esta figura, aclarar 
que independientemente de que su estudio se hará dentro de la administración 
paraestatal, dicha figura también es aplicable en los organismos de la 
administración centralizada, lo mismo que la desconcentración administrativa es 
aplicable en los organismos que integran la administración paraestatal. Es decir, 
en la realidad, en nuestro país se presentan variadas combinaciones de las figuras 
y formas administrativas de los bienes e intereses públicos, pero siempre 
conservando cada una de ellas características particulares que las hacen distintas 
entre sí. 

La descentralización es una forma de organización administrativa adoptada 
por el Poder Ejecutivo, y que tiene como finalidad atender actividades propias de 
la administración pública de carácter especializado, para hacerla más pronta, ágil 
y eficaz, para ese efecto cuenta con personalidad jurídica, régimen jurídico y 
patrimonios propios, bajo un sistema normativo de derecho público. 

Al través de esta forma de organización y de acción administrativa, se 
atienden fundamentalmente servIcIos públicos específicos. Aunque la 
multiplicación creciente de los fines del Estado, particularmente de orden 
económico, ha llevado a utilizar esta forma de organización en actividades 
estatales de otros propósitos públicos. 

El maestro Miguel Acosta Romero respecto a esta figura manifiesta que La 
expresión descentralizar significa opuesto al centro, es decir, es el fenómeno que va del 
centro a la periferia y se aprecia en la actualidad, en la organización del Estado y de la 
Administración Pública. 

La descentralización administrativa, en estricto sentido, existe cuando se crean 
organismos con personalidad jurídica propia, mediante disposiciones legislativas para 
realizar una actividad que compete al Estado, o que es de interés público.12 

La descentralización alude a un sistema propenso a transferir de un 
determinado centro de toma de decisiones, un conjunto de atribuciones, funciones, 
facultades, actividades y recursos a favor de entes, órganos, instituciones o 
regiones que se hallan en una situación de cierta subordinación mas no en una 
relación de jerarquía respecto del centro. 

12 Op. GI. Págs. 346 Y 347. 
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En opinión del profesor Gabino Fraga, la descentralización administrativa 
consiste en confiar algunas actividades administrativas a órganos que guardan con 
la administración centralizada una relación diversa de la de jerarquía, pero sin que 
dejen de existir respecto de ellas las facultades indispensables para conservar la 
unidad del poder. 

De esta manera, la descentralización administrativa implica la creación de 
personas jurídicas de derecho público, distintas al Estado y a la administración 
pública, y tiene diversas modalidades, siendo las más reconocidas, la 
descentralización por región, por servicio y por colaboración. 

Descentralización administrativa por región. 

Para el maestro Gabino Fraga: La descentralización por región consiste en el 
establecimiento de una organización administrativa destinada a manejar los 
intereses colectivos que corresponden a la población radicada en una determinada 
circunscripción territorial. 

La descentralización por región significa la posibilidad de una gestión más 
eficaz de los servicios públicos, y por lo mismo una realización más adecuada de 
las atribuciones que al Estado corresponden. 

Descentralización administrativa por servicio. 

Por servicio, la descentralización administrativa significa, una delegación de 
ciertas facultades de las personas morales territoriales -estado, provincia, 
municipio- a favor del propio servicio que se personaliza, con recursos propios y 
con poder de decisión. 

Gracias a la autonomía jurídica que entraña la descentralización 
administrativa por servicio, el órgano descentralizado tiene personalidad jurídica 
propia; en virtud de su autonomía financiera, cuenta con patrimonio propio; y en 
razón de su autonomía técnica, disfruta de una reglamentación propia y 
específica. 

Las características más importantes de la descentralización administrativa 
por servicio, son: 
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• Su establecimiento mediante ley o decreto. 
• Personalidad jurfdica propia. 
• Patrimonio propio. 
• Estatu to y regulación propios. 
• Realización de una actividad técnica. 
• Tutela y vigilancia por parte de la adminislIación central. 

La personificación del servicio público, por la vía de la descentralización 
administrativa por servicio se da a través del llamado organismo público 
descentralizado y, en mucho menor medida en la sociedad nacional de crédito. 

El organismo público descentralizado - 10 mismo para la legislación federal 
que para la de las entidades federativas -, es una persona de carácter público y, 
por ende, con personalidad jurldica y patrimonios propios que sólo puede ser 
creada por el Estado, mediante ley o decreto del congreso o decreto del titular del 
poder ejecutivo. 

Descentralización administrativa poI' colaboración. 

En el caso de la descentralización administrativa por colaboración, se 
transfiere la realización de algunas de las actividades que tiene atribuidas el 
Estado, como son algunos servicios públicos, a los particulares mediante 
diferentes mecanismos como la concesión, la locación, el concierto y la gestión 
interesada. 

Esta fonna de descentralización administrativa se distingue de las dos 
anteriores por quedar a cargo de particulares que al realizar tareas originalmente 
asignadas a la administración pública se colocan en los linderos del derecho 
público y del derecho privado, y desembarazan a la administración de tales tareas 
sin disminuir por ello de manera importante, su energfa y su autoridad sobre los 
gobernados. 

La descentralización administrativa federal. 

Diversos preceptos de la Constitución Pol1tica Federal hablan de los 
organismos administrativos descentralizados relacionados con su creación, objeto 
y finalidad, a saber: el párrafo quinto del artículo 28, establece que: el Estado 
contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo de las 
áreas estratégicas a su cargo. 
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Esto nos permite comprender que los organismos descentralizados deben 
ser instituidos para atender actividades fundamentales del desarrollo económico 
nacional comprendidas en las áreas estratégicas, tal es el caso de Petróleos 
Mexicanos, Comisión Federal de la Electricidad, el Instituto de Investigaciones 
Nucleares, lo de correos, telégrafos o áreas prioritarias como el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, ellnfonavit. 

El articulo 90 estatuye los dos importantes sectores de la Administración 
Pública Federal, que son el centralizado y el paraestatal, cuya organización y 
funcionamiento estará definido por la Ley Orgánica sobre la misma materia 
expedida por el Congreso de la Unión. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sienta las 
disposiciones conducentes a la creación,. funcionamiento, objeto, finalidad, control 
y evaluación de los organismos descentralizados. 

Algunas disposiciones relevantes de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública relativas a la administración descentralizada: 

Artio~lo 3. El Poder Ejealtivo tU la unión se auxiliará, en fos témlinos de las 
disposiciones legales correspondientes, de las siguientes entidndes de fa 
admi"istraciólI pública paraestatal: 

J Organismos descentraliUldos; 
II Empresas de participación estatal, illstihtcio"es Ilncio1lales de crédito, e 
i"stihtciones nacionales tU seguros y de fia"zas, y 
III Fideicomisos. 

En el articulo nueve establece que los organismos que integran la 
administración pública federal centralizada y paraestatal deben sujetar el 
desempeño de sus actividades a las políticas que establezca el ejecutivo federal en 
el plan nacional de desarrollo. 

Artiatlo 45. Son organismos desamtrnlizndos fas ¡midndes creadas por ley o decreto 
del Congreso de la U"ióu o por decreto del Ejecutivo Federal, ca" persOtwlidad 
jllridica y pam'monio propios, olfllqlliera que sea la estmctura legal que adopte,,_ 

Por su parte la Ley Federal de Entidades Paraestatales dispone que: 
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Artíado 14. Son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas 
cOllforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Admillistración Pública Federal y 
cuyo objeto sea: 

l.J¡ realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias; 

11 l.J¡ prestación de UII seroicio público o social, o 

Il1l.J¡ obtenció" o aplicació" de recursos para filies de asisle/lcia o seguridad social. 

Algunos ejemplos de organismos descentralizados en la Administración 
Pública Federal: 

• Comisión Federal de Electricidad 
• Petróleos Mexicanos 
• Luz y Fuerza del Centro 
• Aeropuertos y Servidos Auxiliares 
• Servicio Postal Mexicano 
• Colegio de Bachilleres 
• Instituto Nacional de Enfennedades Respiratorias 
• Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
• Instituto de Seguridad y Servidos Sociales de los Trabajadores del Estado 
• Instituto Mexicano del Segwo Social 

La descentralización administrativa local. 

En el Distrito Federal: 

En el Distrito Federal el organismo público descentralizado también 
configura el tipo de persona de derecho público utilizada para instrumentar la 
descentralización por servido. El articulo 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal casi reproduce el artfculo 45 de la ley 
equivalente en el ámbito federal, al establecer: 

Son organismos descentralizados las elftidades COIl personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cualquiera que sea la estructura legal que adopten, creadas por Decreto del Jefe de 
Gobiemo o por ley de la Asamblea ugislahva. 

JI 



I.A ADMlNlSlltAaÓN I'ÚIIIJCA EN tDSFtNl'S DI·] . P.'>íAI)() 

De confonnidad con el artículo 99 de Estatu to de Gobierno del Distrito 
Federal, el objeto principal de los organismos descentralizados consistirá en la 
realización de actividades conc;ideradas como prioritarias por las leyes aplicables 
en la prestación de servicios públicos o sociales prioritarios o de alta 
especialización en el funcionamiento de la ciudad, y, también, en el auxilio 
operativo en el ejercicio de funciones ternológicas O técnicas del Jefe del Distrito 
Federal. 

Entre los organismos descentralizados del Disbito Federal destacan: Sistema 
de Transporte Colectivo Metro, Servicio de Tranc;portes Elécbicos del Distrito 
Federal, Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

En los estados: 

En los estados de la República también se suele utilizar el esquema de la 
descentralización administrativa por servicio, en especial para la prestación de 
algunos servicios públicos, mediante la figura del organismo público 
descentralizado. 

Por tanto, los organismos públicos descentralizados en las entidades 
federativas poseen las caracteJisticas de personalidad jutidica propia, patrimonio 
y régimen juridico propio, esenciales en todo organismo descentralizado. 

En los municipios: 

En este ámbito, es una fonna de organización administrativa por medio de 
la cual el ayuntamiento municipal confía a esos órganos la realización de algunas 
actividades administrativas, para su más completa y eficaz ejecución,. guardando 
con el poder central una relación diversa a la jerárquica, y para ese efecto cuentan 
con personalidad jurídica, régimen jurtdico y patrimonio propios. 

En un modo organizado de la administración pública municipal mediante el 
cual se crea un régimen jurtdico especializado de una persona de derecho público, 
con una competencia limitada a sus fines especificos, y para ese efecto se le dota 
de autonoJ!Úa financiera, técnica y patrimonial. 
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Los organismos descentralizados municipales pueden ser creados por una 
ley de la Legislatura Local, o mediante un reglamento aprobado por el 
ayuntamiento municipal previa autorización de dicha legislatura, y llevan por 
objeto atender necesidades primordiales del municipio. 

Esta forma de organización administrativa constituye una nueva modalidad 
dentro de la estructura del ejecutivo municipal, dado que en algunos casos no 
existe y en otros hay imprecisiones e incongruencias legislativas, reglamentarias, 
administrativas y técnicas, reflejando desorganización, ignorancia, negligencia, 
poco espíritu de servicio y la falta de planeación. 

1.2.2.2 Las empresas públicas y los fideicomisos públicos. 

Es de observarse que la centralización, la descentralización y la 
desconcentración administrativas distan mucho de agotar las formas de 
organización de la administración pública, toda vez que ésta emplea otros 
modelos complementarios de organización, entre los que es posible citar su 
asociación con particulares en las llamadas empresas mixtas o de participación 
estatal, el fideicomiso público, la sectorización administrativa y las comisiones 
intersecretariales. 

Conocidas en la doctrina como empresas de econornfa mixta, las empresas 
de participación estatal permiten la asociación del Estado con los particulares en 
los moldes del derecho privado para la consecución de fines específicos, mediante 
la constitución de asociaciones y sociedades civiles o mercantiles en las que la 
participación estatal, puede ser mayoritaria o minoritaria. 

Muchas de las llamadas empresas de participación estatal en México son 100 
por ciento propiedad del Estado y han sido creadas en los moldes del derecho 
privado; en la mayoría de los casos están constituidas como sociedades anónimas 
cuyas acciones están totalmente en poder del Estado, de sus organismos 
descentralizados. 

Ubicadas dentro de la administración pública paraestatal, las empresas de 
participación estatal mayoritaria no deben tener a su cargo el desempeño de 
funciones públicas ni realizar actividades polida: en cambio, si pueden encargarse 
de la prestación de servicios públicos previa concesión que para tal efecto les sea 
otorgada, así como realizar actividades económicas y de fomento. 
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En el ámbito federal. 

De acuerdo con la tendencia privatizadora, en la actualidad una gran parte 
de las empresas de participación estatal creadas en México a nivel federal, se han 
privatizado o liquidado. 

El artículo 46 de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
considera empresas de participación estatal mayoritaria las siguientes: 

I. Las sodedades nadolUlles de crédito constituidas en los términos 
de su legisladón especifica, 
lI. Las sodedades de cualquier naturaleza incluyendo las organizadones auxiliares 
nadolUlles de crédito: así como las instituciones lUldonales de seguros y fomzas . 

En el ámbito de la administración paraestatal federal, subsisten corno 
empresas de participación estatal, entre otras: 

• Administración Portuaria Integral de Acapu1co, S.A. de C.V. 
• Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 
• Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 
• Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
• Leche Industrializada Conasupo, S.A. de C.V. 
• Banco Nacional de Comercio Exterior, S. N. C. 

En el Distrito Federal: 

La tendencia participadora de la actividad económica redujo a dos el 
número de empresas de participación estatal mayoritaria en el Distrito Federal. 

• Servicios Metropolitanos, S. A. de C. V. 
• Corporación Mexicana de Impresión, S. A. de C. V. 

En los Estados: 

La empresa de participación estatal no ha tenido una muy amplia utilización 
en la administración pública de los estados de la República, por lo que carece de 
mayor relevancia su análisis en dicho ámbito. 
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En los municipios: 

En el nivel municipal la réplica de la empresa de participación estatal 
mayoritaria ha sido la empresa paramunicipal o empresa de participación 
municipal mayoritaria, cuyos principales objetivos se ubican en la prestación de 
servicios públicos, y en la realización de otras actividades económicas entre las 
que destacan las empresas agropecuarias, forestales, hu1sticas, de construcción de 
viviendas y de distribución de materiales de construcción. 

Los fideicomisos públicos. 

El fideicomiso puede considerarse como un dispositivo jurídico mediante el 
cual una peISona física o moral, a quien se denomina fideicomitente, dedica 
detenninados bienes a un fin licito especifico cuyo logro encarga a una institución 
fiduciaria. 

Como la prestación de un servicio público, o la realización de actividades 
económicas O de fomento que haya venido realizando, o pudiera realizar la 
administración pública, son fines lícitos específicos, un fideicomiso público puede 
encargarse de su prestación o realización. 

El fideicomitente. 

Es el principal elemento del fideicomiso durante la etapa de su creación, por 
ser la persona que constituye el fideicomiso al destinarle detenninados bienes 
específicos; es indispensable que el fideicomitente, quien puede ser persona física 
o moral, esté capacitado jurldicamente y posea facultades legales para disponer de 
los bienes que destinará al fideicomiso. 

El fiduciario. 

Es la institudón que se encarga de la ejecución del fideicomiso: de acuerdo 
con la legislación mexicana, sólo pueden ser fiduciarias las instituciones de crédito 
autorizadas para ello cornorme a la Ley General de Instituciones de Crédito. 

El fideicomisario. 

Es la peISona ffsica o moral con la capacidad jurfdica requerida para recibir 
el provecho o beneficio que el fideicomiso genere: dicho en otras palabras, el 
beneficiario del fideicomiso es el fideicomisario. 
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La finalidad del fideicomiso. 

Tiene un requisito único consistente en que el fin sea licito, lo cualle otorga una 
amplitud extraord inaria de posibilidades de aplicadón por que cualquier fin licito puede 
ser objeto del fideicomiso. 

En el ámbito federal. 

En este nivel, la finalidad de los fideicomisos consistirá en la prestación de 
un servido público o en la realización de actividades económicas o de {omento; y 
conforme a lo dispuesto por el articulo 41 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público será el fideicomitente 
único de la administración pública federal centralizada. 

En el ámbito de la administración paraestatal federal, existen entre otros, los 
siguientes fideicomisos: 

• Fideicomiso para la Cineteca Nacional 
• Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de 

Crédito 
• Fideicomiso Nacional para los Desarrollos Portuarios 
• Fideicomiso de Fomento Minero 
• Fideicomiso Nacional de Fomento al Turismo 

En el Distrito Federal. 

En el Distrito Federal, los fideicomisos públicos son entidades de su 
administración pública paraestatal . 

En el marco de la ad.mini.stración pública paraestatal del Distrito Federal se 
inscriben los siguientes fideicomisos públicos: 

• Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la vivienda popular. 
• Fideicomiso Programa Casa Propia. 

Finalmente comentamos que la figura del fideicomiso público también se ha 
utilizado en la administración pública de los estados y de los municipios, aunque 
no ha alcanzado relevancia significativa. 
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EL PATRlMONlODEL ESTADO y SU RÉGI MEN 

2.1 El patrimonio del Estado. 

2.1.1 Concepto y clasificación del patrimonio del Estado. 

La noción de patrimorúo es una cuestión compleja y difícil de descifrar, por 
la multitud de elementos, factores o causas que le dan sustento, sentido y vida 
jurídica, sobre todo si se le pretende ver desde diversos enfoques doctrinales, 
científicos, sociales, económicos, políticos, o culturales. 

En este sentido, podemos hablar de patrimorúo familiar, patrimorúo 
hereditario, el de carácter cultural, científico, tecnológico o el constituido por los 
bienes y derechos que pertenecen a una nación. 

En su concepción general, se puede afinnar que el patrimorúo es el conjunto 
de bienes, derechos y obligaciones de una persona, de una familia, sociedad, 
asociación o entidad. 

El patrimorúo es un agregado de bienes reunidos por la común pertenencia 
a una persona. Puede verse desde el enfoque jurídico y económico. En el primer 
caso, solo se considera el conjunto de bienes pertenecientes a una persona, en el 
segundo se trata del valor neto de los mismos. 

Para el derecho civil el concepto de patrimonio es un conjunto de bienes y 
obligaciones que tiene un individuo, inseparable de una persona física o moral 
como sujeto de derechos, se trata de una entidad que se trasmite enteramente por 
la muerte y parcialmente en vida. 

Aplicando el término al Estado como ente dotado de personalidad jurídica, 
el maestro Miguel Acosta Romero dice que el patrimorúo del Estado es el conjunto 
de elementos materiales e inmateriales tanto del dominio público como del privado, cuya 
titularidad es el propio Estado, ya sea de forma directa o indirecta (a través de organismos 
descentralizados o sociedades mercantiles del Estado) y que le sirven para el cumplimiento 
de su actividad y cometidos.13 

Tenemos así que el patrimonio estatal se integra por un conjunto de bienes 
materiales e inmateriales, muebles, inmuebles, tanto del dominio público como del 
privado, que pertenecen en plena propiedad a la nación, para satisfacer las 
necesidades colectivas, los cuales están regulados, administrados y controlados 
por los poderes del mismo Estado. 

\3 Miguel Acosla Romero.- Deredw Administrativo EspecUú.- Tercera edición. Porrúa. México, 1998, Pág. 135. 
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Analizando los elementos del patrimonio del Estado, podemos hacer las 
siguientes precisiones: 

El patrimonio estatal puede integrarlo bienes inmuebles y muebles, 
identificando a los primeros como bienes raíces rústicos o urbanos, que pueden ser 
de uso común, estar destinados a un selVicio público o de propiedad privada del 
Estado, como el suelo y las propiedades adheridas al mismo; los segundos, son 
aquellos que se pueden mover de un lugar a otro corno el mobiliario y equipo de 
oficinas públicas, vehículos, maquinaria, herramientas de trabajo. 

Los referidos inmuebles o muebles pueden ser tangibles ya que se pueden 
tocar, medir o pesar, o bien intangibles con características contrarias, ejemplo de 
estos, son el espacio aéreo, los derechos sobre patentes y marcas. 

Los bienes pueden ser del dominio público o privado. En el primer supuesto 
se trata de bienes que son inalienables, imprescriptibles e inembargables, como los 
de uso común, los destinados a un selVicio público Y los del dominio directo de la 
nación En el segundo supuesto se encuentran aquellos bienes inmuebles y 
muebles del Estado que tienen una situación jurfdica similar a la propiedad de los 
particulares, y por ello son susceptibles de la mayoría de contratos regulados por 
el derecho civil. 

Otro elemento caracterlstico del patrimonio del Estado consiste en que 
tratándose de sus ingresos, como parte del mismo, éstos puede obtenerlos por 
vías de derecho público y privado. 

Por vía de derecho público son aquellos que decreta el Estado como entidad 
soberana para cumplir sus funciones de orden público y de interés social 
conocidos como impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, 
aprovechamientos, empréstitos, entre los principales, y van eJÚocados a cubrir el 
gasto público o el presupuesto de egresos. 

Por vías de derecho privado son el resultado de actividades mercantiles o 
empresariales del Estado a través de sus organismos descentralizados, empresas 
públicas o de participación estatal, explotación o enajenación de sus bienes del 
dominio privado, en donde al obtener utilidades, ganancias o capitales se 
incrementa su patrimonio, para cubrir el gasto público, conocido a este tipo de 
ingresos con el nombre de productos. 
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Su destino, uso o aprovechamiento es de orden público e interés social, con 
lo que se debe entender que el patrimonio del Estado debe ser para beneficio de 
todo el pueblo, con el objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población urbana y rural. 

El régimen jurldico del patrimonio del estado es de derecho público y 
privado. 

El régimen de derecho público lo confonna la Constitución Pol1tica Federal, 
la Ley General de Bines Nacionales, las Leyes de Aguas, Minas, de Petróleos, de 
Comunicaciones y Transportes, la legislación fiscal, principalmente. 

El régimen de derecho privado se encuentra en el Código Ovil para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia Federal, el 
Código Ovil de cada una de las entidades del país, el Código de Comercio, entre 
otros. 

En el patrimonio nacional también se comprende la propiedad de los 
particulares, toda vez que por mandato del articulo 27 de la Constitución Pol1tica 
Federal, la propiedad de las tierras yaguas comprendidas dentro de los límites del 
territorio nacional corresponde originariamente a la nación mexicana, la cual ha 
tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares 
constituyendo la propiedad privada. 

El patrimonio nacional se divide en patrimonios espectficos para ser 
tratados confonne a la legislación conducente de una manera particular en 
patrimonio: Federal, de las Entidades Federativas, de los Municipios, de 
Organismos Descentralizados, de Empresas Públicas o de Participadón Estatal 

Gasificación de los bienes patrimoniales del Estado. 

El Código Ovil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 
República en materia Federal, en su Libro Segundo, Titulo Segundo, Capítulo m , 
relativo a los bienes considerados según las personas a quienes pertenecen, nos 
permiten apreciar la clasificación de los bienes del Estado, cuando establecen lo 
siguiente: 
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Artículo 764. Los bienes son de dominio del poder público o de propiedild de los 
particulares. 

Artículo 765. Son bienes del dominio del poder público los que pertenecen a la 
Federación, a los Estados o a los Municipios. 

Artículo 766. Los bienes del dominio del poder público se regirán por las 
disposiciones de este Código en cuanto no esté determinado por leyes especiales. 

Artículo 767. Los bienes del dominio del poder público se dividen en bienes de uso 
común, bienes destinados a un servicio público y bienes propios. 

Articulo 768. Los bienes de uso común son inalienables e imprescriptibles. 
Pueden aprovecharse de ellos todos los habitantes, con las restricciones 
establecidas en la ley, pero para aprovechamientos especiales se necesita concesión 
otorgada con los requisitos que prevengan las leyes. 

Articulo 770. Los bienes destinados a un servicio público y los bienes 
propios, pertenecen en pleno dominio a la Federación, a los Estados o a los 
Municipios; pero los primeros son inalienables e imprescriptibles, mientras no se 
les desafecte del servicio público a que se hallen destinados. 

Como se puede apreciar, los bienes patrimoniales del Estado se clasifican en: 
de uso común, destinados a un servicio público y bienes propios, esta última 
categoría se equipara a los que se conocen en las leyes administrativas como 
bienes del dominio privado del Estado porque tienen una situación jurídica 
similar a la propiedad de los particulares, ya que son susceptibles de la mayoría de 
los contratos regulados por el Derecho Civil, como la compraventa, la donación, la 
permuta, el arrendamiento. 

Sin embargo no consideramos aceptable que se les denomine como bienes 
propios ya que se presta a confusión tal expresión, puesto que todos los bienes 
patrimoniales del Estado, no dejan de ser de su propiedad, ya sean los de uso 
común, los destinados a un servicio público y los de su titularidad privada. 

Por suerte, es muy clara y precisa la clasificación que sobre los bienes 
patrimoniales del Estado establece la Ley General de Bienes Nacionales en su 
primer articulo, el cual establece: 

El patrimonio nacional se compone de: 
l. Bienes del dominio público de la Federación, y 
II. Bienes del dominio privado de la Federación. 
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Los bienes del dominio público se dividen a su vez en bienes de uso común 
y bienes destinados a un servicio público, dentro de los primeros encontramos a 
los que se denominan del dominio directo de la nación y de propiedad netamente 
Federal. Por otro lado a los bienes del dominio privado se les divide en bienes 
muebles e inmuebles. 

La clasificación enunciada de manera general sobre los bienes del 
patrimonio del Estado, será objeto de análisis detallado a continuación. 

2.1.2 Bienes del domino público y su régimen jurídico. 

La diversidad de corrientes de opinión de las legislaciones, jurisprudencia y 
doctrinas internacionales sobre del dominio público se pueden encausar en dos 
grandes vertientes: 

a) La que considera que el dominio público es un derecho de gestión, de 
regulación, de vigilancia, pero no un derecho de propiedad que implica 
los derechos de gozar y disponer de las cosas casi en forma absoluta; 

b) La que considera que el dominio público es un derecho de propiedad, 
similar a la propiedad de los particulares que regula la legislación civil. 
Esta propiedad es de carácter administrativo, por la propia esencia que le 
otorga la ley. 

Sobre el significado del dominio público, de acuerdo al criterio de Hauriou, 
nos dice el Maestro Serra Rojas, el dominio público está constituido por el conjunto de 
propiedades administrativas afectadas actualmente a la utilidad pública, sea por el uso 
directo del público, sea por decisiones administrativas y que, a consecuencia de ésta 
afectación, son inalienables, imprescriptibles y protegidas por las reglas de inspección.14 

Tenemos así que el dominio público está constituido por un conjunto de 
bienes a los que se reconoce como elemento esencial, el ser bienes aprovechados 
por la comunidad, sin que puedan ser apropiados por los particulares. En 
ocasiones la Federación tolera determinados aprovechamientos precarios y 
transitorios, con el objeto de ser debidamente utilizados. 

14 Andrés Serra Rojas.- Deredw Administrativo U.- Porrúa, México, 1997,Pág. 263. 
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Debido a que nuestra Constitución Federal habla indistintamente de 
propiedad y dominio, es de hacerse notar que el concepto de propiedad es de 
mayor extensión, ya que este comprende el dominio y la cosa sobre la que recae. El 
empleo de estos ténninos se hace indistintamente, aunque el concepto de 
propiedad es siempre más útil, para matizar ampliamente el interés general que 
los protege. 

En conclusión, se conceptúa a los bienes del dominio público como todos 
aquellos que pertenecen al Estado y que como tales son inalienables, 
inprescriptibles e inembargables, y que se rigen por normas de derecho público, 
pueden ser de uso común y estar destinados a un servicio público y parte de ellos 
pueden mantenerse bajo el dominio directo de la nación ya que constituyen pilares 
fundamentales de la soberanía y economía pública. 

Régimen jurídico de los bienes de dominio público. 

Los bienes del dominio público de la federación se encuentran regulados en 
los párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y fracciones dos y seis del 
artículo 27, 42, fracciones II a la VI y 48 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano, así como por la Ley General de Bienes Nacionales y otras 
disposiciones administrativas federales. 

El artículo 2° de la Ley General de Bienes Nacionales nos indica en las 
fracciones de la 1 a la XIII, cuáles son los bienes del dominio público, entre los que 
destacan, los de uso común, los bienes inmuebles destinados a un servicio público 
y los bienes del dominio directo de la nación. 

En cuanto a los bienes que conforman la anterior subdivisión, tenemos la 
enunciación de los bienes de uso común, como parte de los bienes del dominio 
público del Estado, en el artículo 29 de la Ley General de Bienes Nacionales, y en 
resumen se integran por los siguientes: 

l. El espacio situado sobre el territorio nacional. 
Il. El mar territorial hasta una distancia de doce millas Iláuticas. 
III. Las aguas marinas interiores. 
IV. Las playas marítimas. 
V. La zona federal marítimo terrestre. 
VI. Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y esteros. 
VII. Las riberas y zonas federales de las corrientes. 
VIII. Los puertos, bahías, radas y ensenadas. 
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IX. Los caminos, carreteras y puentes de vías generales de comunicación. 
X. lAs pre5fls, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas. 
Xl. Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos, cuando sean 

de uso público. 
XII. lAs plazas, paseos y parques públicos cuya constmcció" o colzseroaciólI esté a cargo 

del Gobiemo Federal. 
XII1. Los monumentos artísticos o llistóricos y las constmcciones levO/ltadas por el 

Gobierno Federal en fugares públicos para ornato o comodidad de quienes los 
visitan. 

Xl V. Los momWle"tos arqueológicos inmuebles, y 
XV. Los demás bienes considerados de uso común por otras leyes 

El artículo 30 de la misma Ley General de Bienes Nacionales establece la 
posibilidad de los habitantes de la República para usar de estos bienes sin 
restricciones, salvo las que establezcan las leyes administrativas, y para 
aprovechamientos especiales se requiere concesión o permiso cumpliendo los 
requisitos y condiciones impuestas por las leyes. 

Ahora bien, por lo que se refiere a los bienes destinados a un servicio 
público, encontramos las bases legales de su regulación en la fracción V del 
articulo ZO de la Ley General de Bienes Nacionales el cual dispone que: 

Son bienes del dominio público: V. Los inmuebles destinados por la 
federación a un servicio público, los propios que de hecho utilice para dicho fin y 
los equiparados a éstos confonne a la ley. 

En lo particular, el artículo 34 del mismo ordenamiento legal de referencia, 
regula como bienes destinados a un servido público a los siguientes: 

l. Los inmuebles utilizados por los Poderes Legislativo y Judicial de la 
Federación, así como por el Poder Ejecutivo y sus depe"de"cias; 

11. Los immrebles desti/IQdos al servicio de los Poderes Legislativo y Judicial; 
111. Los inmuebles destinados a las dependencias y entidades de la administracióll 

pública federal; 
IV. Los predios nisticos directamente utilizados en los seroicios de fa Federacióll; 
V. Los i"nurebles de propiedad federal destinados al seroicio de los gobiemos de 

los Estados y MUllicipios; 
VI . Los immrebfes que formen parte del patrimonio de los orgnllismos 

descelltraJjzados de carácter federol, siempre que se destillen a 
i"jrnestmclura, reseroas, unidades illdustriales, o estbl directamente 
asigllados o afectos a la exploración, explotación, tralls!ormacióll, 
disfribucróll o que utilicen ell las actividades especificas que te"ga" 
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encomemtadas COllfOnlle a sus respectivos objetos, re/adonados cml la explotadólI de 
reOlrsos llahlmles y la prestadóll de semidos; 

VJ/. Cualesquiem otros inmuebles adquiridos por procedimiento de derecllO 
público diversos de los se1ialados ell {as fracciolles II y VIlI del artículo 30 de 
esta ley. 

Según lo regula el articulo 35 de la propia Ley General de Bienes Nacionales, 
dentro de los bienes destinados a un servido público también se comprende a los 
templos y sus anexidades cuando estén legalmente abiertos al culto público, y los 
afectos, mediante convenio que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, a 
actividades de organismos internacionales de que México sea miembro. 

Finalmente, para concluir con las referencias de las bases jurídicas que 
regulan los bienes del dominio público federal, y de acuerdo a la subdivisión 
establecida al principio de este sulxapítulo, corresponde ahora el análisis de 
régimen jurldico de los bienes del dominio directo de la nación 

Concretamente el articulo 27 de la Constitución Polftica Federal, en sus 
párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo sienta las bases jurídicas de los 
bienes del dominio directo de la nación, pues allf es visible que corresponde a la 
nación el dominio directo entre otros de los recursos naturales de la plataforma 
continental, de los zócalos submarinos, de las islas, los productos derivados de la 
descomposidón de las rocas; los yacimientos minerales u orgánicos; los 
combustibles minerales sólidos; el petróleo y todos los carburos de hidrógeno 
sólidos, líquidos y gaseosos; el espacio situado sobre el territorio nacional; las 
aguas de los mares territoriales; la zona económica exclusiva; las aguas marítimas 
interiores; las aguas de las lagunas y esteros; las aguas de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligadas a corrientes constantes; las aguas de los ríos y 
sus afluentes; las aguas de los manantiales, las aguas del subsuelo. 

Como se puede apreciar, la lista y contenido de los bienes del dominio 
directo de la nación es muy extensa y como caracterfstica distintiva de otros bienes 
nacionales, se trata en su mayorfa de las riquezas naturales de la nación, por ello 
tanto la administración de éstos bienes, como las concesiones sobre los mismos, 
según lo establece el artfrulo 27 de la Ley General de Bienes Nacionales se regirán 
por las leyes reglamentarias respectivas. 

Entre las leyes reglamentarias de los bienes del dominio directo de la 
Nación, como parte de los bienes del dominio público del Estado, podemos citar 
las siguientes: 
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• La Ley de Aguas Nacionales, 
• La Ley de Vías Generales de Comunicación, 
• La Ley Federal del Mar, 
• La Ley General de Radio y Televisión, 
• La Ley Minera, 
• La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, 

2.1.2.1 Bienes de uso común. 

Se trata de una categoría de los bienes del dominio público federal, y como 
su nombre lo indica, se encuentran a disposición de toda la población para que 
sean usados y aprovechados comúnmente por todos, con las reservas, protección y 
limitaciones que se les imponen por mandato legal y para salvaguardar el interés 
social. 

En esa virtud, los bienes de uso común son inalienables, inprescriptibles e 
inembargables, y pueden ser aprovechados por todos los habitantes de la 
república, con las restricciones y modalidades establecidas en las leyes, pero para 
aprovechamientos especiales se necesita concesión otorgada de conformidad con 
los requisitos y condiciones que prevenga los ordenamientos legales observables 
en la materia, tal como se desprende del articulo 30 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

Es importante hacer notar que algunos bienes de uso común, se les conoce 
como del dominio directo de la nación, porque son regulados y administrados 
directamente por el gobierno federal para beneficio del pueblo, por ejemplo el 
espacio aéreo, la zona marítima terrestre, las playas marítimas, las aguas 
marítimas interiores, las riberas de los ríos, lagos y lagunas de propiedad nacional. 

Respecto a la propiedad del Estado sobre los bienes de uso común, creemos 
como el maestro Gabino Fraga, que la legislación mexicana puede colocarse dentro 
de la corriente doctrinaria que reconoce que los bienes del dominio público son 
susceptibles del derecho de propiedad. 

Abundando sobre esto, Gabino Fraga nos dice que la legislación que rige en la 
actualidad, por lo menos a partir del año de 1902, fecha de la primera Ley de Inmuebles 
Federales, consigna la propiedad del Estado sobre los bienes de dominio público o de uso 
común. En efecto, el artículo 1° de dicha ley, establece que el patrimonio nacional se 
compone de: 1. Bienes de dominio público o de uso común.15 

I S Op. Cit. Págs. 345 Y 346. 
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Asimismo la prohibición que implica la inalienabilidad que para estos 
bienes se consigna en el artículo 16 de la Ley, solo se explica en tanto que existe 
una propiedad y un propietario a quien se dirija la prohibición Además, al 
establecer el mismo articulo que los bienes del dominio público que mediante los 
requisitos legales se desincorporen de tal dominio pueden ser enajenados, está 
indicando claramente que existe un propietario de ellos pues de aLTo modo no 
podría hablarse de esa posibilidad de enajenar. 

Es en el artículo 29 de la Ley General de Bienes Nacionales en donde se 
enumeran los bienes de dominio público de uso común, los cuales pueden 
clasificarse ya sea por la naturaleza de los propios bienes, o bien por la forma de 
su incorporación al dominio ptíblico. 

De acuerdo a la propia naturaleza de los bienes del dominio público de uso 
común tenemos Jos siguientes: 

a) El dominio ptíblico aéreo, cuya incorporación en los bienes del Estado se 
considera ha sido impuesta por el desarrollo de las comunicaciones 
aeronáuticas, pues de haberse seguido reconociendo como de propiedad 
partirular, se crearla un obstáculo para las comunicaciones aéreas, pues 
éstas sólo serían factibles mediante permisos de los propietarios del 
suelo. 

b) Los bienes del dominio público marltimo en donde encontrarnos el mar 
territorial, las aguas marltimas interiores, las playas marltimas, la zona 
federal marítima terrestre, los diques, muelles, escolleras, malecones y 
demás obras de los puertos, cuando sean de uso público, los puertos, 
balúas, radas, ensenadas. 

c) Los bienes del dominio público terrestre están constituidos por los 
causes, las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y esteros de 
propiedad nacional; por las riberas y zonas federales de las corrientes; 
por los caminos, carreteras y puentes que constituyen vías generales de 
comunicación; plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o 
conservación esté a cargo del Gobierno Federal; los monumentos 
artísticos e históricos; los monumentos arqueológicos. 

Desde el punto de vista de la forma de incorporación de los bienes del 
dominio público, se pueden clasificar en dos categorías: los que constituyen el 
dominio natural y los que constituyen el dominio artiiicial. 
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Siendo los primeros los que por su naturaleza misma quedan incorporados 
al dominio público, mientras que los segundos son los que se incorporan por una 
disposición expresa de la ley. 

Esta distinción tiene gran importancia, ya que los bienes del dominio 
público artificial pueden ser retirados del uso común y en tal caso deja de series 
aplicable el régimen especial que se creó en la ley para los bienes del dominio 
público. 

21.2.2 Bienes destinados a un servicio público. 

Los bienes destinados a un servicio pú blico, son todos aquellos bienes 
muebles e inmuebles por medio de los cuales la federación cumple una función 
social o pública, generalmente tienen como vocación cumplir con una necesidad 
social, y sobre todo para que los servidores públicos ejerciten y cumplan sus 
funciones que les encomienda la ley, para lo cual existen edificios, locales, 
construcciones, vehfculos, maquinaria, aparatos, documentos, equipos de oficina, 
expedientes, etc. 

Se requiere de declaración expresa del ejecutivo federal, para que un bien, 
sobre todo de los conocidos corno inmuebles, sean destinados a un servicio 
público, para que en tal virtud asuman la caracter1stica de ser inalienables, 
impresaiptibles e inembarganles, mientras no cambie su situación jurídica. 

Para efecto de su incorporación a un servido público, se requiere que exista 
un decreto o acuerdo del Ejecutivo federal que debe publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en la Gaceta de Gobierno de la Entidad Federativa o del Distrito 
Federal donde se encuentre localizado ese inmueble. 

Corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social en coordinación con las 
demás dependencias y organismos federales, encargarse de fonnular los acuerdos 
sobre el destino y uso de los bienes inmuebles del dominio público federal, 
atendiendo a las características y vocación de los mismos. 

Para cambiar de destino los bienes inmuebles se requiere autorización 
previa debidamente publicada en el Diario Oficial de la Federación, de la 
Secretaria de Desarrollo Social, corniderando las razones que para ello se le 
expongan 
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Igualmente corresponde a la Secretaria de Desarrollo Social, dictar las 
normas y las políticas relativas a bienes inmuebles destinados a un serviCIO 
público, incluyendo las conducentes a su registro público, a los catálogos e 
inventarios. 

En La fracción V del artículo 20 de la Ley General de Bienes Nacionales 
incluye este tipo de bienes cuando establece: 

Soll bienes del dominio Plíblico: 

v. Los inmuebles destinados por la Federadón ti IIn seroido público, los propios que 
de hecllo utilice pnra dicho fin, y los equiparados a éstos, conforme ti la ley. 

Igualmente, el artículo 34 de la citada Ley General de Bienes Nacionales se 
encarga de regular a los bienes destinados a un servicio público, solo que por 
ahora nos limitamos a hacer referencia sobre su existencia entre los bienes del 
Estado, ya que más adelante trataremos de manera detallada lo relativo a su 
régimen jwfdico. 

Bienes del dominio directo de la nación. 

El constituyente adjudicó al Estado un sector de recursos naturales sobre los 
cuales el mismo Estado se reserva su explotación exclusiva, y que 
excepcionalmente concesiona, a estos recursos se les ha llamado bienes del 
dominio directo y comprende a los hidrocarburos, energía eléctrica, energía 
nuclear, aguas y minerales. 

A esta clase de bienes de la nación, por mandato legal se les da un uso 
preferente para el pueblo mexicano, y son regulados y administrados 
directamente por la federación, y en ciertos casos se pennite otorgar concesiones a 
favor de los particulares, tienen ante todo un destino y un uso preferente para los 
nacionales, a manera de elevar su nivel de v ida, buscando un reparto equitativo de 
la riqueza pública en acatamiento a 10 prescrito por los artículos 27 Y 28 de la 
Constitución Federal. 

En efecto este tipo de bienes, son definidos, administrados y controlados por 
el gobierno federal, para que su uso y aprovechamiento sea general para todos los 
mexicanos, a manera de lograr un reparto equitativo de la riqueza para elevar el 
nivel de vida de los más desprotegidos y para reducir las grandes desigualdades 
en el medio urbano y rural, combatir los monopolios y el acaparamiento de 
riqueza en unas cuantas manos. 
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Dentro de los bienes de dominio directo se encuentran las aguas nacionales, 
la plataforma continental, los hidrocarburos, la energía eléctrica, los zócalos 
submarinos, las islas de los mares territoriales, los minerales del subsuelo y sus 
yacimientos de donde se extraigan metales y metaloides, las piedras preciosas, las 
salinas, la zona marítima terrestre, el espacio aéreo, la zona económica exclusiva, 
el espacio aéreo del mar territorial. 

Corresponde a la nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares 
para la generación de energía nuclear, se trata de otro bien del dominio directo de 
la nación, que solo podrá tener fines pacíficos y de bienestar para la colectividad. 

Los bienes del dominio directo de la nación son inalienables e 
inprescriptibles y la explotación, uso y aprovechamiento por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, solamente podrá 
realizarse mediante concesión, con las excepciones que marca el mismo precepto 
constitucional, toda vez que tratándose del petróleo y de los hidrocarburos de 
hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, o minerales radioactivos, no se otorgarán 
concesiones ni contratos, lo mismo para generar, conducir, transformar, distribuir 
y abastecer energía eléctrica. 

Algunos bienes del dominio directo se equiparan como de uso común tal es 
el caso del espacio aéreo, la zona marítima terrestre, las playas de los mares, las 
aguas marítimas interiores, las riberas de los ríos y sus afluentes, etc.; sin embargo 
otros simplemente cumplen una función social y de interés público, y dada su 
importancia institucional se equiparan por mandato legal a bienes del dominio 
directo, es el caso del petróleo y demás hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos, 
los minerales del subsuelo, la energía eléctrica, etc. Sin embargo todos ellos 
forman parte del dominio público de la nación. 

Finalmente es necesario aclarar, que el dominio directo de la nación no es 
más que una consecuencia inmediata y directa del dominio inminente que tiene el 
pueblo sobre las tierras, aguas y otros recursos comprendidos sobre lo que 
conocemos como propiedad territorial, para que de esa forma se alcance plena 
eficacia en el ejercicio de su soberanía sobre el patrimonio nacional, y sobre todo 
para que haya un reparto y aprovechamiento equitativo de la riqueza pública en 
bien de la colectividad, prohibiendo algunas concesiones sobre los mismos, 
limitando la propiedad e inversiones extranjeras, y dejando su control y 
regulación exclusivamente al gobierno federal. 

49 



al' A TRIMONlO DEL fSf ADO Y su RÉQMEN 

2.1.3 Bienes del dominio privado y su régimen jurídico. 

Los bienes del dominio privado de la federación, son todos aquellos bienes 
inmuebles, muebles y derechos que pertenecen a sus distintas dependencias y 
organismos de conformidad con las leyes que los regulan, y que por su situación 
jurídica no cumplen una función social o de interés colectivo. 

Esta clase de bienes se encuentra en una situación jurídica similar a la 
propiedad de los particulares, ya que pueden venderse, rentarse, permutarse o ser 
susceptibles de la mayoría de contratos previstos en el derecho privado, con las 
excepciones que marque la Ley General de Bienes Nacionales y demás 
ordenamientos relativos. 

La Ley General de Bienes Nacionales en su artículo 1°. Fracción segunda 
establece que, el patrimonio nacional se compone de los bienes del dominio 
privado de la federación, lo cual nos permite deducir que estos bienes representan 
una importante categoría de dicho patrimonio. 

Sobre esta clase de bienes, el maestro Andrés Serra Rojas aduce que los 
bienes del dominio privado de la federación son aquellos bienes que no están 
afectos a la realización de un servicio público, obra pública, servicio 
administrativo o un propósito de interés general. El Estado está en posesión de 
éstos bienes por cualquier titulo traslativo de dominio, y debe estimarse que su 
situación es transitoria, es decir en caso de no destinarse a un servicio público, 
debe desprenderse de ellos por que no es conveniente convertir al Estado en 
rentista. Los principales elementos de esta clase de bienes son los siguientes: 

1. Forman parte del patrimonio nacional. 

2. Su régimen jurídico es de derecho público y de derecho privado. En el 
primer caso cabe destacar a la Constitución Política Federal, a la Ley 
General de Bienes Nacionales, la Ley Agraria" la Legislación Forestal, la Ley 
de Vías Generales de Comunicación, entre otros. En el segundo supuesto 
son aplicables el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 
para toda la República en materia Federal, y el Código de Comercio. 

3. Tienen una situación jurídica parecida a la propiedad de los particulares, 
toda vez que pueden venderse, rentarse, permutarse o donarse. 

4. Pueden estar constituidos por bienes muebles, inmuebles o derechos. 
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5. Deben destinarse preferentemente al servicio de las distintas dependencias y 
organismos federales, estatales y municipales, ello nos permite afirmar que 
su situación jurídica es temporal o transitoria toda vez que a la brevedad 
posible debe utilizarse para un servicio público o para el uso común. 

6. Pueden cederse a título oneroso o gratuito. 

7. Deben venderse preferentemente a favor de instituciones de beneficencia 
pública o privada. 

8. Pueden darse en concepto de indemnización para cubrir la expropiación de 
otros bienes por causa de utilidad pública. 

Consideramos que el artículo tercero de la Ley General de Bienes 
Nacionales, más que clasificar los bienes del dominio privado de la federación, 
enumera o señala los más importantes bienes que integran esa categoría 
patrimonial, es por ello que en alguno de los subcapítulos siguientes haremos los 
comentarios respectivos, no con base a clasificación alguna, sino en orden a la 
numeración o señalamiento que la referida ley hace de estos bienes en cuanto a su 
régimen jurídico. 

Régimen jurídico de los bienes de dominio privado. 

El artículo 3° de la Ley General de Bines Nacionales establece que: 

SOl! bienes del dominio privado: 

1. Las tierras yaguas de propiedad nadonal no comprendidas en el artículo 2° 
de esta ley que sean susceptibles de enajenadón a los particulares. Es decir, 
se trata de bienes del Estado que no son del dominio público, y que 
por lo tanto son susceptibles de enajenación a los particulares, porque 
no están destinados a un uso común, no prestan un servicio público ni 
son catalogados como del dominio directo. 

II. Los nadonalizados conforme a la fracdón II del artículo 27 Constitudonal, 
que no se hubieren construido o destinado a la administradón, propaganda o 
enseñanza de un culto religioso; 

III. Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal, declarados vacantes conforme 
a la legisladón común. Se trata de bienes inmuebles que no tienen 
dueño cierto y conocido y que pasan por ese motivo a poder del 
gobierno federal. 
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IV. Los que hayan formado parte del patrimollio de las entidades de la 
administración pública paraestatal, que se extingan o liquiden, en la 
proporción que corresponda a la Federación; 

V. Los bienes muebles de propiedad federal al semicio de las dependencias de los 
Poderes de la Unión, no comprendidos en la fracción Xl del artículo anterior. 
Es decir, se trata de bienes muebles que no cumplan una función 
pública o un servicio público en alguno de los Poderes Federales. 

VI. Los demás inmuebles y muebles que por Cllalquier título jurídico adquiera la 
Federación; 

VII. Los bienes muebles e inmuebles que la Federación adquiera en el extranjero. 
Agregando que son los bienes que utiliza en sus embajadas o 
consulados. 

VIII. Los bienes inmuebles que adquiera la Federación o que ingresen por vías de 
derecho público y tengan por objeto la constitución de reservas territoriales, 
el desarrollo urbano y habitacional o la regularización de la tenencia de la 
tierra. 7ambién los que ya formen parte de su patrimonio y sean susceptibles 
por su naturaleza para ser destinados a la solución de los problemas de la 
habitación popular, previa a la declaración expresa que en cada caso haga la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Los precitados bienes pasarán a formar parte del dominio público cuando 
sean destinados al uso común, a un servicio público. 

Los bienes de dominio privado de la federación se clasifican en bienes 
inmuebles y muebles, destacando de los primeros las siguientes características: 

Son inembargables e inprescriptibles, son susceptibles de la mayoría de 
contratos regulados por el derecho civil, ya que pueden venderse, rentarse, 
permutarse o donarse; se rigen por normas de derecho público y privado, 
prioritariamente por las primeras y supletoriamente por las segundas; se 
destinarán preferentemente al servicio de las distintas dependencias u organismos 
de la federación, entidades federativas y municipios, pueden cederse a titulo 
oneroso o gratuito a favor de los gobiernos estatal o municipal o instituciones de 
beneficencia privada, sobre todo para impulsar el desarrollo de la vivienda de 
interés social o para atender algún otra necesidad fundamental de la colectividad; 

Las políticas relacionadas con su registro, inventarios, catálogos, avalúos, 
cambios de situación jurídica son dictadas por la Secretaría de Desarrollo Social; 
su consideración como del dominio privado de la federación es temporal o 
transitoria, toda vez que deben de cambiar de régimen jurídico a la brevedad 
posible para no tener ociosos a esos bienes. 
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Respecto a las características generales de este tipo de bienes, el capitulo 
tercero, artículos 57 a 76 de la Ley General de Bienes Nacionales y m del Código 
Ovil regulan el régimen de los bienes inmuebles del dominio privado de la 
federación. 

En particular las características principales de estos bienes son regulados 
por la Ley General de Bienes Nacionales de la siguiente manera: 

• Bienes inembargables, articulo 60, 
• Bienes imprescriptibles, artículo 60, 
• Bienes enajenables, articulos 58,62 y 63, 
• Pueden cederse a título gratuito, artículos 53 a 59, 
• Son susceptibles de donación. artículos 55 a 61, o enajenación a título 

gratuito, artículo 61. 

Por lo que se refiere a los bienes muebles del dominio privado del Estado, se 
presentan las siguientes características: 

Fonnan parte del patrimonio nacional; se rigen por nonnas de derecho 
público y privado; se destinarán preferentemente al servicio público de las 
dependencias y organismos federales, estatales y municipales; se pueden adquirir 
por los particulares para atender necesidades sociales a título gratuito u oneroso; 
de acuerdo a la Ley General de Bienes Nacionales son inembargables, no obstante 
se pueden adquirir por prescripción por los particulares; pueden enajenarse en 
subasta pública o fuera de ella. 

Respecto a las características generales de este tipo de bienes, se encuentra 
su régimen jurldico en el capitulo VI, articulos 77 a 82de la Ley General de Bienes 
Nacionales y su enumeración en el articulo 3D

, fracciones V,VI y vn de dicha Ley. 

2.2 Administración y formas de adquisición de los bienes del Estado. 

2.2.1 La administración de los bienes del Estado. 

El dominio del Eslado comprende las cosas o bienes susceptibles de apropiación, 
que el Estado destina a la satisfacción de necesidades públicas y a las particulares del 
mismo, bajo la clasificación y régimen jurídico que la Constitución Federal y leyes 
eslablecen. 
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El dominio del Estado sobre sus bienes, comprende todos los bienes 
corporales e incorporales, muebles e inmuebles, que pertenecen a las diversas 
entidades públicas, sometidos a un régimen de derecho p(¡blico y solo por 
exce¡x:ión a un régimen de derecho privado. 

El Estado tiene sobre sus bienes un verdadero derecho de propiedad y se 
encuentran sometidos a la jurisdicción de la federación, de las entidades 
federativas, del Distrito Federal, de los municipios, de las instituciones 
paraestatales: 

El régimen jurídico constitucional respecto de los bienes del Estado a cargo 
de la federación, se encuentra regulado por los articulos 27, 42 Y 48 de la 
Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

De esta manera, tenemos que el territorio nacional, como elemento 
constitutivo principal de los bienes del Estado, se encuentra normado 
constitucionalmente en el articulo 42 que establece lo siguiente: 

El territorio tmcionnl comprende: 

J. El de las partes integrantes de la federación; 
11. El de las islas, i1/cJuyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes; 
ITI. El de las Islas Cuadalupe y las de Revillagigedo, sitlllldaS en el océano 

padfico. 
fV. La platafonfm continental y los zócalos submarinos de las islas, royos y 

arrecifes. 
V. lAs aguas de los mares territoriales en la extensión y tém/inos que fija el 

derecho intemado1lfll, y las maritimlls interiores; y 
VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modnlidades 

que establezca el propio dereclw intentacional. 

Encontramos regulado el derecho de propiedad originaria del Estado sobre 
su territorio, en el articulo 27 primer párrafo de la Constitución Federal, en donde 
se consagra lo siguiente: 

La propiednd de lns tierras yaguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional corresponde originariamente a la Nad6t1, la Dial 1m tenido y tiene el 
derecho de trallsmitir el dominio de ellas a los particulares cotJstiluyelldo la 
propiedad privada. 
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Igualmente tenemos a la nonnatividad jwidica constitucional que regula los 
siguientes bienes del Estado a cargo de la Federación: 

1) Bienes bajo dominio directo de la nación. ( Artículo 27 párrafos cuarto, 
quinto, sexto y séptimo constitucional). 

2) Bienes destinados a un setVicio público o al uso común ( Artículos 28 
párrafo diez y 132 de la Constitución). 

3) Bienes correspondientes a propiedad nacionalizada entre los que 
destacan el régimen del petróleo y energía eléctrica ( Art. 27, párrafos 
cuarto y sexto ); régimen de las reservas nacionales ( Art. 27 párrafo VI). 

La jurisdicción y regulación de los bienes del Estado ya sea de dominio 
público o privado a cargo de las entidades federativas, del Distrito Federal y los 
municipios tienen su base jurldica en el artículo 27 fracción VI de la Constitución 
General de la República, el cual establece: 

Los estados y el Distrito Federal, lo mismo qlle los mlmidpios de toda la República, 
telldrán plenn capaddad para adqllirir y poseer todos los bienes raíces necesarios 
para los servidos públicos. 

Asimismo, respecto a la jurisdicdón municipal sobre bienes del Estado, el 
artículo 115 fracción IV establece 10 siguiente: 

Los mtmidpios administrarán libremente su Jwdenda, la cual se ¡onlfflrá de los 
rendimientos de los bienes qlle les perteneZCa1I, así como de las colltribudolles y 
otros ingresos que las legislahlTaS establezcan a su favor. 

El maestro Andrés Serra Rojas nos dice que, de acuerdo con el régimen 
constitucional mexicano, el patrimonio del Estado tiene las siguientes 
características: 

1. La nación tiene un verdadero derecho de propiedad sobre su territorio. 
Ningún Estado puede ejercer sobre otro territorio un poder, salvo los limitados 
principios de extraterritorialidad que el Derecho internacional define y concreta 
como derechos comunes a todos los Estados. 

2. El territorio nacional con base en los principios jurldicos internos y 
ex ternos es inalienable, inprescriptible y exduye cualquier otro poder. 
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3. El Estado tiene la propiedad originaria de su territorio que la significa un 
amplio derecho de goce y disposición de él. 

4. El dominio nacional corresponde íntegramente al Estado mexicano y 
puede en virtud de este derecho, transmitirlo a personas privadas nacionales y 
regular su apropiación por los extranjeros, con las consiguientes prohibiciones 
para que gobiernos extranjeros puedan adquirir algún derecho sobre la propiedad 
nacional. 

2.2.2. Formas de adquisición de bienes por parte del Estado. 

El tema de los modos de adquirir bienes por parte del Estado se encuentra 
íntimamente ligado con la polémica acerca de qué clase de derecho tiene éste sobre 
su patrimonio. Cualquiera que sea la posición asumida en tomo a esa cuestión: 
derecho de propiedad, propiedad de afectación, imposición soberana de dominio, 
etcétera; lo cierto es que hay ciertos medios jurídicos que permiten al Estado 
incorporar a su ámbito de actividad directa algunos bienes y cemportarse con 
éstos como verdadero dueño. 

El Estado adquiere bienes tanto por vía de derecho privado como por vía de 
derecho público, según actúe como particular o haga uso de su carácter de ente 
soberano. Adquiere bienes por vía de derecho privado cuando recibe un legado o 
una herencia, realiza contratos de compraventa, comodato, donación, fideicomiso, 
etc. 

Dentro de los modos de adquisición de bienes, regulados por el derecho 
público, usualmente es a través de la expropiación, el decomiso, la requisición y la 
nacionalización. 

Así las cosas, la adquisición de bienes por la Federación se realiza 
principalmente, en las diversas formas antes descritas, todas ellas sometidas al 
régimen de derecho público, aunque en algunas de ellas la ley remita al derecho 
privado como supletorio. 

2.2.2.1 La expropiación. 

Esta figura jurídica constituye el más importante de los modos de adquirir 
bienes que tiene el Estado dentro del derecho público. Así lo es en la actualidad, 
así lo fue en el pasado; lo es en nuestro derecho y 10 es en numerosos casos de 
derecho comparado. 

.56 



¡.~ PATRIMONIO DEL ESTADO Y SU RÉGIMEN 

Sobre aspectos lústóricos de esta figura, el profesor Rafael Martínez Morales 
nos dice que la expropiación aparece entre los medios de acción que la administración ha 
empleado desde siglos atrás. Ya en la época del imperio romano era utilizado, ya lo largo de 
los siglos que siguieron a la caída de éste fue uno de los contados instrumentos con que el 
poder político podía enfrentarse al gran poderío económico de la iglesia. 

A raíz de la Revolución Francesa de 1789, la expropiación se regula como una 
necesaria excepción al derecho de propiedad, que tan vehementemente defiende y consagra 
ese movimiento, y se establece que la expropiación será siempre mediante indemnización 
justa, previa y en dinero. 16 

La administración pública tiene necesidades apremiantes que atender, las 
cuales no permiten dilaciones o interrupciones. Existen bienes que forman parte 
de la propiedad particular que el Estado se ve obligado a expropiar impulsado por 
una reconocida causa de utilidad pública. 

El maestro Andrés Serra Rojas define a la figura de la expropiación como un 
procedimiento administrativo de derecho público, en virtud del cual el Estado, 
unilateralmente y en ejercicio de su soberanía, procede legalmente en forma 
concreta, en contra de un propietario o poseedor para la adquisición forzada o 
traspaso de un bien, por causa de utilidad pública y mediante una indemnización 
justa. 

Con relación a la figura jurídica de la expropiación, el maestro Serra Rojas 
comenta lo siguiente: 

La expropiación se justifica por los elevados fines que el estado tiene a su 
cargo, apremiado por las urgentes e ineludibles necesidades sociales. Un Estado 
soberano es el supremo regulador de la vida colectiva, por lo que el ejercicio de ese 
poder soberano le permite eliminar los escollos que dificulten la acción 
administrativa. 

Podríamos concluir definiendo a la expropiación como el acto unilateral de 
la administración pública para adquirir bienes de los particulares, por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización. 

16 Rafael Martírez MoraIes.- Deredw Administrativo JeT. Y 4". Cu"""'.- Segunda edición. Harla, México, 1998, Pág. 53. 
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Los elementos de la expropiación: 

La doctrina señala como elementos de la expropiación a la autoridad 
expropiante, el particular afectado, el bien expropiado, la causa de utilidad pública 
que motivó el acto y la indemnización. 

En tomo a la figura en análisis, la cuestión más debatida es la de utilidad 
pública. La Constitución Política no la define y deja al legislador la tarea de 
determinar, genéricamente, cuándo habrá utilidad pública para que proceda la 
expropiación. 

Se podría afinnar que hay utilidad pública cuando un bien o servido, 
material o cultural, común a un importante sector de la población, es considerado 
por el poder público, de primordial importancia protegerlo o proporcionarlo. 

En el derecho positivo mexicano, la Ley de Expropiación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1936, incluye una amplia 
enumeración de causas de utilidad pública, dentro de las cuales cabe 
prácticamente cualquier situación prevista en otras leyes para expropiar, así como 
los casos en que la administración pública requiera bienes de los particulares para 
la realización de sus cometidos. 

Resumiendo las disposiciones dI articulo 10 de la mencionada Ley de 
Expropiación, habrá utilidad pública en los casos siguientes: 

a) Servicios públicos; 
b) Caminos y puentes; 
e) Parques; 
d) Embellecimiento y saneamiento de poblaciones; 
e) Conservación de lugares históricos, artfsticos y de belleza panorámica; 
f) Guerra exterior o interior; 
g) Abastecimiento de articulos de consumo necesario; 
h) Impedir incendios, plagas e inundaciones; 
i) Conservación de elementos naturales explotables; 
j) Distribución de la riqueza, y 
k) Empresas de beneficio general. 

La indemnización, junto con la utilidad pública, es el eje de la expropiación, 
resulta de gran importancia este elemento de la expropiación, sobre todo para el 
particular que ha visto mennado su patrimonio en virtud del acto de 
expropiación. 
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El articulo 27 de la Constitución Política Federal establece que la 
expropiación procederá por causa de utilidad pública y mediante indemnización. 
El cambio del término previa, consagrado en la Constitución Federal de 1857, por el 
de mediante, ha sido interpretado por la legislación, la jurisprudencia y la doctrina 
mexicanas, como un claro deseo del poder constituyente para permitir el pago del 
importe de la indemnización de forma previa, simultáneamente o posterior al acto 
expropia torio. 

La indemnización, compensación que el Estado hace al particular por la 
merma efectuada en su patrimonio, está prevista en nuestro texto constitucional 
como esencia de la expropiación 

La constitución señala que sea el valor catastral declarado o consentido por 
el particular, la base para la indemnización y la ley de la materia establece un 
lapso máximo de un año para el pago de la misma. 

Es a través de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, con el auxilio 
de instituciones bancarias, como se determina el monto o las bases para fijar el 
importe de la indemnización, usualmente muy superior al valor catastral que 
establece la Constitución Federal. 

En cuanto al plazo para pagar, si bien ha quedado señalado que la ley 
permite un año, en nuestra realidad dicho pago ocurre normalmente en un plazo 
menor. 

El procedimiento para decretar la expropiación: 

La expropiación se efectúa a través de un decreto del Presidente de la 
República, a publicarse en el Diario Oficial de la Federación y con refrendo de los 
Secretarios de Contraloría y Desarrollo Administrativo, de Hacienda Y Crédito 
Público y de la dependencia directamente involucrada en el acto. 

Como acto administrativo que es, y de conformidad con nuestro sistema 
constitucional debe de estar debidamente fundado y motivado ese decreto. 

Igualmente deberá existir en el decreto presidencial, declaratoria de utilidad 
pública, y en virtud de la cual va a proceder la expropiación, es decir, adecuar el 
caso particular a la hipótesis legal, de tal manera que el decreto presidencial hace 
referencia a tres elementos: la declaratoria de utilidad pública, la expropiación y al 
incorporación del bien al dominio público. 
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Con motivo de la aplicación de la Ley de Expropiación, el particular 
afectado puede interponer recurso administrativo. Este recurso habrá de 
interponerse ante la secretaría expropiante en un ténnino de 15 días. 

Agotar el recurso, previamente de otro medio de defensa, será obligatorio 
en tanto no se trate de impugnar la constitucionalidad de la ley. 

En principio, cualquier bien puede ser expropiado, sea mueble o inmueble; 
pero debe pertenecer a un particular, no puede concebirse que el Estado se 
expropie a sí mismo, en todo caso, recurre a un decreto de destino, para afectar un 
bien a alguna actividad, pues en tal supuesto, el bien se ya es de su propiedad. 

2.2.2.2 El decomiso y la requisición. 

Por medio de esta figura jurídica del decomiso pasan a propiedad del 
Estado los objetos, los instrumentos y el producto involucrados en la comisión de 
algún ilícito. 

Si el delito es intencional se decomisarán los instrumentos, objetos y 
productos lícitos e ilícitos; si el delito no es intencional, solamente los objetos y 
productos ilícitos pasaran al Estado. 

En los casos del decomiso, el particular pierde bienes a favor del Estado, 
como una sanción por su conducta ilícita (penal o administrativa). 

Son relativos para conocer la naturaleza del decomiso y el destino de los 
bienes decomisados, los artículos 181 y 535 del Código Penal del Distrito Federal 
en materia de Fuero Común y para toda la República en materia de fuero Federal, 
y los artículos 38, 181 Y 535 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Es de observar sobre la naturaleza de esta figura, que el Estado no hace 
depender el cumplimiento de algunos programas a los ingresos inciertos que 
pueda obtener por concepto de decomisos; la legislación penal ordena que el 
producto de éstos se destine a mejorar la administración de justicia o los propios 
bienes puedan utilizarse en la investigación científica. 
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Por lo que respecta a la requisición, ésta es una figura que surge en el 
derecho militar; dándose ante una situación de guerra con el exterior o conflicto 
interior. Por medio de eUa el Estado adquiere temporalmente bienes. 

El último párrafo del articulo 16 de la Constitución General de la República, 
establece al respecto lo siguiente: 

En tiempo de paz ningún miembro del ejército podrá alojarse en casa pnrticular 
contra la voluntad del dueño, 11; imponer preslndó" algllna. En tiempo de gue"a los 
militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestadolles, f1I los 
términos que establezca la ley marcial co"espondiellle. 

La requisición ha de ser decretada por una autoridad militar, y se tratará de 
una situación de excepción, debe ser mediante indemnización,. la cual será 
proporcional a la temporal merma patrimonial que sufra el gobernado por la 
desposesión, y no implica perder la propiedad en definitiva, salvo tratándose de 
bienes perecederos. 

La diferencia radical entre esta figura y la expropiación, está en que debe 
existir una suspensión de garantfas y que el particular perderá la propiedad 
solamente de forma temporal; además debe ir referida a bienes que necesiten los 
militares, como alimentos, vestuario, equipo de transporte, etc. 

Existe la posibilidad de requisar servicios personales, en este caso no se trata 
de un modo de adquirir bienes, desde luego, pero sr derechos a favor del Estado. 
La requisición de trabajos personales está contemplada en la legislación federal 
ante situaciones catastróficas o que dañen gravemente algún servicio público 
importante. 

Para que proceda la requisición de trabajo personal, deberá ser suspendida 
previamente la garantfa del articulo 50 constitucional, el cual prohibe la prestación 
de servicios sin consentimiento del afectado. 

En nuestro derecho, y conforme a las leyes de vías generales de 
comunicación,.. se ha dado el caso de requisar instalaciones que sirven de base para 
la prestación de servicios públicos. 
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El objeto de las requisas fueron instalaciones de la propia administración 
pública federal, sin embargo es materia de análisis en el derecho laboral, para 
saber en que fonna afecta a los trabajadores y a los principios que regulan la 
huelga. 

2.2.2.3 La nacionalización. 

El maestro Andrés Serra Rojas, sobre el particular considera que la 
nacionalización es un régimen de derecho público estricto, establecido en la 
Constitución, por medio del cual determinados bienes pasan al dominio total, 
exclusivo y definitivo de la nación, que en lo sucesivo será la única que podrá 
disponer de ellos con arreglo de la ley. 

Se llama también nacionalización, según el mismo maestro Serra Rojas, a la 
explotación de una empresa privada bajo un régimen público. Se trata pues de la 
sustitución de una empresa capitalista por una empresa de Estado. 

El régimen de la nacionalización ha sido definido como una fonna de 
explotación de una empresa privada bajo un régimen jurídico especial, siendo 
frecuente que este procedimiento se inicie a consecuencia de un primer 
procedimiento de expropiación. 

Desde la Constitución Federal de 1917 se estableció en México un amplio 
régimen de nacionalización de diferente naturaleza. Posterionnente, empresas 
privadas fueron expropiadas creando organismos públicos, inspirados en el 
interés público y bajo nonnas de derecho público. 

Como ejemplo de esas nacionalizaciones tenemos los Ferrocarriles 
Nacionales de México, Petróleos Mexicanos y otras empresas privadas que 
pasaron a ser administradas por el Estado, expidiéndose la reglamentación 
correspondiente. 

Sobre la figura de la nacionalización que tratamos ahora, se comenta que a 
medida que el interés público se manifiesta con gran intensidad, el Estado tiene la 
obligación de asumir esa responsabilidad, retirando a los particulares, que 
inspirados en interés particular. No toman en cuenta frecuentemente el interés 
público. 
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Con relación al comentario anterior, en algunos países se ha llevado a cabo 
la nacionalización de los transportes y otras actividades comerciales e industriales 
reclamadas por el interés general. 

No obstante, los comentarios anteriormente expresados a cerca de la 
nacionalización, que se han basado en la doctrina de distinguidos juristas, es 
interesante conocer opiniones distintas a cerca del tema, como las del maestro 
Rafael Martfnez Morales quien al respecto afirma que la nacionalización no es un 
concepto jurídico, y que a través de ella, el Estado no adquiere bienes, sino que 
reserva una actividad a sus gobernados o reserva para sí determinado renglón de 
sus recursos. 

Agrega el maestro Martmez Morales, que Úl probable excepdón en nuestro 
derecho la constituye la nadonalizadón de los bienes de corporadones religiosas, regulada 
por el artículo 27 de la Carta Magna y la Ley de Nadonalizadón de Bienes, Reglamentaria 
de la fracdón 11 del artículo 27 Constitudonal, que existió hasta el 28 de erlero de 1992, en 
que se les otorgó personalidad jurídica a las asodadones religiosas. Es muy discutible si en 
este caso el Estado adquirió bienes o solamente declaraba qu.e algunos debían ser inscritos 
como parte de su patrimonio, al cual pertenedan por el hecho de estar destinados a una 
corporadón de tipo religioso. Por otro lado, es de mendonar que los bienes nadonalizados a 
las iglesias hasta enero de 1992, permanecerán en el patrimonio del EstadoP 

17 Op. Cit. pags. 62 Y 63. 
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3.1 La potestad tributaria y la actividad financiera del Estado. 

3.1.1 La potestad tributaria del Estado. 

La potestad tributaria se entiende como la facultad que posee el Estado, 
como ente supremo, que haciendo uso de su soberanía establece tributos y exige 
el pago de ellos a las personas sometidas a su jurisdicción, para cubrir el gasto 
público. 

Dicha potestad, consideramos que se justifica dado que el Estado no cuenta 
por si con los medios indispensables que le permitan cumplir sus fines, como lo 
vefamos en el primer capitulo de esta investigación, de procuración de justicia, 
bien común, seguridad pública y social, entre otros, por lo que es necesario que los 
gobernados contribuyan mediante la aportación de parte de sus riquezas para 
cubrir los gastos públicos que la consecución de dichos fines implique, sobre todo 
cuando se trata de fines que redundan en beneficio común. 

Por tanto, como en toda comunidad se presentará siempre la necesidad de 
satisfacer intereses comunes, existirán también métodos para hacer que los 
integrantes de la comunidad presten su contribución material a la satisfacción de 
esas necesidades comunes. 

En consecuencia, se justificará la facultad impositiva del Estado, por la 
necesidad que tiene para sufragar los gastos públicos, para beneficio de sus 
habitantes, debiéndose planear cada año los ingresos que respondan a esos 
egresos, mediante las leyes correspondientes de ingresos y egresos que son 
revisadas y aprobadas por el Congreso de la Unión. 

Siendo obligación de todos los mexicanos, el contribuir para sufragar los 
gastos públicos, dicha obligación debe establecerse cOJÚonne a las leyes, y lógico 
es que, con fundamento en las mismas se constituya la forma de imposición, para 
que en el momento en que los causantes encuadren en los supuestos jurídicos de 
esos ordenamientos, nazca la obligación de cooperar de acuerdo a lo que se 
enuncie en ellas. 

La potestad tributaria del Estado se va haciendo presente en la vida de los 
gobernados, cada vez con mas fuerza en la medida que las tareas del primero se 
van incrementando para la satisfacción de las necesidades de los segundos. 
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Así, tenemos que las contribuciones han experimentado múltiples cambios 
en el transcurso de la historia, siempre condicionadas por la peculiaridad y 
magnitud de las necesidades comunes a satisfacer, de tal manera que las 
modificaciones, desarrollo o decadencia de las mismas, son un reflejo del 
constante cambio en el ejercicio de la potestad tributaria del Estado. 

En la antigüedad, la hacienda corruenza a desarrollarse notablemente a 
partir de las monarquias del antiguo oriente, como sucedió en Babilonia y Egipto 
principalmente. 

Las necesidades financieras causadas por la guerra y la actividad 
constructora, contribuyeron a que la administración fiscal ocupara a veces el 
puesto más destacado dentro de la administración estatal. 

En cuanto a la rultura griega, se sabe que ésta no contaba inicialmente con 
técrticas recaudadoras tan avanzadas como las de los babilonios, cuyos 
documentos históricos encontrados de éstos últimos, nos dan una idea bastante 
exacta de la importancia y variedad de los tributos establecidos. 

En el Estado griego, los gastos públicos eran relativamente pequef'l.os en los 
primeros tiempos de Grecia, produciéndose casi solo en ocasión de fiestas o 
celebraciones religiosas especiales, o con motivo de coft'>trucdones públicas. 
Debido a que los tributos establecidos para cubrir este tipo de gastos eventuales, 
teman la caracterlstica de ser básicamente voluntarios, y recaudados por 
particulares, no se apreciaba un real ejercicio de la potestad tributaria del Estado. 

En cuanto al imperio romano, el ejercicio de su facultad tributaria no se 
caracteriza por la aplicación de impuestos interiores, sino por la explotación fiscal 
de los nuevos territorios conquistados y de los pueblos sometidos; es precisamente 
Roma la que en ejercicio de su potestad tributaria, ofrece el ejemplo típico de una 
econornfa estatal fundada en contribuciones estables sobre los pueblos vencidos. 

La tributación del ciudadano romano se desarrolla con escasa intensidad, se 
le obliga únicamente al pago del tributum, contribución ocasional, cuyos ingresos 
sirven para el pago de las tropas, de tal manera que al aumentar los ingresos de los 
territorios conquistados, el tributum se recauda cada vez con menor frecuencia . 

Por lo que se refiere al establecimiento de los tributos en la época medieval, 
debido a las escasas necesidades estatales, se cubren en su mayona por 
aportaciones voluntarias en especie. El patrimonio de la corona continúa siendo la 
principal fuente de los ingresos del soberano. 

65 



~l I{f.a MI".N FtNANO~.J(OI)t-:1. ~"'TAI)() 

El vasallo debía cumplir para su señor con obligaciones de prestación de 
servicios y de carácter económico. Las primeras consistían en hacer guardias en el 
castillo del señor y acompañarlo en la guerra, mientras que en las segundas se 
enconcraban las aportaciones en dinero. Si el vasallo vendía su feudo, debla tener 
la aprobación del señor y pagar un impuesto; la servidumbre matrimonial era una 
cantidad que se pagaba por el siervo o sierva que se casaba con persona extraña al 
feudo, siendo esta cantidad normalmente muy elevada; la mano muerta otra 
contribución consistente en el derecho del señor para apoderarse de la herencia de 
sus siervos cuando éstos monan sin dejar hijos. 

La potestad tributaria, más de los señores feudales que de los estados 
monárquicos en esta época medieval, se ejerce a través de los referidos ejemplos 
de derechos feudales, en los que como se puede apreciar, se encuentra el origen de 
diversos impuestos que existen en la actualidad. Como ejemplo, las prestaciones 
de carácter personal, se fueron sustituyendo con el tiempo por prestaciones en 
dinero; los impuestos sobre transmisiones hereditarias han subsistido hasta 
nuestros días. 

En México, la obligación tributaria para el sostenmuento del Estado se 
encuentra regulada en la fracción IV, del articulo 31 de la Constitución PoUtica de 
los Estados Unidos Mexicanos, en donde se dispone que: 

Son obligaciones de los mexica1los: 

IV. Contribuir para Jos gastos públicos, así de la FederadólI como del Distrito 
Federal o del estado o mu.nicipio en que residall, de la mOllera prolX'rdorull Y 
equitatil1fl que disp(mgml las leyes. 

3.1.1.1 Antecedentes de los tributos en México. 

La organización tributaria sobre impuestos a los pueblos sometidos por los 
Aztecas era de dos dases, la primera se aplicaba a los pueblos sometidos por la 
fuerza de las armas, en este caso eran tributos que se cobraban con la intervención 
del calpexis, mayordomo o cobrador de tributos, nombrado por los aztecas. 

En los casos antes señalados, se les permitía a los pueblos vencidos, elegir 
libremente a su gobernados, conservando su completa aulonODÚa o independencia 
en su régimen propio, o por el contrario también podfa imponérseles señor o 
tecuhtli, por nombramiento de quien los había conquistado. 
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Los tributos obligados a pagar los pueblos sometidos a los aztecas podían 
ser en especie o mercanda. Esta clase de tributos era señalada según la 
característica de cada provincia, de acuerdo también a su población, a su riqueza, 
y consistían en algodón, cacao molido, águilas vivas, plumas finas, por mencionar 
los principales. Los pueblos tributaban según se encontraran en tierras fríns o calientes, 
casi todos ellos tenían la obligación de contribuir con diversos tipos de mantas, e incluso 
con hombres para la guerra.lB 

Las épocas señaladas para el pago, variaban según la naturaleza de los 
tributos, generalmente se pagaban cada 80 días. 

La segunda categoría en la organización tributaria de los aztecas, era la de 
los pueblos que se daban en la paz, que solamente entregaban sus tributos 
conservando su plena autonomía. 

Ahora bien, los tributos internos que deberían pagar los propios mexicas o 
aztecas, eran de tres clases: 

a) Los que pagaban a sus señores naturales; 
b) Los tributos religiosos; 
c) Los tributos de tiempo de guerra. 

Los pueblos teIÚan sus tierras seleccionadas para cultivo común, y otras 
para el pago de los gastos públicos y tributos. 

Los tributos religiosos debían ser obtenidos para el sostenimiento y gastos 
de reparación de los templos, y para ello teIÚan dedicadas grandes extensiones. 

A nadie le valía excusa ni pretexto para exceptuarse del pago de los tributos; 
si pobre, debía de trabajar, si enfermo, esperaba que sanase; los exactores teIÚan 
facultad inclusive de vender como esclavos a los insolventes. 

Por lo que respecta a la etapa virreynal, podemos notar que los ingresos 
estaban divididos en tres ramas: 

La primera se refería a la masa común de la Real Hacienda, la segunda la 
segunda era la de las ramas destinadas a España y la tercera era la de las ramas 
ajenas que no pertenecían al gobierno y estaban bajo la administración o 
inspección de éste. 

18 México a Través de los Siglos, Tomo 1, México, 1979. 
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Así mismo, la anterior clasificación se encontraba dividida en cuatro grupos 
o clases: 

1. Se llamaban ingresos comunes y servlan para cubrir los gastos del 
virreynato; 

2. Se dominaban remisibles, porque sus productos Uquidos se remitían a la 
metrópoli; 

3. Se conodan con el nombre de particulares por estar destinados a objetos 
especiales; 

4. Se les conoda con el nombre de ajenas por no pertenecer al erario, 
teniendo el gobierno solo el encargo de facilitar su buena administración. 

Ahora bien, en época posterior, con el inicio del movimiento de 
independencia y confonne los progresos de la insurrección, las rentas vivieron una 
decadencia inesperada, las muchedumbres coman abandonando los campos, los 
trabajadores y artesanos dieron reposo a sus cotidianas tareas, faltaron brazos a la 
agricultura, seguridad al comercio, fábricas y minas se vieron paralizadas en sus 
productos y en sus rendimientos. 

Ante este detrimento de los ingresos, se unió el aumento de los gastos 
motivados por las dotaciones del ejército para ponerlo en pie de guerra, costo de 
provisiones y pertrechos, teniendo que recurrir el gobierno virreynal a consumir 
todos sus recursos y a solicitar empréstitos y sobre todo a aumentar los impuestos. 

El sistema de rentas quedó por completo desequilibrado, complicándose con 
la corrupción de empleados y defraudadores. 

Por lo que respecta a la etapa siguiente, es decir, durante la república 
restaurada, los ingresos provenían de contribuciones como las alcabalas y la 
captación, de muy dificil cobro, como los pred.iales o de escaso rendimiento como 
las multas. 

La federación, durante esta época se reservaba siempre las rentas más 
jugosas, apoyándose por la constitución, que prohibía a los estados gravar las 
ramas destinadas a ésta. 
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3.1.2 La actividad financiera del Estado. 

Como un complemento de lo que es el patrimonio del Estado, o de los 
diversos aspectos que lo integran, es necesario abordar su régimen financiero, con 
el fin de conocer mejor los mecanismos e instrumentos que utiliza para allegarse 
de recursos pecuniarios para subsistir y sobre todo para poder cumplir sus 
múltiples tareas públicas. 

La actividad del Estado cada vez resulta más compleja ante el desmedido 
crecimiento demográfico, la falta de fuentes de trabajo para la población 
económicamente activa, la creciente deuda pública, y la frecuente desviación de 
recursos oficiales, factores que repercuten negativamente en la satisfacción 
equitativa de las necesidades y demandas sociales. 

El régimen financiero del Estado moderno es complicado, por la cada vez 
mayor diversidad de actividades que realiza. Por ello, para el mejor desarrollo de 
este capítulo debemos precisar dos conceptos que guardan entre sí estrechas 
relaciones ya que ellos tienen como objeto conocer la actividad de la Hacienda 
Pública. 

Tales conceptos son Finanzas Públicas y Derecho Financiero. 

3.1.2.1 Las finanzas públicas. 

Las finanzas públicas son de reciente creación ya que su origen no se 
remonta más allá de la Revolución Francesa; anteriormente esta importante 
actividad del Estado se ubicaba dentro de la economía política, pero al ir 
adoptando características propias, se separó de ésta ciencia para constituir una 
disciplina autónoma. 

El maestro Serra Rojas indica que La palabra finanzas viene del francés finances 
y ésta de la palabra firzatio, de la raíz finis que significa acabar, poner término mediante 
pago o simplemente Ulza prestación pecuniaria. En sU: origen financiar es pagar, y su 
sentido se ha extendido a la manera de obtener dinero y a su empleo y utilización.19 

.9 Andrés Serra Rojas, Op. Cit pág. 9. 
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Por su parte el maestro Ernesto Flores Zavala manifiesta al respecto que de 
acuerdo al pensamiento de Francisco Nitti, la ciencia de las finanzas públicas es 
aquella que tiene por objeto investigar las diversas mal/eras por cuyo medio el Estado o 
cualquier otro poder público se procura las riquezas materiales para su vida y su 
funcionamiento y también la forma en que esas riquezas serán Iltilizadas. 20 

De acuerdo con lo anterior, la ciencia de las finanzas públicas comprende 
dos partes fundamentales: Una que se refiere a las reglas que norman la 
percepción de los ingresos del Estado o de cualquier otro Poder Público 
(federación entidades federativas, municipios), y otra que se refiere a la aplicación 
correcta, por parte de los poderes públicos, de sus ingresos. 

Concluimos así que la ciencia de las Finanzas Públicas es el conjunto de 
ordenamientos técnicos a que se sujeta la actividad del Estado, o de cualquier otro 
organismo público encaminado a la obtención de los recursos indispensables para 
la satisfacción de sus necesidades propias y de la colectividad. 

De tal manera que los principios técnicos a que está sujeta la actividad 
financiera se dirigen a proporcionar al ente público, los medios necesarios para 
recuperarse los recursos económicos así como las formas más adecuadas de hacer 
las erogaciones en beneficio de la colectividad. 

Es importante señalar que la actividad financiera del Estado no se limita a 
su ciclo fundamental sobre ingresos y egresos público, su acción va más allá. 

A propósito de la actividad financiera del Estado, el maestro Miguel Acosta 
Romero la describe como Aquella que realiza para obtener los fondos necesarios 
destinados a satisfacer las necesidades públicas; es decir, pllede tener un doble aspecto, 
entradas y salidas, activo y pasivo, gastos e ingresos. Esta actividad del Estado, desde 
luego, se desenvuelve en un plano nacional fundamentalmente, no persigue fines de lucro, 
pues es satisfacción de las necesidades para el progreso del Estado. Z1 

A través de la actividad financiera se deben realizar importantes estrategias, 
por ejemplo impulsar una adecuada política de estímulos fiscales, otorgar 
exenciones fiscales en aquellos casos que por justicia y necesidad social así se 
requiera, no se deben establecer cargas tributarias excesivas, arbitrarias o 
desproporcionadas; impulsar y proteger las exportaciones de bienes y servicios. 

20 Ernesto Flores ZavaJa, ElemenJos de Finanzas Públicas Mexicanas, México, 1998. 
2\ Miguel Acoota Romero, Op. CiL pág. 378. 
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Igualmente la actividad financiera del Estado cuenta con tres momentos 
fundamentales, los cuales son: 

a) El de obtención de ingresos, los cuales pueden afluir al Estado tanto por 
institutos de derecho privado, como es la explotación de su propio 
patrimonio (empresas industriales, renta de inmuebles, venta de bienes), 
como por medio de institutos de derecho público, por ejemplo los 
diversos tipos de tributos, la contratación de empréstitos y la emisión de 
bonos; 

b) La gestión o manejo de los recursos obtenidos y la administración y 
explotación de sus propios bienes patrimoniales de carácter permanente; 

c) la realización de un conjunto extenso de erogaciones para el 
sostenimiento de las funciones públicas, la prestación de servicios 
públicos y diversas actividades que el Estado realiza. 

3.1.2.2 El Derecho financiero. 

El maestro Sergio Francisco de la Garza define al Derecho financiero como el 
conjunto de normas jurídicas que regulan la actividad financiera del Estado en sus tres 
momentos, a saber: en el establedmiento de tributos y obtendón de diversas clases de 
recursos; en la gestión o manejo de sus bienes patrimoniales y en la erogadón de recursos 
para los gastos públicos. 22 

Del análisis al contenido de las diversas definiciones que sobre el derecho 
financiero han formulado destacados doctrinarios, podríamos en resumen definir 
al derecho financiero como un conjunto de normas jurídicas de derecho público 
que regulan los ingresos y egresos del Estado. 

Esto es, se trata de los preceptos legales que nos precisan la forma de 
establecer las contribuciones y demás ingresos por vías de derechos público y 
privado; así como las normas concernientes a la recaudación, administración y 
erogación de dichos ingresos, incluyéndose las relativas a la explotación y 
aprovechamiento de los bienes patrimoniales del propio Estado, y que llevan 
como finalidad la atención de necesidades sociales. 

22 Sergio Francisco de la Garza, Op. Cit. pág. 13. 
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En una forma tradicional los estudiosos del derecho financiero, lo han 
dividido en tres ramas o grupos de normas juridicas que guardan cierta similitud 
con los tres momentos o fases en que se divide la actividad financiera del Estado, 
que como ya nos referimos con anterioridad, consisten en la obtención. el manejo y 
la erogación de recutSos para cubrir el gasto público, derivándose de ésta manera 
del Derecho financiero, el Derecho fiscal; patrimonial, y presupuesta! o 
presupuestario. 

la primera de las tres importantes actividades financieras del Estado 
concerniente a la obtención de recursos, ésta se regula de manera especial a través 
del derecho fiscal, también conocido por algunos estudiosos como derecho 
tributario, el cual comprende ante todo, las normas concernientes al capitulo de 
ingresos públicos, y dentro de los objetivos de esta subdivisión del derecho 
financiero, son fundamentales los siguientes: 

• El estudio de las fuentes que da origen a las normas tributarias; 
• Estudiar las relaciones con otras ramas del derecho y ciencias sociales; 
• Conocer los métodos de interpretación y aplicación de las normas 

tributarias; 
• Analizar Y determinar el poder tributario federal y estatal; 
• Conocer el nacimiento de la detenninación. la exigibilidad y la extinción 

de la obligación tributaria; 
• Determinar y establecer las infracciones, las sanciones y los delitos 

fiscales; 
• Establecer las normas y procedimientos relativas a los medios de defensa 

en materia fiscal. 

Ahora bien, por lo que se refiere al manejo de los recursos, como la segunda 
actividad desarrollada por las finanzas públicas, ésta se encuentra regulada en lo 
general, desde luego, por el derecho finandero, pero de manera particular o 
especial por el llamado derecho patrimonial. 

El derecho patrimonial se integra por una serie de normas jurldicas de orden 
público a través de las cuales se regulan los bienes que le pertenecen en propiedad 
al Estado, mismos que se dividen, como lo vimos en capaulo segundo del presente 
trabajo, en dos importantes categorlas conocidas como bienes del dominio público 
y bienes del dominio privado. La normas que integran el derecho patrimonial 
también regulan la adquisición. administración, uso, destino, control, cuidado y 
conservación de los bienes del Estado. 
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El derecho patrimonial es estudiado dentro del derecho administrativo, de 
tal manera que su sistema normativo debe ser motivo de conocimiento y análisis 
en forma separada para la federación, entidades federativas y municipios. 

Finalmente, la tercera actividad financiera del estado, se encuentra regulada 
de manera particular por el conocido derecho presupuestario, el cual se integra 
por todas aquellas normas jurldicas relativas a la preparación. aprobación, 
ejecución y control de los presupuestos de ingresos y de egresos y a las normas 
sobre rendición de cuentas y sobre responsabilidades de los servidores públicos 
por los daftos o perjuicios que le ocasionan al Estado como a los particulares. 

Para realizar una sana, correcta y eficaz polftica económica, la elaboración 
de dichos presupuestos representan el elemento esencial de la vida nacional. 

En ese sentido, podemos definir a un presupuesto como un acto público 
anual de previsión y autorización previa, que contiene los ingresos que debe 
percibir una esfera de gobierno, ya sea la federación, las entidades federativas y 
los municipios, así como los gastos que deban realizar cada una de dichas esferas 
de gobierno en relación con la prestación de servicios públicos y la atención de 
otras necesidades sociales que deben afrontarse en un afta fiscal. 

3.2 Los ingresos Y egresos del Estado. 

3.2.1 Los ingresos del Estado. 

Como todos sabemos, el sostenimiento de la organización y funcionamiento 
del Estado, implica necesariamente gastos que éste debe atender, procurándose 
para ello los recursos indispensables. 

El dinero que año con año recibe el Estado en sus tres esferas de 
competencia es 10 que comúrunente conocemos como ingresos públicos, ello corno 
consecuencia del ejercicio de su potestad tributaria y por la realización de otra 
serie de actos o actividades de derecho público y privado. 

De tal manera que en la realización de sus actividades concretas y en la 
atención de las necesidades sociales, por ejemplo de seguridad, educación, salud, 
vivienda, de construcción de obras públicas, por mencionar las consideradas más 
importantes, el Estado se allega de los elementos pecuniarios para producir, 
obtener y aplicar los satisfactores a esas necesidades sociales. 
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Una de las fonnas por medio de las cuales el Estado Mexicano se procura 
recursos, es a través del establecimiento y fijación de contribuciones, que aplica 
mediante el ejercicio del poder público y potestad tributaria, corno prerrogativas 
inherentes a su soberanía, de tal manera que la obligación de contribuir no 
constituye una obligación contractual ni es regida por las leyes civiles, sino una 
carga establecida por decisión unilateral del Estado, sometida a las nonnas de 
Derecho Público. 

Ahora bien, la fonna en que se decretan tales contribuciones, es mediante la 
Ley de Ingresos de la Federación, que al decir del maestro Francisco de la Garza no 
es más que una lista de conceptos por virtud de los males, puede percibir ingresos el 
gobierno, sin especificar, salvo casos excepcionales, los elementos de los diversos impuestos 
que en la misma se señalan, los que se causan y recaudan de amerdo con las leyes en 
vigor. 13 

Una vez consideradas las breves referencias sobre la necesidad de los 
ingresos públicos y la justificación de su establecimiento, analizaremos a 
continuación su clasificación, para posterionnente conocer la situación actual de 
las contribuciones establecidas por el Estado Mexicano en la Ley de Ingresos. 

3.2.1.1. Gasificación de los ingresos del Estado. 

Los ingresos públicos han sido clasificados con diferentes denominaciones, 
enfoque o criterios, tenemos así a los llamados ingresos ordinarios y 
extraordinarios; o bien a los que se les identifica corno ingresos tributarios e 
ingresos financieros. 

Los ingresos ordinarios son los que tienden a cubrir las necesidades 
fundamentales del Estado en cada uno de sus ejercicios fiscales y para ese efecto, 
se expide para la federación, las entidades federativas y para los municipios la ley 
de ingresos respectiva, misma que viene a enumerar los ingresos relativos a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, aportaciones de seguridad social, 
productos, aprovechamientos, empréstitos, y bonos de deuda pública. 

Cabe aclarar que para las entidades federativas y municipios a la luz de los 
Convenios de Coordinación Fiscal, han surgido los ingresos denominados 
participaciones de tributos federales y locales, que también se equiparan a 
ingresos ordinarios. Esta nueva clase de ingresos se analizará con mas detalle en el 
cuarto y último capítulo del presente trabajo. 

23 Sergio Francisco de la Garza, Op.Cit. pág. 332. 
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Los ingresos extraordinarios son aquellos que debe percibir el Estado sólo 
en épocas de crisis económicas, por alguna calamidad social producto de 
fenómenos naturales o de otras circunstancias que pongan al gobierno en una 
situación de emergencia financiera, o cuando hay un notable y contraproducente 
déficit presupuestal; en tales circunstancias la doctrina del derecho fiscal señala a 
los empréstitos, a la emisión de moneda, a los impuestos extraordinarios o 
derechos extraordinarios, como ejemplos de dichos ingresos a los que se debe 
recurrir. 

Sobre este tipo de ingresos denominados extraordinarios, cabe también 
hacer la observación, en el caso de los empréstitos, para el Estado Mexicano en sus 
tres esferas de gobierno, se han convertido en ingresos ordinarios dado que año 
con año se hace uso de ellos. La forma desmedida y en ocasiones irresponsable en 
el uso de esta posibilidad de ingresos, ha propiciado el fuerte endeudamiento y 
corno consecuencia la crisis económica que hemos estado padeciendo; por lo tanto 
este ingreso se deberfa restringir y darle un uso mas moderado y productivo. 

Los ingresos tributarios, continuando con el análisis de la clasificación 
doctrinaria, son aquellos que decreta el Estado con carácter general y obligatorio 
mediante la expedición de las leyes respectivas, y cuya finalidad es la de cubrir el 
gasto público, dentro de esta categorfa encontramos a los impuestos, los derechos, 
las aportaciones de seguridad social, las contribuciones o aportaciones de mejoras, 
incluyéndose sus accesorios legales: multas, recargos, indemnizaciones y gastos de 
ejecución. 

Los ingresos derivados de financiamientos, de conformidad con la doctrina 
del derecho fiscal, son los demás ingresos del Estado distintos a las contribuciones 
que percibe en cada ejercicio fiscal apoyándose en preceptos de derecho público y 
privado, dentro de ellos cabe encuadrar a los productos, los aprovechamientos, los 
empréstitos, la emisión de moneda, los bonos de deuda. 

Por lo que respecta a los ingresos extraordinarios o derivados del 
financiamiento, el más importante 10 constituye el de los empréstitos, que son 
créditos o prestamos que se otorgan a una entidad pública por una institución 
nacional o internacional de crédito, o por un gobierno extranjero para completar el 
gasto póblico y ante la carencia o limitación de los ingresos ordinarios de un 
Estado determinado, y especialmente puede ser a favor de la federación, entidades 
federativas o municipios. 
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La Ley de Ingresos. 

La ley de ingresos, es un acto legislativo de la federación o de las entidades 
federativas expedida por sus respectivos poderes legislativos, el cual determina 
los ingresos que deben percibir en un año fiscal, que comienza con el año natural, 
una entidad pública, por lo general se trata de un catálogo o lista general de los 
diversos arbitrios o conceptos de los citados ingresos que van a estar destinados a 
cubrir el gasto público en sus respectivas esferas de gobierno. 

Sobre el fundamento jurídico para la emisión de la ley de ingresos, en el 
ámbito federal, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 73 fracción VII, faculta al Congreso de la Unión para imponer las 
contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto. 

En cuanto al procedimiento para establecer la ley de ingresos, el artículo 74, 
fracción IV de la Constitución Política Federal, estatuye como facultades 
exclusivas de la Cámara de Diputados entre otras las siguientes; Examinar, discutir 
y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federadón, discutiendo primero las 
contribudones que, a su juido, deben decretarse para cubrirlo, así como revisar la Cuenta 
Pública del año anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la inidativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federadón a más tardar el día 15 del mes de 
noviembre o hasta el día 15 de didembre cuando inide Sil encargo en la fecha prevista por 
el artículo 83, debiendo comparecer el Secretario del Despacho correspondiente a dar 
cuenta de los mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, Juera de las que se consideren necesarias, con 
ese carácter en el mismo presupuesto; las que emplearán los Secretarios por acuerdo escrito 
del Presidente de la República. 

Las clasificaciones de los ingresos que se comentaron con anterioridad, son o 
muy teóricas o poco comprensivas, pues por ejemplo, el Código Fiscal de la 
Federación, ni legislaciones fiscales de las entidades como el Distrito Federal, 
abarcan absolutamente todos los ingresos que en realidad percibe el Estado en un 
ejercicio fiscal comprendido entre e11 o de enero y el 31 de diciembre, por 10 que se 
considera necesario tener un panorama más amplio y claro de los ingresos que en 
realidad se perciben, y la mejor manera de conocerlos es en el contenido de la Ley 
de Ingresos tanto de la Federación como del Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 
del 2002, que a continuación se transcriben. 
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LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2002. 

10
._ En el ejercicio fiscal de 2002, la Federación percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas 'fue a continuación 
se enumeran: 

Concepto 

A. INGRESOS DEL GOBIERNO FEDERAL 

1. Impuestos: 

1. Impuestos sobre la renta. 
2. Impuesto al activo. 
3. Impuesto al valor agregado 
4. Impuesto especial sobre producción y servicios 

A. Gasolina y diesel. 
B. Bebidas alcohólicas. 
C. Cervezas y bebidas refrescantes. 
D. 7abacos labrados. 
E. 7elecomunicaciones. 
F. Aguas, refrescos y sus concentrados. 

5. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
6. Impuesto sobre automóviles nuevos. 
7. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 

público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias 
de bienes del dominio directo de la Nación. 

8. Impuestos a los rendimientos petroleros. 
9. Impuesto al comercio exterior: 

A. A la importación. 
B. Ala exportación. 

10. Impuesto sustitutivo del crédito al salario. 
11. Impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios 
11. Accesorios. 

Millones 
de Pesos. 

1 '026,235.5 

806,200.0 

356,869.2 
10,865.3 

223,738.1 
155,075.1 
125,759.3 

3,183.6 
11,084.3 

9,842.2 
3,830.8 
1,374.9 
9,838.9 
4,877.9 

0.0 
0.0 

28,899.8 
28,899.8 

0.0 
0.0 

8,751.4 
7,284.3 
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II. Contribuciones de Mejoras: 

Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura hidráulica. 

III. Derechos: 

1. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho público: 
A. Por recibir servicios que preste el Estado. 
B. Por la prestación de servicios exclusivos a cargo del Estado, 

que prestan Organismos Descentralizados. 
2. Por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público. 
3. Derechos sobre la extracción de petróleo. 
4. Derecho extraordinario sobre la extracción de petróleo. 
5. Derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 
6. Derecho sobre hidrocarburos. 

IV. Contribuciones no comprendidas en las fracciones 
precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o de pago. 

V. Productos: 

1. Por los servicios que no correspondan a funciones 
de derecho público. 

2. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes del dominio privado: 
A. Explotación de tierras yaguas. 
B. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 
C. Enajenación de bienes: 

a) Muebles. 
b) Inmuebles. 

D. Intereses de valores, créditos y bonos. 
E. Utilidades: 

a) De organismos descentralizados y Empresas 
de participación estatal. 

b) De la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 
c) De Pronósticos para la Asistencia 
d) Otras. 

F. Otros. 

10.0 

10.0 

140,994.8 

6,393.6 
6,172.8 

220.8 
8,795.5 

85,997.4 
38,239.6 

1,568.7 
0.0 

100.0 

5,978.8 

258.8 

5,720.0 
0.0 

11.3 
380.6 
310.7 

69.9 
4,149.9 
1,117.1 

0.0 
560.5 
521.9 

34.7 
61.1 
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VI. Aprovechamientos: 

1. Multas. 
2. Indemnizaciones. 
3. Reintegros: 

A. Sostenimiento de las Escuelas Artículo 123. 
B. Servicio de Vigilancia Foresta/. 
e. Otros. 

4. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráuliCll. 
5. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 

leyes locales sobre herencias y legados expedidas de acuerdo 
con la Federación. 

6.Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de leyes 
locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la Federación. 

7. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para el 
servicio del Sistema Escolar Federa/izado. 

8. Cooperación del Distrito Federal por servicios públicos locales 
prestados por la Federación. 

9. Cooperación de los Gobiernos de los Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y líneas 
telegráficas,telefónicas y para otras obras públicas. 

10.5% de días de cama a cargo de establecimientos particulares para 
internamiento de enfermos y otros destinados a la Secretaría de Salud .. 

11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías generales 
de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía eléctrica. 

12. Participaciones señaladas por la ley Federal de Juegos y Sorteos. 
13. Regalías provenientes de fondos y explotaciones mineras. 
14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 
15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 

A. Aportaciones que efectúen los Gobiernos del Distrito Federal, 
Estatales y Municipales los organismos y entidades públicas, 
sociales y los particulares. 

B. De las reservas nacionales forestales. 
e. Aportaciones al instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales y Agropecuarias. 
D. Otros conceptos. 

16. Cuotas compensatorias. 
17. Hospitales Militares. 
18. Participaciones por la explotación de obras del dominio público 

señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

n,951.9 

614.6 
439.0 
258.7 

23.1 
0.0 

235.6 
1,613.6 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

0.0 

444.0 
195.3 

0.0 
16.9 
5.0 

0.0 
0.0 

0.0 
5.0 

223.2 
0.0 

0.0 

. "\ \. , 
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19. Recuperaciones de capital: 
A. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de entidades 

federativas y empresas públicas. 
B. Fondos entregados en fideicomiso a favor de empresas 

privadas y a particulares. 
C. Inversiones en obras de agua potable y Alcantarillado. 
D. Desincorporaciones. 
E. Otros. 

20. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a propiedad 
del Fisco Federal. 

21. Rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos 
y organismos subsidiarios. 

22. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios 
de informática y de control de las autoridades aduaneras. 

23. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

24. Otros. 
A. Remanente de operación del Banco de México. 
B. Utilidades por Recompra de Deuda. 
C. Rendimiento mínimo garantizado. 
D. Otros. 

B. INGRESOS DE ORGANISMOS Y EMPRESAS. 

VIl. Ingresos de organismos y empresas: 

1. Ingresos propios de organismos y empresas: 
A. Petróleos Mexicanos. 
B. Comisión Federal de Electricidad 
C. Luz y Fuerza del Centro. 
D. Caminos y Puentes Federales de Ingresos. 
C. Lotena Nacional. 
D. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
E. Instituto del Seguro Social al Servicio de 7rabajadores del Estado. 

2. Otros ingresos de empresas de participación estatal. 

46,500.0 

0.0 

0.0 
0.0 

38,500.0 
8,000.0 

8.4 

0.0 

0.0 

0.0 
22,633.2 

0.0 
2,500.0 

10,733.0 
9,400.2 

3'8,628.3 

286,935.4 

286,935.4 
144,042.7 
107,120.6 

2,657.8 
1,590.5 

979.9 
6,419.5 

24,124.4 
0.0 
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VIII. APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

1. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones 
para el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y trabafadores. 
3. Cuotas del Sistema de Ahorro para e[ Retiro a cargo de [os Patrones. 
4. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado a cargo de los citados trabajadores. 
5. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para [as Fuerzas 

Armadils Mexicanas a cargo de los militares. 

C. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS. 

IX. Ingresos derivados de financiamientos: 

1. Endeudamiento neto Gobierno Federal: 
A. Interno. 
B. Externo. 

2. Otros financiamientos: 
A. Diferimiento de pagos. 
B. Otros. 

3. Superávit de organismos y empresas de 
control presupuestario directo (se resta). 

TOTAL: 

91,692.9 

0.0 
91,692.9 

0.0 

0.0 

0.0 

58,470.5 

58,470.5 

88,997.4 
88,997.4 

0.0 
18,276.3 
18,276.3 

48,803.2 
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LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002. 

ARTICULO 1.- En el ejercicio fiscal 2002 el Distrito Federa l percibirá los 
ingresos provenientes de la recaudación por los conceptos y en las cantidades 
estimadas 'fue a continuación se enumeran: 

MILES DE PESOS 

l. IMPUESTOS: 

1. Predial. 
2. Sobre Adquisiciót¡ de Inmuebles. 
3. Sobre Espectáculos Públicos. 
4. Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos. 
5. Sobre Nóminas. 
6. Sobre 7enencia o Uso de Ve/dado. 
7. Para la Prestación de Servidos de Hospedaje. 

n. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: 

lll. DERECHOS: 

1. Por la Prestació" de Servicios por el Suministro de Agua. 
2. Por la Prestación di! Seroicios di!l Registro Público de la 

propiedad o del Comercio y del Arellioo General de Notarias. 
3. Por los Servicios di! Control VeJ¡iadar. 
4. Por los Servicios de GnÚl y AlmacetUlje de Velúculos. 
5. Por el estacionamiento de Vehículos en la VÚl Pública. 
6. Por el Uso o AprovedUlmietlfo de Inmuebles. 
7. Por Cuotas di! Recuperaciótl por Servicios Médicos. 
8. Por la Prestación de Servidos de Registro Civil. 
9. Por fos Servicios de Consfm cción y Operación Hidráulica 

y por la QutoriZilción para liSllr las redes de agua y dre"aje. 
10. Por Servicios de Expedició" di! Liczncias. 
11 . Por los Servicios de Alineamiento y Se;inla",ietllo di! 

Número Oficial y de Expedición de Constancias de 

13,9' 0,423.6 

6,446,842.0 
1,176,140.4 

116,235.7 
136,490.8 

5,688,564.5 
333,686.6 

72,463.6 

14,9' 8.3 

5,466,652.9 

3,059,386.3 

400,622.0 
1,046,586.0 

20,494.3 
32,698.3 
40,816.9 
12,571.2 
99,823.8 

119,997.5 
208,031.9 

Zonificación y de Uso de Inmuebles. 46,901.0 
12. Por Desazrga a la Red de Drenaje. 105,481.3 
13. Derechos por el Servicio de Recolección y Recepción de Residuos Sólidos 1,908.1 
14. DeredlOS por el Uso de Ce"tros de 7ransferetlcia Modal. 15,142.8 

82 



EL REGrMEN FIN"NClERO DELES'TADO 

15. Por la SuperoisiólI de las Obras Públicas Sujetas a 
Con trato, así como la Auditoria de las mismas. 

16. Otros Derechos. 

IV. CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES PRECEDENTES: 

V. ACCESORIOS: 

VI. PRODUCTOS: 

1. Por la prestación de Seroicios que corresponden a 
funciones de Derecho Privado. 
a) Polida Auxiliar. 
b) Polida BallC:aria e Industrial. 
c) Otros. 

2. Por el Uso, Aprovechamiento o Enajenación de Bienes 
del Dominio Privado 

a) Tierras y Construcciones. 
b) Enajenación de Muebles e Inmuebles. 
c) Planta de Asfalto. 
d) Productos que se destinen a la unidad generadora de los mismos. 
e) Venta de Hologramas de la verificación Vehicular Obligatoria. 
/J Otros. 

VII. APROVECHAMIENTOS: 

1. Multas de Tránsito. 
2. Otras Multas Administrativas, así como fas impuestas por 

Autoridades Judiciales y recuperación del daiio denunciado 
por los Ofendidos. 

3. Recuperación de Impuestos Federales. 
4. Venta de Bases para Licitaciones Públicas. 
5. Por el Uso de Vías1j Áreas Públicas para el Ejercicio de las 

Actividades Comerciales. 
6. Aprovechamientos que se Destinen a la Unidad Generadora 

de los mismos. 
7. Sanciones, Responsabilidades e Indemnizaciones. 
8. Resarcimiento y Reintegros. 
9. Seguros, Reaseguros. Fianzas y Cauciones. 
10. Donativos y Donaciones. 
11 . Otros no especificados. 

11 8,923. 4 
127,268.1 

1.0 

584,nS.6 

7,203,700.2 

6,839,970.2 
4,755,230.9 
2,084,000.0 

739.3 

363,730.0 
51,611.0 
50.000.0 

124,390.5 
1.0 

127,594.2 
10,133.3 

998,629.6 

88, 145.5 

200,812.4 
576,495.5 

12,590.6 

31,409.3 

1.0 
19,506.4 
29,554.9 

1.0 
1.0 

40,112.5 
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VlIJ. ACTOS DE COORDINACIÓN DERIVADOS DEL ACUERDO 
DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA, 5,253957.4 

1. Por la participación de la Recaudación del impuesto 
Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

2. Por la participación de Recaudación del Impuesto 
Sobre Automáuiles Nuevos. 

3. Por incentivos de Fiscalización y Gestiones de Cobro. 
4. Por Multas Administrativas impuestas por Autoridades 

Federales, no Fiscales. 

IX. PARTICIPACIONES EN INGRESOS FEDERALES. 

1. Por el Fondo General de Participaciones. 
2. Por el Fondo de Fomento MUllicipal. 
3. Participaciones en impuestos Especiales sobre 

producción y servicio. 

X. TRANSFERENCIAS FEDERALES. 

1. Aportaciones Federales. 
a) Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 
b) Fondo de Aportaciones Múltiples. 
e) Fondo de Aportaciones para fa Segllridad Pública 

de los Estados y el Distrito Federal. 
d) Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

3,960,745.3 

1,214,334.0 
46,986.4 

31.891.7 

25,516,125,7 

23,055,109.2 
2,059.949.4 

401.067.1 

5,783,973.1 

4,505.597.7 
1,611,547.0 

828.205.6 

215,956.7 

Murlicipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 1,849.888.4 
1,278.375.4 

67.000.0 
2. Programas con Participación Federal. 

a) Convclios con la federación. 
b) Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas. 

XI. ORGANISMOS Y EMPRESAS. 

XII. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES. 

XIII. ENDEUDAMIENTO NETO. 

XIV. PRODUCTOS FINANCIEROS. 

TOTAL. 

1,211,375.4 

6,832,517.8 

700,000.0 

5,000,000,0 

552,411.8 

77,962,451.6 
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3.2.2 Los egresos del Estado. 

El gasto público. 

Como es sabido, hasta la Edad Media, propiamente en la época feudal, no 
existfa un concepto preciso de seIVicio público o de bienestar colectivo y por tanto, 
no existía el concepto moderno de gasto público, ya que el rendimiento de los 
impuestos que el senor establecía, se destinaba a su propio beneficio o al de la 
clase dominante. 

Con la desaparidón del sistema feudal, surgen las nacionalidades, y como 
ya se comentó al inicio de este capitulo, en el siglo XIX, con la Revolución 
Francesa, se inidóla constitución del Estado moderno. 

Es pues a partir del nacimiento del Estado moderno, cuando las necesidades 
colectivas crecen en forma más que proporcional a los recursos disponibles, de a1ú 
el imperativo que tiene el Estado de jerarquizarlas; ahora bien, como ya se 
comentó, el Estado para realizar sus funciones, necesita contar con los recursos 
suficientes, y una vez que los obtiene, a través del ejercido de la facultad 
tributaria, los aplica a través del gasto público que materializa a través de sus 
egresos. 

De la misma manera que el sostenimiento de las actividades de tipo privado 
exige un cálculo de ingresos, y al mismo tiempo de una previsión de gastos, el 
desarrollo de las actividades del Estado, que constituye la más vasta de las 
empresas, requiere con mayor atención de dichos cálculos y previsiones. 

Por lo mismo, la inversión de los fondos públicos no debe quedar al arbitrio 
de la administración, ya que si asf se procediera, vendrfa un desorden perjudicial a 
la eficaz atención de los seIVidos públicos, que aquélla tiene encomendados. Para 
evitar tales consecuencias, el gasto público debe sujetarse a un programa 
detenninado que prevea todas las necesidades que reclaman satisfacción, 
atendiéndolas por orden de prioridad. 

Sin embargo hay que tener presente que la estructura del gasto público está 
condicionada o determinada esencialmente, por los fines de la política general del 
Estado, de tal manera que la estructura del gasto público en un país en proceso de 
desarrollo, será distinta a la de un pais altamente industrializado. 
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Por otro lado, a través del gasto, el Estado devuelve a la comunidad las 
cantidades que obtiene de la misma por concepto de impuestos. Dicha devolución 
podrá ser, en fOIma de bienes y servidos, tales como la salud, educadón, 
comunicaciones, asistencia social, entre otros. 

3.2.2.1 El presupuesto de egresos, su preparación y regulación. 

Al presupuesto público, en su más amplia acepción, se le considera la guia y 
expresión de la política económica del gobierno y es uno de los componentes 
indispensables de la contabilidad gubernamental. 

Si bien el proceso general es el que determina los gastos gubernamentales, 
las decisiones especificas se adoptan en la elaboradón del presupuesto de egresos. 
Documento mediante el cual se asignan los fondos públicos a los programas de los 
poderes públicos por realizarse en un año fiscal, con el firme propósito de que 
todos sus gastos e inversiones queden debidamente especificados y protegidos con 
dicho documento. 

El presupuesto es el programa de acción del Estado, expresado en cifras y 
sancionado por los representantes de la ciudadanía, es decir, el Poder Legislativo a 
través de la Cámara de Diputados, da al Ejecutivo competencia para aprobar y 
para efectuar gastos dentro de los lfmites de los créditos que se hayan aprobado. 

Desde el punto de vista jurídico, el presupuesto de egresos es el documento 
relativo a la previsión de ingresos y gastos públicos, fOImulado y sancionado en 
los términos establecidos por la legisladón de cada país. 

Desde el punto de vista económico, el presupuesto es el programa de trabajo 
que el Estado se propone realizar en un perlodo determinado, generalmente de un 
año. 

Como el presupuesto es el reflejo fiel de las actividades económicas, 
jurfdicas y políticas de un país, es lógico que presente en las diversas naciones 
estructuras diferentes, adecuadas a las necesidades y posibilidades de cada 
Estado. 

No obstante lo anterior, podemos mencionar una serie de caractertsticas 
comunes a todos los presupuestos de los Estados modernos, que conc;tituyen la 
esencia de esta institudón, y que consisten en la universalidad, la unidad, la 
especialidad y la anualidad. .. 



Iil . ROC;!MEN F1NAI'Kll:'RO Dl-l. fSTAfX) 

La universalidad del presupuesto de egresos consiste en que todas las 
erogaciones y gastos públicos deben estar comprendidos en el mismo, esto es, que 
todos los diversos conceptos, inversiones y pagos, que tienen que efectuarse en un 
año fiscal en fonna expresa y especifica deben fonnar parte de su estructura. En el 
Estado mexicano se regula ésta característica común a cualquier presupuesto, en el 
articulo 126 de la Constitución Federal, que textualmente establece que No podrá 
lIacerse pago alguno que "0 esté compre"dido el' el presupuesto o determ;'lado por ley 
posten·or. 

La unidad o unicidad implica que haya un solo presupuesto y no varios, ya 
que es la forma que permite apreciar con mayor exactitud las obligaciones del 
poder pÍlblico y sobre todo para manejar, regular y controlar mejor las diversas 
partidas presupuestales. 

La especialidad se refiere a que las autorizaciones presupuestales no deben 
darse por partidas globales, sino más bien, detallando el monto de cada rubro, 
sector o ramo en el que se va a destinar el dinero público, lo cual permite un 
mayor orden y una secuencia lógica, y a su vez le facilita al Poder Legislativo un 
mecanismo ilustrativo, detallado y especifico para el conocimiento y examen de 
las erogaciones pÍlblicas. 

La anualidad nos da a entender que el presupuesto de egresos tiene una 
duración de un año en annonfa con el año natural, ello permite tener un mayor 
equilibrio entre los ingresos y egresos, mantener una permanente disciplina en las 
erogaciones para que los poderes pÍlblicos no se excedan y no establezcan 
compromisos más allá de lo que corresponda gastar en un año para no afectar la 
política financiera pública. 

Por lo que respecta a la naturaleza jurfdica del presupuesto, muchas 
opiniones contrarias se han manifestado, sin embargo es de aceptarse la teorla 
manejada por la mayoría de los autores que consiste en concluir que el 
presupuesto es formal y materialmente una ley, pero con caracterlsticas sui 
géneris, que no encontramos en otros preceptos de esta clase y que podemos 
resumir en los siguientes: 

1.- En tanto que cualquier ley puede ser iniciada indistintamente por el 
Presidente de la RepÍlblica, los Diputados o los Senadores al Congreso de la Unión 
o por las legislaturas de los estados, el presupuesto de egresos solo puede ser 
iniciado ante la Cámara competente por el Presidente de la RepÍlblica. 
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2.- Todas las leyes deben ser estudiadas y aprobadas en su caso por ambas 
cámaras, pero el presupuesto de egresos sólo lo puede estudiar y aprobar la 
Cámara de Diputados. 

3.- Mientras que todas las leyes tienen vigencia indefinida, el presupuesto de 
egresos al igual que la ley de ingresos, tienen duración de un año. 

Además de éstas características que sirven para precisamos la naturaleza 
jurldica del presupuesto, podemos decir que su función política, jurídica y 
económica es la siguiente: 

a) Constituye el elemento indispensable para que el Ejecutivo pueda tener 
autorización para llevar a cabo los gastos públicos. 

b) El presupuesto es la base que el ejecutivo toma para proceder a rendir la 
cuenta anual de gastos al Congreso General. 

c) Con relación al punto anterior, el presupuesto también es la base para la 
detenninación de responsabilidades a aquellos funcionarios o empleados 
de la administración pública que manejan las partidas en forma distinta a 
la sef\alada en dicho presupuesto. 

Preparación y regulación del presupuesto de egresos. 

La política fiscal tiene cada d.fa mayor importancia en la vida económica y 
social de un país, por lo que correlativamente el presupuesto adquiere cada vez 
mayor significación como instrumento para lograr las metas o fines del Estado, 
constituyendo en la actualidad, uno de los documentos jurldicos, políticos y 
económicos más importantes del país. 

En la formulación del presupuesto se debe tornar en cuenta la clase de 
bienes y servicios que el Estado debe producir, los beneficiarios y la forma de 
financiamiento. 

Igualmente, el presupuesto debe referirse a las dos ramas fundamentales de 
las finanzas públicas: los ingresos y los gastos, aún cuando por comodidad y 
claridad se elaboren por separado. 
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En virtud de que las necesidades sociales, cuya satisfacción es atribuible al 
Estado, son ilimitadas, y de que sus recursos disponibles son limitados, para 
formular un presupuesto equilibrado, es imperativo jerarquizar los gastos. 

Cada país establece en su legislación respectiva, el procedimiento legal a que 
debe sujetarse la elaboración del presupuesto, por lo que dicha elaboración estará 
determinada por la estructura polftica que de cada país se trate. 

Asi por ejemplo, en un pais dictatorial será el dictador el que fonnule 
originalmente el presupuesto e impondrá su influencia polftica para su 
aprobación. En cambio, en los paIses democráticos, en donde se parte del principio 
de que el poder público se instaura por voluntad y para selVicio del pueblo, será 
éste último, a través de sus representantes legales, el responsable de la elaboración 
y vigilancia del presupuesto. 

Acorde a lo anterior, el presupuesto deberá contener el programa de trabajo 
y el financiamiento considerados más convenientes, presentado por el titular del 
poder ejecutivo, y aprobado si lo considera adecuado, por el poder legislativo, en 
representación de la voluntad de los gobernados. 

En México, el Ejecutivo Federal presenta a la Cámara de Diputados el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para su estudio y aprobación, anexando 
entre otros documentos, la estimación de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal 
ellos términos de la ley respectiva. 

Tanto en la federación como en las entidades federativas el presupuesto de 
egresos es elaborado por el Poder Ejecutivo por medio de la dependencia 
responsable de sus finanzas p6blicas, Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
Secretarla de Finanzas y Planeación, Dirección General de Hacienda ° Tesorería 
del estado respectivo, y es sometido para su aprobación al poder legislativo dentro 
de las condiciones y términos marcados en las constitudones relativas. 

El presupuesto de egresos es el único instrumento en el cual se pueden 
detenninar el monto y el ejercicio del gasto público para un año determinado, y 
por lo tanto, ningún egreso puede efectuarse en la federación, en las entidades 
federativas y en los municipios si no está contemplado por el presupuesto 
correspondiente, argumento que tienen su apoyo en los articulas 74 fracción IV, 
115 fracción IV y 126 de la Constitución Federal. 
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Las erogaciones contempladas en el presupuesto de egresos son aquellas 
que serán ejercidas por lo poderes públicos federales, estatales y municipales, 
incluyéndose a sus organismo descentralizados, empresas de participación estatal 
y fideicomisos. 

El presupuesto de egresos federal, local y municipal es un instrumento de 
ejecución de sus respectivos planes de desarrollo, para ese efecto, es una práctica 
del gobierno instituir el presupuesto por programas, el cual consiste en la 
asignación de recursos pro áreas de acuerdo programas previamente establecidos, 
con el objeto de lograr un mayor control y evaluación de su ejecución, as1 como el 
fincamiento de responsabilidades a los selVidores públicos cuando se descubren 
desvíos o malversación de fondos públicos. 

La ejecución del presupuesto corresponde a cada uno de los poderes en las 
tres esferas de gobierno y en el caso del ejecutivo de cada nivel de gobierno sus 
dependencias y organismos que forman parte de su organizadón, asumen la 
responsabilidad directa en su ejecución conforme a su esfera de competencia. 

Al poder ejecutivo corresponde pues rendir un informe sobre la cuenta 
pública del ejercicio fiscal anterior, para el efecto de precisar la manera en que 
fueron utilizados los recursos públicos y sobre todo para demostrar su correcto 
destino en annonfa con el presupuesto de egresos legalmente aprobado, y en caso 
de divergencia se deben pedir aclaraciones y hasta fincar las responsabilidades 
administrativas y penales que procedan 

El control del presupuesto tiene dos aspectos que son; el control 
administrativo y el control parlamentario. 

El primero de ellos esta a cargo de la secretaria de Hacienda y Crédito 
Público del gobierno federal quien debe vigilar que todas las dependencias y 
organismos de la administradón pública federal se ajusten a las disposiciones 
legales que rigen las partidas presupuestales que les fueron autorizadas; en ese 
particular también tiene injerencia la Secretaria de la Contraloría y Desarrollo 
AdminislTativo quien se encarga de llevar un control interno como externo en 
relación con la ejecución de dicho presupuesto en sus diversas modalidades. 

Por lo que respecta al control legislativo esta tarea esta a cargo de la 
Contaduría Mayor de Hacienda dependiente de la Cámara de Diputados del 
congreso de la Unión quien tiene la tarea de revisar la cuenta pública tan pronto 
como esta sea presentada por el titular del Ejecutivo. 
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4.1 Regulación de la facultad tributaria del Estado y ámbitos de aplicación. 

Examinar el fundamento de las contribuciones, implica inquirir cuál es la 
causa por la que los gobernados estemos obligados a entregar parte de nuestros 
ingresos, con el fin de poder atender los gastos públicos y el sostenimiento del 
propio Estado. 

En principio, el fundamento inmediato de la obligación tributaria se 
encuentra en la ley, por tanto, las leyes impositivas que establezca el Estado 
tendrán su razón de ser en la necesidad de disponer de recursos con qué cubrir los 
gastos públicos, pues es imperativo que el Estado cumpla con sus fines que 
redundan en el bien de todos, requiriendo para su cumplimiento hacer gastos 
públicos que requieren medios materiales para realizarlos. 

El Estado, corno ya lo analizarnos, aunque cuenta con su propio patrimonio, 
no dispone por sí solo de los medios necesarios e indispensables de manera 
permanente, para cubrir los gastos públicos y su propio sostenimiento, a menos 
que los gobernados se los suministremos, por la razón de que se trata de 
actividades encaminadas a conseguir el bien común. 

Por ser los tributos, la más importante fuente de ingresos del Estado 
moderno para disponer de los medios necesarios en su desarrollo, el Estado 
mexicano corno otros Estados de derecho, también ha establecido dentro de sus 
ordenamientos, una importante fuente de ingresos en las contribuciones. 

Sobre las contribuciones, es bien sabido que deben existir principios legales 
en los cuales se plasme su procedencia, así, en nuestra Constitución Federal, corno 
ordenamiento supremo, se consagran los fundamentos de la materia tributaria. 

Al respecto, el artículo 31 fracción IV de nuestra Ley Fundamental establece 
corno obligación de los mexicanos: 

Contribuir para los gastos públicos, así de la Federadón, como del Distrito Federal o 
del estado o munidpio en que residan, de la manera propordonal y equitativa que 
dispongan las leyes. 

De lo anterior se desprende que existe el principio de obligatoriedad para 
contribuir a los gastos públicos por parte de todos los mexicanos; cosa clara, pues 
si se goza de derechos derivados de la Carta Magna, justo es que también se 
contribuya para conservar las instituciones, mejorar los servicios y obras públicas, 
que vienen a repercutir en el beneficio de todos. 
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Por lo que hace a la distribución de los poderes tributarios entre la 
federación y las entidades federativas que la componen, desde 1944, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación definió jurisprudencia en relación con dicho 
problema, en el siguiente sentido: 

La Constitución General no opta por una delimitación de la competencia federal y 
la estatal para establecer impuestos, sino que sigue un sistema complejo, cuyas premisas 
fundamentales son las siguientes: a) Concurrencia contributiva de la Federación y los 
Estados, en la mayorúl de las fuentes de ingresos (amado 73, fracción VII, y 124); b) 
Limitaciones a la facultad impositiva de los estados, mediante la reserva expresa y concreta 
de determinadas materias a la Federación (artículo 73, fracciones X y XXIX), Y c) 
restricciones expresas a la potestad tributaria de los Estados ( artículos 117, fracciones IV, 
V, VI Y VII, Y 118).24 

4.1.1 La potestad tributaria de la Federación y su regulación. 

En el ámbito federal, la fracción VII del artículo 73 Constitucional confiere al 
Congreso de la Unión facultades Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el 
presupuesto. 

De lo anterior se colige, que el citado ordenamiento dispone que el 
Congreso de la Unión, debe discutir y aprobar las contribuciones que sean 
necesarias para cubrir el presupuesto, es decir, que la exigibilidad de una 
contribución debe derivar de una ley, expedida por el poder legislativo del Estado, 
en materia federal a través del Congreso General. 

Así mismo, el artículo 74 en su fracción IV de nuestra Constitución General, 
otorga a la Cámara de Diputados, facultades exclusivas para Examinar, discutir y 
aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, discutiendo primero las 
contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo, así como revisar la Cuenta 
Pública del año anterior. 

El poder tributario federal no tiene limitaciones constitucionales en cuanto 
a las materias sobre las cuales puede ejercerlo. Analizaremos a continuación su 
regulación constitucional y materias sobre las que lo ejerce. 

24 Tesis Jurispn.u:Jencial Núm. 11, Apéndice al SJF. año 1965, Parte r Pleno, pág.42. 
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Poderes tributarios federales conferidos en forma positiva. 

El artículo 73 constitucional, en su fracción XXIX inciso A), confiere a favor y 
de fonna exclusiva al Congreso de la Unión, poderes para establecer tributos en 
diversas materias como las que se refieren a continuación: 

• Sobre el comerdo exterior, esto es, de importaciones y exportaciones, siendo una 
fuente exclusiva de ingresos federales desde 1824. Encontramos la prohibición 
expresa en la Constitución para las entidades federativas de establecer 
contribuciones en ese ramo, en el artículo 118, el cual dispone que los estados 
no pueden sin consentimiento del Congreso de la Unión: Establecer el dereclw de 
tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribudones o derecMs sobre 
importadones o exportadones. 

• Sobre el aprovechamiento y explotadón de los recursos naturales comprendidos en los 
párrafos 4° y 5° del artículo 27 constitudonal. Los que se refieren a minería, 
petróleo yaguas nacionales, en ténninos generales. Siendo una razón de 
exclusividad, la de que estos recursos son propiedad de la nación y no de los 
estados; otra es que solo el gobierno federal, representante de la Nación, puede 
proteger adecuadamente el interés general, a través de leyes que obligan a una 
mesurada y prudente explotación de tales recursos. 

• lAs institudones de crédito y las compañías de seguros son otro campo exclusivo de 
tributación para el gobierno federal. Los bancos en sus diversas especialidades, 
son gravados por el impuesto sobre la renta y por el impuesto sobre las 
adquisiciones de bienes inmuebles. Las compañías de seguros por su parte son 
gravadas por el impuesto a las rentas y con el impuesto sobre las primas que 
cobran 

La razón para conferir este poder tributario exclusivo es que existiendo una 
legislación federal para la banca y el seguro, todas las empresas dedicadas a 
ellos deben ser gravadas de modo uniforme independientemente del lugar en 
que puedan operar. 

• Para gravar los servidos públicos concesionados o directamente administrados por el 
Gobierno Federal, únicamente el Congreso de la Unión tiene facultades en esta 
materia y generalmente se trata de concesiones para el uso de vías generales de 
comunicación, radio y televisión 
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• Otro grupO de impuestos especiales que son establecidos exclusivamente por 
el poder tributario federal es el que se compone de las siguientes materias: 
energía eléctrica en cuanto a producción y consumo, producción y consumo de 
tabacos labrados, gasolina y productos derivados del petróleo, cerillos y 
fósforos, maguey y productos de su fermentación, explotación forestal y 
producción y consumo de cerveza. 

El maestro Francisco de la Garza ha manifestado respecto a las facultades 
exclusivas de tributación a favor del Congreso Federal lo siguiente: 

Las razones que inspiraron el otorgamiento de este poder tributario exclusivo al 
Gobierno Federal son que estando la producdón industrial localizada en varios Estados, 
se requiere que la grave una legisladón homogénea, que sólo puede expedir el Congreso 
de la Unión; impedir que la industria quede más gravada en unos Estados que en otros, 
lo que origina una emigradón artifidal contraria a lo que aconsejaría una prudente 
política industrial, así como la necesidad de eliminar la competencia local en sus 
impuestos.25 

Poderes de tributación exclusivos federales por prohibición a los Estados. 

También se encuentra poder exclusivo de la federación sobre las materias o 
fuentes de tributación señaladas en las fracciones III a VII del articulo 117 de 
nuestra Carta Fundamental, el cual prohibe a los Estados en resumen, el uso de las 
emisiones de moneda como recurso financiero, los tributos para cuyo pago se 
utilizan timbres o estampillas y los tributos o procedimientos alcabala torios. 

Por lo que respecta a la fracción X del articulo 73 constitucional en donde se 
establece como facultad del Congreso General Para legislar en toda la República sobre 
hidrocarburos, minería, industria cinematográfica, comerdo, juegos con apuestas y sorteos, 
intermediadón y servidos financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las leyes 
del trabajo reglamentarias del artículo 123, concluimos que es la reglamentación de 
las materias que regulan dicho precepto constitucional, las que en su aspecto 
sustantivo otorgan poder tributario exclusivo al Congreso de la Unión, quedando 
a discusión si el citado articulo 73 constitucional en su fracción X otorga o no 
poder fiscal exclusivo a la federación, sobre las materias que regula. 

25 Francisco de la Garza, Op. Cil pág. 227. 
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4.1.2 El poder tributario en las Entidades Federativas y sus limitaciones. 

El principio tradicional consagrado en las Constituciones Federales que han 
regido nuestro país, que ha sido confinnado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consiste en que los Estados de la República Mexicana y el Distrito Federal, 
concurren con la federación en un poder tributario general. 

Se considera igualmente que en materia tributaria no existe un poder 
tributario reservado a los Estados, aún cuando la Constitución. como ya lo 
comentamos, confiere algunos poderes tributarios exclusivos a la federación. 

El maestro Sergio Francisco de la Garza, es de la opinión de que no es en el 
artículo 124 de la Constitución General, el cual establece que Úls facultades que no 
están expresamente concedidas por esta Constitudón a los fundonarios federales se 
entienden reservadas a los Estados, donde se encuentra el fundamento Constitucional 
del poder tributario de los Estados, sino que coincidiendo con su opinión, 
consideramos que tal potestad tributaria de los Estados se encuentra fundada 
particularmente en el artículo 40 Constitucional, que dispone que Es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democrática, federal, 
compuesta de Estados libres y soberanos, en todo lo concerniente a su régimen interior; 
pero unidos en una Federación establecida según los prindpios de esta ley fundamental. 

Interpretando el precepto constitucional antes citado, concluimos que es en 
la autononúa o soberarua de los Estados en donde radica el fundamento del poder 
tributario de los mismos, ya que se debe entender que la soberanía que otorga la 
Constitución Federal a las Entidades que la conforman incluyendo al Distrito 
Federal por supuesto, implica el poder tributario en cuanto a su régimen interior y 
por tanto la falta de este poder, significaría ausencia de soberanía. 

Por lo que se concluye igualmente que los Estados y el Distrito Federal con 
fundamento en el citado artículo 40 Constitucional, pueden organizar libremente 
sus haciendas públicas, salvo las limitaciones que la propia Constitución establece. 

La obligación tributaria a favor de los Estados, se encuentra en el ya citado 
artículo 31 fracción IV de nuestra Constitución. que obliga a contribuir para cubrir 
los gastos públicos, no solo de la Federación sino también del Distrito Federal o 
del Estado y Municipio en que residan los contribuyentes. 
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Ya revisamos, líneas arriba, las facultades tributarias sobre determinadas 
materias, que son exclusivas de la federación, consecuentemente las mismas, se 
excluyen del poder de tributación de las entidades federativas, por 10 que 
corresponde hora conocer los alcances y limitaciones de las facultades tributarias 
para las entidades federativas, incluyendo desde luego al Distrito Federal. 

• Delegación por la federación a los estados, de facultades tributarias 
exclusivas. 

El primer caso de comentario sería sobre la delegación por la federación de 
sus facultades exclusivas de tributación a los Estados. Dicho de otra manera, se ha 
llegado a la conclusión de que la federación puede delegar facultades a las 
entidades federativas, para que impongan tributos sobre aquellas materias en que 
la Constitución le concede soberanía tributaria exclusiva. 

Aunque el destacado fiscalista mexicano, Flores Zavala no comparte el 
criterio antes expuesto, se considera sustentada la postura del licenciado de la 
Garza quien afirma que de acuerdo a la fracción XXIX del articulo 73 
Constitucional, la federación tiene poder tributario exclusivo sobre las materias a 
que tal precepto se refiere, sin embargo si el legislador ordinario ha concedido 
autorizaciones a los Estados para que establezcan dichos tributos, les ha delegado 
tal poder, con todo y que éste se otorgue en forma limitada. 

Un ejemplo de esta delegación tributaria se encuentra en la facultad que 
concede a los Estados el articulo 21 de la Ley Feral del Impuesto Sobre Consumo 
de Gasolina. 

• Inconstitucionalidad de limitaciones tributarias locales por leyes 
federales ordinarias. 

El maestro Flores Zavala, sostiene, siguiendo la opinión del Licenciado 
Ignacio L. Vallarta, que la Federadón no puede, sin violar la soberanía de los 
Estados, prohibirles el establedmiento de determinados impuestos, sólo la 
Constitudón puede establecer tales limitadones, pero en aquellos campos que han 
quediuio fuera de las proltibidones constitudonales, los Estados pueden libremente 
establecer los impuestos que estimen necesarios, sin que ley federal alguna pueda 
establecer cortapisas o limitadones.26 

26 Ernesto Flores Zava1a, Op. Cit pág. 306. 
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No obstante lo anterior, existen leyes federales ordinarias que establecen 
prohibiciones a los Estados para que éstos establezcan tributos a cargo de los 
organismos descentralizados, empresas de participación estatal o fideicomisos 
constituidos por el Gobierno Federal, que desde luego impiden obtener 
recaudaciones a favor de los propios Estados o de sus municipios. 

Tales prohibiciones se conceden no solamente para impuestos, van mas allá, 
ya que injustificadamente, llevan el propósito de que dichos entes públicos no 
paguen derechos ni contribuciones de mejoras, por lo que son gravemente 
atentatorias para las finanzas de los Estados y de los Municipios. 

Ejemplos de tales Leyes Federales Ordinarias que prohíben 
inconstitucionalmente la facultad tributaria de los Estados, para los organismos 
públicos que regulan, son la Ley del Seguro Social (Art.243); Ley del ISSSTE 
(Art.120); Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos; Universidad Nacional Autónoma 
de México; Universidad Autónoma Metropolitana; INFONA VIT (Art. 36). 

Las prohibiciones consagradas en las leyes federales antes señaladas, se 
entienden como exenciones, figura jurídica central en el contenido del presente 
trabajo de investigación que trataremos por su importancia en apartados 
especiales mas adelante en el presente capítulo. 

Sobre el asunto que analizamos de las prohibiciones o exenciones 
contenidas inconstitucionalmente en leyes federales ordinarias, el Licenciado 
Eugenio Arriaga Mayés sostiene que El importante crecimiento del sector paraestatal 
no puede impUror de ninguna mIlnera que a través de la ley ordinaria, se limite la potestad 
tributaria de los Estados Federados y de la Hacienda Públiro Municipal, pues solo 
constitucionalmente podrúm establecerse tales limitaciones.27 

Finalmente agregamos, que las contribuciones sobre las que ejercen el poder 
tributario los Estados, las establecen anualmente en sus leyes de ingresos a través 
de sus respectivas legislaturas y las funciones administrativas en materia fiscal las 
realizan a través de las tesorerías estatales. 

En cuanto al Distrito Federal, las funciones hacendarias se realizan por la 
Secretaría de Finanzas y la Tesorería del propio Distrito Federal, además de las 
leyes de ingresos, que son anuales, existe con carácter permanente desde 1995, el 
Código Financiero del Distrito Federal, en el que se agrupan las disposiciones 
legales relativas a los diversos tributos e ingresos que percibe el Distrito Federal. 

27 Revista Difusión Fiscal No. 20. 
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4.2. Las contribuciones y su exención constitucional a favor de los bienes del 
dominio público. 

4.2 .. 1 Gasificación de las contribuciones 

Los tributos han constituido la más importante fuente de ingreSos del 
Estado moderno para conseguir los medios necesarios para su desarrollo. México, 
por supuesto, como otros Estados de derecho, también ha establecido dentro de 
sus ordenamientos esas fuentes de ingresos. 

Actualmente, el espíritu de las leyes impositivas es precisamente el de 
sefíalar con exactitud, tanto el concepto y monto de las cargas, como el 
procedimiento para su recaudación Por ello deben de existir principios legales en 
los cuales se plasme su procedencia. 

También es necesario que la imposición de esos tributos se formule 
conforme a derecho y de acuerdo al poder autorizado por la Constitución, para 
que puedan aplicarse y hacerse efectivos. 

De acuerdo a la facultad tributaria del Estado, analizada con anterioridad, es 
el Congreso de la Unión, el único facultado para imponer y legislar sobre las 
contribuciones necesarias para cubrir los gastos públicos de la federación, 
correspondiendo dicha facultad impositiva a las legislaturas locales y a la 
Asamblea Legislativa del D.F., tratándose de las entidades integrantes de la 
federación. 

La doctrina jurídica tributaria coincide con la clasificación tripartita de los 
tributos, integrada por los impuestos, derechos y contribuciones de especiales. 

Nuestro país, en su legislación adopta dicha postura reconociendo a los 
impuestos, los derechos, y como contribuciones especiales consagra otras dos 
figuras que son las aportaciones de seguridad social y contribuciones de mejoras, 
figuras que se encuentran plasmadas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley 
de Ingresos de la Federación en al ámbito federal y en el contexto local, en las 
leyes de ingresos y legislaciones fiscales o códigos tributarios correspondientes. 

Nuestro Código Tributario establece los impuestos, derechos, aportaciones 
de seguridad social y contribuciones de mejoras, en su artículo 2°, a los cuales 
define de la siguiente manera: 
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Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas 
físiCllS y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III Y IV de este 
artículo. 

Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de 
los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta 
el Estado en sus funciones de Derecho público, excepto cuando se presten por 
organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último CIlSO 

se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de 
Derechos. 7ambién son derec1ws las contribuciones a cargo de los organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

Aportaciones de Seguridad Social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligadones fijadas por la ley en materia de seguridad sodal o a las personas que se 
beneftenien en forma especial por servicios de seguridad sodal proporcionados por el 
mismo Estado. 

Contribuciones de Mejoras son las establecidas en ley a cargo de las personas 
físicas y las morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

Como accesorios de las contribuciones, el Código Fiscal de la Federación en 
comento, establece en su artículo tercero, dos figuras, que define de la siguiente 
manera: 

Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho 
público distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos 
y de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de 
participación estatal. 

Son productos las contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus 
funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de 
bienes del dominio privado. 

Por lo que se refiere a los tributos locales, las entidades federativas han 
utilizado como fuente de ingresos tributarios los impuestos, derechos, y además 
las contribuciones especiales, que la mayoría de las veces se han confundido con 
las otras figuras tributarias. 
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4.2.1.1 Análisis y comparación entre los Impuestos y los Derechos. 

El Impuesto. 

El impuesto es sin duda, el tributo típico en la correcta acepción del término, 
es decir, el que representa mejor el género confundiéndose prácticamente con él. 
Es también el más importante en las finanzas contemporáneas y el que representa 
mayor interés científico. 

Al impuesto se le ha definido como la prestación pecuniaria o en 
especie, exigida autoritariamente a las personas físicas o morales, de acuerdo con 
su capacidad tributaria, sin contraprestación alguna, con la finalidad de cubrir las 
cargas públicas del Estado. 

Esta importante figura tributaria aparece desde épocas remotas, aunque si 
bien no tema la base jurídica en que hoy descansa, ni las formas de aplicación, no 
dejaba de ser el principal ingreso del Estado 

Como ejemplo de sus antecedentes, tenemos la aplicación de los impuestos 
en el Imperio Romano, donde el mismo es un acto de soberanía pública; es 
establecido por el poder central que lo destina a la cobertura de los gastos 
públicos, ocasionados por los servicios públicos otorgados y por la defensa del 
Imperio. Sobre este tributo, el emperador Antonio manifestó que 70das las cargas 
públicas han de ser soportadas en propordón a las fortunas . 

Conforme avanza el tiempo nos damos cuenta que el impuesto va 
adquiriendo una relevancia indiscutible como tributo y, en consecuencia, como 
ingreso del Estado, pues de él se obtiene la mayor parte de los recursos. 

Uno de los principales factores de ese incremento fue la aplicación del 
tributo con sentido social, que quiere buscar en la acción fiscal un medio de 
nivelación de los patrimonios individuales. 

El criterio que debería presidir el uso del impuesto para procurar ingresos 
del Estado, es el de la capacidad contributiva, con independencia de la prestación 
de un servicio o del logro de una ventaja económica. 
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El impuesto es pues, una obligación de dar, generalmente una cantidad de 
dinero, pero que puede consistir en una cantidad en especie, a cargo de las 
personas físicas o morales, con el fin de cubrir los gastos públicos, tomándose 
como base para el pago, la capacidad contributiva del particular, ya que es un 
tributo establecido para sufragar principalmente los servicios públicos generales 
indivisibles, pues no se sabe quien se beneficia más que otros, por esa razón paga 
más quien tiene más, porque sería injusto que pagaran igual aquellas personas que 
tienen menos. 

Concluyendo, definiremos al impuesto como la obligación que deben las 
personas físicas y morales al Estado, establecidas conforme a la ley, que pueden 
cubrirse en dinero o en especie para sufragar los gastos públicos. 

El impuesto, como las demás obligaciones tributarias, es una figura ex-lege, 
en cuento tiene su origen en la conjunción de un hecho real y de una hipótesis 
normativa o presupuesto que lo prevé y define. 

El presupuesto de hecho que no es otra cosa que la hipótesis de cuya 
realización dependen las consecuencias establecidas por la norma; es decir es la 
situación que grava la ley, pudiendo ser un bien, un producto, un servicio, una 
renta, un capital o una actividad. De tal manera que al realizarse ese supuesto o 
hipótesis normativa, se estará sujeto al pago del impuesto de que se trata. 

La exigibilidad de un impuesto, debe derivar de una ley expedida por el 
Poder Legislativo, de tal manera que si no existe una ley que fije la imposición, no 
existirá el tributo. 

La obligatoriedad del pago de un impuesto debe ser general, 
fundamentándose tal obligación constitucionalmente (articulo 31 fracción IV de la 
Carta Magna), en razón de la necesidad de dotar al Estado de los medios 
suficientes para que satisfaga las necesidades públicas a su cargo. 

En cuanto a la forma de cumplir con esta obligación sabemos que puede 
efectuarse en dinero y también puede hacerse en especie en algunos casos. 

En cuanto al sujeto obligado, nuestra legislación contempla dos tipos de 
personas, las físicas y las morales. Cualquiera de las dos que efectúen operaciones 
o actividades que se encuentren previstas en la ley como gravadas, deberán 
contribuir mediante el pago de impuestos. 
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Respecto al destino de los impuestos, este debe ser el de aplicarlos a cubrir 
el gasto público. Dicha obligatoriedad es común de todos los tributos, según la 
fracción IV del referido artículo 31 constitucional, donde se establece el deber de 
que los ingresos públicos se destinen a la cobertura de los gastos públicos. 

Por lo que se refiere a la clasificación de este tributo, podemos de manera 
enunciativa decir que existen impuestos directos: aquellos que gravan los 
rendimientos; impuestos indirectos: los que gravan los consumos. Distinguiendo 
unos de otros en esta clasificación cuando observamos que los impuestos directos 
no gravan un hecho real, sino una situación hipotética, como es la utilidad fiscal, y 
en cambio los indirectos recaen sobre hechos ciertos, reales, como la producción, el 
consumo, la explotación, la enajenación. 

Existe también la clasificación de impuestos reales y personales, en los 
primeros se deja a un lado la persona y únicamente se atiende al bien o la cosa que 
se va a gravar; en cambio en los impuestos personales, se atienden a las personas, 
a los contribuyentes, como los pagadores de los mismos. 

Los Derechos. 

En relación con los derechos, el profesor argentino Dino Jarach, citado por el 
destacado fiscalista Francisco de la Garza, afirma que un principio que es obvio, y 
que es común al derecho privado, es aquel de hacer pagar un determinado gravamen a 
aquellos que reciben en cierta oportunidad un servicio determinado ... uno de los criterios 
es el de hacer pagar a los que reciben un servicio en ocasión y como contraprestación de ese 
servicio. Esto es lo que ha dado lugar a un tributo que se llama tasa y que en nuestro 
idioma habitualmente se denomina tasa retributiva, donde la palabra retributiva, sirve para 
aclarar la naturaleza sustancial del tributo, o sea el criterio por el cual determinado /techo 
es elevado a la categoría de supuesto legal de una obligación. 28 

El Código Fiscal de la Federación de 1938 definió en su artículo 3° a los 
derechos como las contraprestaciones requeridas por el Poder Público en pago de 
servicios de carácter administrativo prestados por él. 

La misma legislación tributaria federal de 1%7, igualmente en su artículo 3°, 
definió a los derechos como las contraprestaciones requeridas por el Poder Público 
conforme a la ley, en pago de un servicio. 

28 Francisco de la Garza, Op. eit. pág. 328. 
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En 1982, el citado ordenamiento los define como las contribuciones establecidas 
en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, así 
como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación. 

Por lo que se refiere a la definición actual, los derechos como especie de las 
contribuciones, se encuentran regulados en el artículo 2° del citado Código Fiscal 
de la Federación, el cual establece que Derechos son las contribuciones establecidas en 
la ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como 
por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público ... 

Al realizarse el supuesto o hecho generador previsto por la ley, o sea al 
solicitarse determinado servicio público divisible en forma específica y 
detenninada que hace un particular al Estado, éste deberá pagar la suma que 
corresponda por la prestación solicitada. 

El derecho debe entenderse como el tributo cuya obligación tiene como 
hecho generador la prestación efectiva o potencial de un servicio público 
individualizado en el contribuyente. 

La obligación del pago de los derechos está vinculada jurídicamente a una 
actividad del Estado relacionada directamente con el contribuyente. 

Por tratarse de un tributo, igual que el impuesto, la obligación de pagarlo 
debe estar creada por la ley, y nace en cuanto se verifica el presupuesto de hecho. 

La importancia de los derechos en forma específica, es trascendente para la 
obtención de grandes recursos del Estado moderno, ya que a través de ellos el 
poder público recauda fuertes sumas que le ayudan a rembolsar las erogadas en la 
prestación de servicios. 

Los derechos serán pues la figura específica necesaria para la obtención de 
recursos que sirven para sufragar las demandas de determinados servicios 
públicos. 

En el caso de los derechos, como en toda obligación fiscal, su existencia 
depende de un presupuesto de hecho, constituido por una actividad estatal; ésta 
se caracteriza por una actividad jurídica específica otorgada al contribuyente. 

Es conveniente establecer un concepto que sirva para diferenciar a los 
derechos otros tributos, requiriendo la detenninación de sus propios y 
característicos elementos. 
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Dentro de la doctrina existen diferentes maneras de establecer la concepción 
de los derechos. Tenemos así al doctrinario Giannini quien enfoca el estudio de la 
figura desde el punto de vista de las diferencias que existen en la organización de 
los servicios públicos en relación con las personas que lo utilizan, concluyendo 
que el derecho es la prestación pecuniaria debida a un ente público, en virtud de 
una norma legal, y en la medida que ésta se establezca, por la realización de la 
actividad del propio ente que afecta de modo particular al obligado. 

Por su parte Mario Pugliese, quien identifica a este tributo como ingreso 
administrativo, nos dice que los derechos se fijan para el pago de un servicio 
concreto que la administración pública da al contribuyente. 

Para Ataliba, el derecho es el instrumento de compensación al Estado por 
los gastos causados por la provocación o conveniencia de personas determinadas, 
con relación a las cuales el Estado desenvuelve cierta actividad. 

Dentro de los tratadistas mexicanos, Emilio Margain Manautou manifiesta 
que debe considerarse al derecho como la prestación señalada por la ley y exigida 
por la administración activa, en pago de servicios particulares. 

De todo lo anterior podemos definir a los derechos como una especie del 
género contribución, consistente en una contraprestación en dinero obligatoria y 
establecida por la ley a cargo de quienes usan servicios inherentes al Estado, 
otorgados por la Administración Pública, individualizados, concretos y 
determinados. Está destinado a sostener el servicio correspondiente y será fijado 
en cuantía necesaria para cubrir el costo del mismo. 

Gasificación de los derechos: 

La clasificación más conocida de este tributo es la que lo divide en derechos 
por el ejercicio de un poder del Estado, los relativos a instituciones de utilidad 
pública y los que se generan por el uso especial de las cosas del dominio público. 

La anterior clasificación pone claramente de manifiesto las discrepancias 
doctrinales. Para nosotros, los derechos como especie tributaria, corresponden al 
primer grupo de la clasificación. 

Nuestra legislación no consagra ninguna división de tipo doctrinal respecto 
de los derechos, simplemente se concreta a enumerar en la ley de ingresos de la 
federación los servicios o actividades que se encontrarán afectadas al pago de 
derecho. 
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Sus características: 
Los derechos como figura tributaria deben reunir ciertos requisitos legales 

para que no afecten la esfera jurídica de los contribuyentes en una forma 
arbitraria, por lo que atendiendo a lo que establece el Código Fiscal de la 
Federación sobre esta figura, encontramos las características siguientes: 

A).- Es una contraprestación. 

Es considerada como tal puesto que son cantidades que los particulares 
pagan al Estado, por servicios que éste a través de las autoridades administrativas 
le prestan, sea al intervenir por disposición de la ley o en algún acto que requiera 
su presencia, o porque los particulares lo soliciten, para que un acto, contrato o 
documento tenga autorización oficial. 

Para esto es indispensable que se trate de servicios individualiza bies y 
mesurables. En esta clase de servicios el aprovechamiento individual del servicio 
puede ser medido. 

B).- Los servicios corresponden al poder público. 

Entendemos que los servicios públicos corresponden a aquellos inherentes 
al Estado, que no se consideran prestados por particulares, dada su íntima 
vinculación con la noción de su potestad tributaria y su soberanía. 

En esos casos se trata de actividades o bienes en los que la colectividad está 
interesada en que sea precisamente el Estado y no los particulares, el que preste el 
servicio, a fin de tener la seguridad de que se preste efectivamente bien 

Como consecuencia esos servicios generarán derechos establecidos por la 
administración activa del Estado en su carácter de autoridad. 

Ahora bien, conforme a nuestra legislación, para que a un particular se le 
exija el pago de una cantidad por concepto de derechos, es preciso que se 
establezca un servicio, a través de un organismo de la administración pública. 

Normalmente el servicio que se compense con el derecho únicamente puede 
ser otorgado por la administración pública; la mayoría de éstas prestaciones 
estatales tienen para el particular una utilidad intrínseca al consolidar un derecho 
o al hacer posible el desarrollo normal de las actividades humanas, jurídicas o 
económicas de los contribuyentes, efectos que sólo pueden derivar de la acción 
del poder del Estado. 
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q.- Conforme a la ley. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 31 fracción IV de la 
Constitución, existe la obligación de contribuir al gasto público, para lo cual, se 
discuten y aprueban por el Congreso de la Unión las contribuciones que basten 
para cubrir el presupuesto del ejercicio fiscal siguiente; o sea, que la exigibilidad 
del pago de un derecho debe derivar de una ley expedida por el poder legislativo. 

Es evidente que sin la legislación que los regula, los derechos estarían 
indisolublemente unidos a prestaciones útiles proporcionadas por el Estado y a 
ventajas concretas para los contribuyentes o a situaciones despóticas por parte de 
la autoridad; circunstancia ésta que no desvirtúa el hecho de que la petición del 
servicio prestado a los órganos administrativo, perfecciona una relación 
convencional entre el Estado y el particular. 

D).- En pago de un selVÍcio. 

Esta característica es elemental, en virtud de que debemos recibir una 
prestación o servicio por el pago de un derecho, porque de lo contrario nos 
encontraríamos con otra figura distinta. 

La imposición del pago de derechos se justifica por constituir el importe de 
los servicios prestados por el Estado en forma particular y que, dado el interés 
público en la prestación de esos servicios, no es de la misma intensidad que 
tratándose de los servicios públicos generales, por 10 que el usuario debe soportar 
el costo del servicio. 

Diferencias de los derechos con los impuestos. 

Entre el tributo llamado derecho y los impuestos existen diferencias en 
virtud de que cada uno cuenta con sus propios elementos que los caracterizan 
individualmente. 

La primer diferencia con el impuesto se encuentra cuando apreciamos que 
éste último se establece para satisfacer servicios públicos generales indivisibles. 
Siendo la figura que se llega a confundir con el género contribución, es decir con el 
tributo mismo, por ser como ya mencionamos, la fuente principal de ingresos con 
que el Estado cubre la mayor parte de los gastos públicos. En cambio el pago de 
derechos como una especie del género contribución o tributo, se establece 
específicamente para aquellos servicios públicos divisibles que se solicitan en 
forma particular, específica y detenninada. 
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La segunda diferencia que encontramos entre ambas figuras consiste en que 
el impuesto se paga sin recibirse servicio o beneficio inmediato, medido y 
divisible; mientras que en los derechos debe existir la contraprestación inmediata 
por ambas partes. 

En tercer lugar, el impuesto puede contener, como cantidad a pagar, un 
porcentaje, cuota o tarifa progresiva o regresiva; mientras que en los derechos se 
paga normalmente una cuota fija en razón del costo del servicio. Aunque hay 
casos que es también una tarifa progresiva de acuerdo al consumo, como es el caso 
de los derechos por el servicio de suministro de agua. 

4.2.2. Las contribuciones municipales, su aplicación y exención en la Hacienda 
Pública del Distrito Federal. 

De acuerdo con el articulo 115 constitucional, la hacienda pública de los 
mUIÚcipios se integra además de los bienes que les pertenezcan y rendimientos 
que los mismos produzcan, de las contribuciones que decreta la Legislatura del 
Estado a que pertenezcan. Por tanto, la actividad financiera mUIÚcipal se reduce a 
recaudar los ingresos y a erogarlos de acuerdo con la ley de ingresos y el 
presupuesto de egresos que aprueban las legislaturas locales, dicha actividad la 
realizan a través de las tesorerías municipales. 

El Congreso Constituyente de 1917 debatió largamente sobre la forma de 
dar autonollÚa financiera al municipio, siempre considerando que la suficiencia 
financiera sería indispensable para garantizar un MUIÚcipio Libre. 

La redacción del texto del articulo 115 constitucional que estableció que los 
Munidpios administrarán libremente su hacienda, la que se formará con las contribudones 
que le señalen las Legislaturas de los Estados, lamentablemente fue insuficiente para 
alcanzar y garantizar los propósitos de otorgar autonollÚa y suficiencia financiera 
a los mUIÚcipios, pues se ha comprobado que no puede haber un municipio fuerte 
y libre si está sujeto a la buena o mala voluntad de la legislatura estatal. 

La reforma del articulo 115 constitucional concluida en febrero de 1983, 
mantiene la tesis de que el Municipio Libre es la base de la organización política y 
administrativa del país, sin embargo no le otorga poder tributario, por lo que éste 
no puede establecer sus propias contribuciones, toda vez que el poder se radica en 
la Legislatura o Congreso del Estado, con la facultad de poder recaudar y 
administrar las contribuciones que lleguen a establecerse a su favor. 
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Para proteger y asegurar que los municipios, carentes de facultad tributaria 
como ya lo vimos, puedan recaudar y administrar las contribuciones que 
establezcan a su favor las legislaturas locales, la Constitución Federal establece en 
la fracción IV inciso c), segundo párrafo del articulo 115 que Las leyes federales 
no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a 'fue se 
refieren los incisos a) y e), ... 

Es importante, antes de revisar el contenido de la disposición antes referida, 
que la misma es aplicable a la hacienda pública del Distrito Federal a partir del 23 
de agosto de 1996, por disposición del articulo 122, Apartado C, Base Primera, 
fracción V, inciso b), párrafo quinto, de la propia Constitución General. 

Así pues, el articulo constitucional en comento, garantiza la facultad 
tributaria de los Estados, y al Distrito Federal desde agosto de 1996, para que 
establezcan a favor de sus respectivos municipios y de su propia hacienda al 
Distrito Federal, las contribuciones señaladas en la fracción IV incisos a) y c) del 
citado articulo 115, refiriéndose las primeras dentro del género contribuciones, a 
los impuestos como especie, y las segundas, dentro del mismo género, a los 
Derechos. 

Conmbuciones denominadas impuestos, a favor de los Municipios y el 
Dismto Federal, derivadas de la fracción IV, inciso a) del artículo 115 
constitucional. 

La fracción IV inciso a) del articulo 115 constitucional a partir de 1982 
atribuye a los municipios de la República, la facultad de percibir contribuciones 
que establezcan los Estados sobre propiedad inmobiliaria como exclusiva en 
todos sus aspectos, misma facultad para el Distrito Federal, como ya lo 
mencionamos, a partir de agosto de 1996, a través de su Asamblea Legislativa. 

El poder tributario se mantiene en el congreso local correspondiente y no se 
le atribuye al municipio, es un poder por tanto, exclusivo para el ejercicio de los 
estados, pero únicamente a favor de los municipios, que serán los únicos con 
poder de recaudación y administración 

Los presupuestos o hechos imponibles relacionados con la propiedad 
inmobiliaria, establecida en el precepto constitucional, son los siguientes: 
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• La propiedad o su desmembramiento (nuda propiedad y usufructo) 
• La posesión 
• El fraccionamiento 
• La división 
• La consolidación 
• La traslación o transmisión de dominio 
• La mejora de bienes inmuebles 
• El cambio de valor 

Contribuciones denominadas Derechos, a favor de los Municipios y el 
Distrito Federal, derivadas de la fracción IV, inciso e) del artículo 115 
Constitucional. 

La fracción IV del articulo 115 constitucional en su inciso c), otorga a los 
municipios la facultad de percibir ingresos derivados de la prestación de servicios 
a su cargo. Igualmente como en los impuestos, el poder tributario lo tiene el 
Congreso del Estado y el municipio, la facultad de recaudación. 

La referida facultad tributaria, que las leyes federales no deben limitar, 
como ya lo mencionamos, es aplicable a la Hacienda Pública del Distrito Federal a 
partir de agosto de 1996. Facultad que ejercita a través de su Asamblea Legislativa, 
en este caso, estableciendo las contribuciones que puede percibir, por la prestación 
de servicios públicos a su cargo y que se conocen con la denominación de 
Derechos. 

Un servicio público muy común, es el de Suministro de Agua Potable, 
otorgado por los municipios a través de sus organismos descentralizados, y en el 
Distrito Federal mediante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
sectorizado en la Secretaría del Medio Ambiente del D.F. 

Sobre la prestación de los servicios públicos, tanto los municipios como el 
Distrito Federal, de acuerdo al citado articulo 115 fracción IV inciso e) de nuestra 
Constitución Federal, tienen derecho a percibir ingresos mediante el 
establecimiento de las contribuciones conocidas como derechos. 
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Concluyendo la primera parte del análisis del contenido de la fracción IV 
inciso c) segundo párrafo del citado artículo 115 podemos deducir que en materia 
contribuciones denominadas Derechos, tanto los municipios como el Distrito 
Federal, tienen derecho a percibir ingresos por los servicios públicos que prestan, 
ejerciendo su facultad tributaria los primeros, a través de la legislatura del Estado 
a que pertenezcan y el segundo, a través de su asamblea legislativa, con la 
garantía constitucional de que las leyes federales no podrán limitar dicha 
facultad, ni conceder exenciones sobre las mismas. 

En principio, encontramos en el artículo en estudio, una prohibición general 
de limitar facultades tributarias y de eximir de contribuciones locales y 
municipales que tengan relación con impuestos y derechos, los primeros, sobre la 
propiedad inmobiliaria principalmente, y los segundos relacionados con los 
servicios. 

Sin embargo, nuestra Carta Fundamental establece en el mismo precepto 
constitucional en estudio, una excepción en cuanto a la exención de dichas 
contribuciones al establecer que Solo estarán exentos, los bienes del dominio 
público de la federación, de los Estados o de los municipios... . 

Es necesario, para conocer los alcances de esta parte del precepto 
constitucional, analizar el contenido de la doctrina existente sobre la figura de la 
exención de contribuciones y el de la inmunidad fiscal de los entes del Estado. 

4.2.21 La exención de conbibuciones e inmunidad fiscal de los 
Organismos del Estado. 

La figura jurídica de la exención es de naturaleza y raíz constitucional 
federal, sobre la misma, el artículo 28 de nuestra Carta Fundamental establece que 
En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, las prácticas 
monopólicas, lo estancos y las exenciones de impuestos en los términos y condidones 
que fijan las leyes. 

En cuanto a la aplicación de la exención a favor de los Organismos del 
propio Estado, el artículo 115 constitucional en su fracción IV, inciso c), segundo 
párrafo establece que ÚlS leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para 
establecer las contribudones a que se refieren los indsos a) y c), ni concederán 
exenciones en reladón con las mismas. ÚlS leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios a favor de personas o institución alguna respecto de dichas contribudones. 
Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la Federadón, de los Estados o 
los Munidpios ... 
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A efecto de comprender claramente el alcance de la exención de 
contribuciones prevista en el precepto constitucional citado, es importante 
destacar la clasificación doctrinal de las exenciones en objetivas y subjetivas, 
entendiéndose por las primeras aquellas que se otorgan en atención a ciertas 
cualidades o características del objeto que genera el gravameIl¡ y por las segundas, 
las que se establecen en función de la persona, es decir en atención a ciertos 
atributos de los sujetos. 

De acuerdo al doctrinario Jarach, citado por el destacado fiscalista Francisco 
de la Garza, las exenciones objetivas son hechos que entran e1f la definidón legal del 
supuesto de la imposidón, o sea del hecho imponible, y que el legislador excluye de la 
imposidón. 

Para el mismo autor de referencia, las exendones subjetivas son aquellas en que 
determinados hechos imponibles se atribuyen a sujetos que resultarían contribuyentes, peTO 
por su naturaleza especial, y atendiendo fines de diferente índole, como de fomento, de 
favoredmiento, etc., quedan exentos de impuestos.29 

Por su parte Giannini, el concepto de exención subjetiva, en sentido propio, 
se da tan solo en los casos en que la ley, mediante una disposición de derecho 
singular, declara no obligada al pago del impuesto a una persona, o a una 
categoría de personas que, conforme a las disposiciones más generales de la 
propia ley, quedarían comprendidas entre los sujetos pasivos. 

La exención objetiva se concede prescindiendo de qué personas son los 
sujetos autores de los hechos, que por gracia de la exención no son imponibles, y 
por tanto no generan ninguna obligación tributaria. 

En cambio, las exenciones subjetivas se otorgan a favor de determinadas 
personas, generalmente por determinadas circunstancias que en ellas concurren. 

Una primera conclusión que se impone tomando en cuenta lo anterior, es 
que el precepto constitucional en comento, por una parte prohibe expresamente 
las exenciones subjetivas respecto de las contribuciones que en el mismo se 
señalan, pues dispone que ni las leyes federales ni las de los Estados, incluyendo 
las del Distrito Federal, establecerán exenciones a favor de personas o 
instituciones, y por otra parte la única exención que prevé es de tipo objetivo al 
indicar que sólo los bienes del dominio público estarán exentos. 

29 Op. Cit. pág. 446 Y 518. 
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La inmunidad fiscal de los entes públicos y la aplicación de la exención 
objetiva y subjetiva prevista en el artículo 115 constitucional en impuestos y 
derechos. 

En los impuestos: 

Existen para las entidades públicas, en el derecho positivo mexicano, la 
inmunidad fiscal, a través de la figura de la exención, en 10 que se refiere a los 
impuestos. 

En este aspecto, la fundamentación del principio de inmunidad fiscal se 
encuentra en que contradice al mismo concepto de impuesto - fundado en el 
criterio polftico de la capacidad contributiva- gravar a las entidades públicas que 
son instrumentos del propio gobierno. 

Respecto a lo anterior, el destacado doctrinario Dino Jarach es de la opinión 
de que la riqueza de las entidades públicas no representa capacidad contributiva, 
porque ésta significa aptitud para contribuir a los gastos públicos, y no se puede 
admitir por contradicción evidente, que el patrimonio del Estado tenga aptitud 
para contribuir a formar el patrimonio del Estado. 

En los derechos. 

El Código Fiscal de la Federación de 1938 concedia inmunidad fiscal para 
impuestos y derechos. En 1981, el citado ordenamiento legal establece la 
inmunidad para la Federación respecto a las contribuciones que comprenden tanto 
impuestos como derechos, salvo que las leyes establezcan expresamente la 
obligación de pagarlos. La inmunidad para los Estados extranjeros lo señala el 
citado Código Tributario Federal de 1981, se otorga únicamente para los 
impuestos. En lo que respecta al Distrito Federal, a los Estados y los Municipios, 
el Código Fiscal es omiso, al igual que para los organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal. 

Por su parte la Ley Federal de Derechos de 1981 dispone que La Federadón, 
el Distrito Federal, los Estados, los Munidpios, los organismos descentralizados o 
cualquier otra persona, aún cuando de conformidad con otras leyes o decretos no estén 
obligados a pagar contribudones o estén exentos de ellas, deberán pagar los dereclws que 
establece esta ley, con las excepdones que en la misma se señnIan. 
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En cuanto a la inmUIÚdad fiscal a través de la exención de contribuciones 
relativas a los derechos, coincidimos con el profesor Jarach quien manifiesta que la 
inmUIÚdad fiscal carece de fundamento en lo relativo a los derechos o tasas, 
manifestándolo de la siguiente manera: 

En lo que atañe a las tasas, ( derechos ), la contestación debe ser evidentemente 
negativa, la doctrina de la inmunidad se funda sobre la naturaleza del presupuesto de los 
impuestos, sobre su causa jurídica, la capacidad contributiva. Ahora bien, la tasa se 
distingue precisamente del impuesto por la causa jurídica, que no es la capacidad 
contributiva, sino la prestación de un servicio individualizado por el sujeto activo al sujeto 
pasivo. Si como muclws creen, el fundamento de la inmunidad fuese la cualidad del sujeto 
pasivo de ser ente soberano, ella debería aplicarse también a la tasa. Sin embargo, dada la 
causa jurídica de este tributo no hay contradicción lógica ni incompatibilidad en la 
atribución del presupuesto de hecho a un sujeto pasivo que sea ente soberano; según el 
fundamento de la inmunidad que hemos sentado antes, el Estado o sus dependencias 
pueden ser sometidns a las tasas si el presupuesto de heclw aparece como atn1mible a ellos, 
porque la naturaleza del presupuesto no se op01re a esa atnvución. Entonces, si la ley 
expresamente no exinre al Estado de la tasa, no hay razón jurídico-dogmática que exija la 
exención.30 

4.2..22 Caso de controversia por la aplicación de la exención de una 
contribución local, a favor de organismos públicos federales. 

La controversia que en el caso concreto se plantea en esta ocasión, gira 
principalmente en torno a definir si la contribución denominada "Derechos por el 
Suministro de Agua, establecida por una entidad federativa, en este caso el 
Distrito Federal, queda comprendida o no dentro del supuesto de exención 
establecido en el articulo 115, fracción N, inciso c), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, a favor de los organismos públicos que poseen 
bienes del dominio público de la Federación, Estados y MUIÚcipios. 

Este planteamiento al ser abordado por el Poder Judicial de la Federación, 
fue resuelto señalando que efectivamente la contribución en comento si se 
encontraba comprendida en el supuesto de exención constitucionalmente 
establecido, quedando plasmado el criterio correspondiente en la jurisprudencia 
N° '22/97, derivada de la contradicción de tesis N° 53/96, resuelta por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 19 de marzo de 1997, en los 
siguientes términos: 

30 Op. Cit. págs. 524 Y 525. 
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DERECHOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE PRESTADO POR LOS 
MUNICIPIOS PARA BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO. QUEDAN 
COMPRENDIDOS EN LA EXENCIÓN DEL ARTICULO 115 
CONS1TTUCIONAL.- El penúltimo párrafo de la base IV del artículo 115 
constitudonal, al cual remite el texto vigente del artículo 122, base primera, fracdón V, 
¡ndso b), del mismo Ordenamiento Fundamental, se debe illterpretar en el sentido de que 
dentro de la exendón autorizada para bienes del domi1lio público de la Federadón y los 
Estados, quedan comprendidos los organismos desce1ltralizados como titulares de los 
inmuebles descritos en el artículo 34, fracdón VI, de la Ley General de Bienes Nacionales, 
por los servidos que preste el Munidpio en materia de agua potable, toda vez que el autor 
del precepto constitudonal, al autorizar la exendón, clarame1lte la hace extensiva no sólo a 
los tributos sobre la propiedad inmobiliaria, sino también a los i1lgresos que obtenga el 
Munidpio por los servidos públicos a su cargo, lo cual significa que se refirió a las 
contribudones causadas por aquellos servidos que se presten en reladón con los bienes de 
dominio público a Javor de la Federadón, Estados u organismos descentralizados, en razón 
de la importancia que atn1JUyó a la fundón desarrollada a través de la afectadón y destino 
de tales bienes sometidos al régimen de protecdón de que se trata. 

En las siguientes páginas del presente capítulo, se presenta una breve descripción 
histórica y problemática actual, relacionadas con el servicio de suministro de agua 
de la ciudad de México, de las acciones emprendidas, proyectos y objetivos 
encaminados a garantizar el abastecimiento del vital líquido a su población. 
industria, comercio y servicios públicos. 

Lo anterior tiene estrecha relación con el análisis de la figura de la exención, en 
virtud de que la prestación del servicio local de suministro de agua, implica, como 
se podrá apreciar e n las páginas siguientes, enormes erogaciones de recursos, 
amén de ser uno de los principales problemas de la Gudad de México, que se 
complica más en su solución, cuando se tiene que otorgar ocasionalmente el 
servicio sin recibir el pago del mismo, por la interpretación inadecuada y la 
ambigua e imprecisa, consideramos, exención constitucional de las contribuciones 
locales, entre las que se encuentra la regulada en el Código Financiero del Distrito 
Federal, con el nombre de Derechos por suministro de Agua. 
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• Los caminos eran tanto 
de tierra como de agua 
(canales) 
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• Construcción del Socavon de Nochistongo (1607) 

• Acueducto de Tlaxpanaca (1605-1607) 

• Tajo de Nochistongo (1788) 

• Acueducto de Zempoala (1543-1560) 

• Acueducto de los Remedios 

• Tunel de Tequisquiac (1900) 

• Sistema Lerma (1942) 

• Sistema Cutzamala (1982) 
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Acuifero Local 476 43.40 
Sistema Lerma 154 14.04 
Chiconautla 26 2.37 
Pozos Gravame 95 8.66 
Manantiales 26 2.37 
Magdalena 6 0.60 
Cutzamala 314 28.60 

1097 (3Sm3/s) 100.00 
Millones de m3 
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• El agua es transportada por 
canales y tubería 

• 19 tons/seg de agua son 
bombeadas a 1000 metros de 
altura sobre el nivel del valle 

1 2/. 

• Distribuida a través de 1"2,000 
km de tubería y hacia 1,690,000 
tainas 



Problemática del Suministro y la Administración del Agua en 
la Ciudad de México . 

................................................... I •• ml~.~ .. ~~.~~~~~~~~~~~ •. ~. ~ ............................................ ... ·, .. ~,·..r_""'I'M"';llt.lÑ!'tU!A'''''''_ .. ___________________ _ 

• Desperdicio y pérdidas por fugas 

• Falta de recursos para mantenimiento y obras prioritarias 

• Sistema de recaudación inadecuado 

• Elevados subsidios al sector hidráulico 

• Falta de una cultura de pago 

• Falta de recuperación de la inversión por los servicios de suministro de 

agua a Dependencias y Entidades que se consideran exentas del pago . 

• :. 600 millones de pesos de adeudos por derechos de suministro de agua 
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registra en el 2002, el Gobiemo del D.F. a cargo de Dependencias y 

Entidades Federales. El adeudo representa una quinta parte de los 3 mil 

millones de pesos estimados a recaudar por derechos de agua en la Ley 

de Ingresos del D.F., para el mismo ejercicio fiscal del año 2002. 



CONCLUSIONES 

1. El Estado, ente abstracto, orgánico, jurídico y político, creado por el hombre 
para ordenar y servir a la sociedad, justifica su existencia en el 
cumplimiento de los fines encomendados, que se resumen en conseguir el 
bien común de sus integrantes, a través del ejercicio del poder, aplicado en 
la función legislativa, estableciendo normas jurídicas generales; 
jurisdiccional, resolviendo controversias mediante la declaración del 
derecho; y ejecutiva, mediante la aplicación concreta de las normas a través 
de actos administrativos. 

II. El poder ejercido por el Estado para la satisfacción del bien común de los 
gobernados, en la función ejecutiva se concretiza con los diversos actos 
jurídicos y materiales, consistentes en la ejecución de las normas jurídicas 
que regulan la administración pública, destacando en esta actividad, la 
prestación de los servicios, como el de la salud, la educación, las 
comunicaciones, la energía eléctrica, el agua potable, en los ámbitos federal, 
local y municipal, de acuerdo a las formas de organización administrativa 
centralizada y paraestatal existentes en México. 

ID. Para el cumplimiento de sus fines, el Estado cuenta con un patrimonio 
propio, integrado por el conjunto de bienes inmuebles y muebles tangibles e 
intangibles tanto del dominio público como del dominio privado, 
destinados a satisfacer las necesidades propias y, principalmente, las de la 
población en general, con el objeto de lograr la paz y el orden social, una 
distribución equitativa de la riqueza pública, el desarrollo equilibrado de la 
nación y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

IV. El patrimonio del Estado se integra con los patrimonios específicos de la 
federación, las entidades federativas y los municipios, regulado y 
administrado por la legislación correspondiente ya sea federal, local o 
municipal. 

V. El estado ejerce sobre los bienes que integran su patrimonio, un derecho de 
propiedad bajo la jurisdicción de la federación, de las entidades federativas 
o de los municipios, a través de la regulación, administración y control de 
los mismos, encontrando las bases de dicha regulación y jurisdicción en el 
artículo 27 fracción VI de la Constitución Federal, el cual otorga a los 
Estados, al Distrito Federal y a los Municipios, plena capacidad para 
adquirir y poseer todos los bienes necesarios para los servicios públicos. 
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VI. Parte importante del patrimorúo estatal se integra con los recursos que se 
hace llegar a través del establecinúento y fijación de contribuciones, que 
aplica mediante el ejercicio del poder público, con base en la potestad 
tributaria conferida en el artículo 73 constitucional, debiendo ejercer dicha 
facultad bajo los principios de proporcionalidad y equidad en las leyes 
tributarias que establezca. 

VII. El Estado ejerce su facultad tributaria, en el ámbito federal a través del 
Congreso de la Urúón, y en las entidades federativas que lo conforman, la 
facultad impositiva recae en las legislaturas locales, incluyendo las 
contribuciones murucipales por carecer los murucipios de facultad 
tributaria, limitándose éstos a la recaudación y administración de las 
contribuciones que establezcan a su favor las legislaturas de las entidades a 
que pertenezcan. 

VIll. La delimitación constitucional de la competencia de la facultad tributaria 
del Estado, para su ejercicio entre la federación y las entidades que lo 
conforman, es la siguiente: 

• Concurrencia contributiva de la Federación y los Estados, en la mayoría de 
las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción VII y 124). 

• Limitaciones a la facultad tributaria de los Estados, mediante la reserva 
expresa y concreta de determinadas materias a la Federación (articulo 73 
fracciones X y XXIX). 

• Restricciones expresas a la potestad tributaria de los Estados (artículos 117, 
fracciones IV, V, VI Y VII, Y 118 fracción 1). 

IX. Los tributos o contribuciones forman la más importante clase de ingresos 
con que cuenta el Estado para allegarse de recursos que le permiten sufragar 
los gastos públicos, que impone por medio de leyes de carácter general a sus 
gobernados. 

La doctrina jurídica tributaria coincide con la clasificación tripartita de los 
tributos integrada por los impuestos, los derechos y las contribuciones 
especiales. 
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Las diferencias entre los dos primeros consisten en que mientras los 
impuestos se establecen para satisfacer servicios públicos generales e 
indivisibles, los derechos consisten en una contribución establecida 
espectficamente para cubrir el costo y otorgar los servicios públicos 
divisibles que se soliciten en forma particular, espectfica y determinada; de 
tal manera que e! impuesto se paga sin recibirse servicio o beneficio 
inmediato, medido y divisible, mientras que en los derechos se presenta una 
contraprestación inmediata. 

x. El ejercicio de la facultad tributaria de! Estado no se limita únicamente a 
establecer contribuciones a través del Congreso de la Unión en materia 
federal, o mediante las legislaturas de los Estados y el Distrito Federal en 
materia local, sino que dicha facultad implica también el poder estatal de 
eximir del pago de algunos tributos. 

La figura de la exención es de naturaleza y raíz constitucional, se encuentra 
consagrada en el articulo 115 fracción IV inciso c) segundo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y favorece a las 
mismas instituciones del Estado que detenten bienes del dominio público, 
nunca a particulares. 

La diversa interpretación del contenido de la exención. en cuanto si la 
misma debe otorgarse sobre todas las contribuciones locales que afecten a 
los bienes del dominio público, o únicamente sobre aquellas que tengan 
relación con la propiedad inmobiliaria de los mismos, ha generado 
controversias judiciales que ha tenido que definir el Poder Judicial del 
Estado. 

En efecto, el Poder Judicial de la Federación sobre esta controversia, ha 
resuelto que la contribución local (derechos), establecida por la prestación 
de servicios municipales de suministro de agua a los organismos de 
gobierno que detentan bienes del dominio público, queda comprendida en 
el supuesto de exención constitucionalmente establecido. 

No obstante e! criterio de nuestro máximo Tribunal sobre la figura de la 
exención. sostenemos una interpretación distinta en cuanto a los alcances 
del beneficio que ésta debe otorgar a favor de los bienes del dominio 
público, y es en el sentido de que el beneficio de la exención debe limitarse a 
los tributos locales cuyo hecho generador tenga relación precisamente con el 
bien inmueble de que se trate y no con el organismo público que lo detenta. 
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Nuestro criterio de interpretación, exceptúa por tanto de la obligación 
constitucional de eximir sobre algunas contribuciones locales derivadas de 
prestaciones de servicios públicos. 

A manera de ejemplo, que ilustre nuestro criterio sobre la interpretación de 
la exención, haremos referencia a la contribución local establecida por una 
entidad de la federación, como lo es el Distrito Federal, relacionada con la 
prestación del servicio público de suministro de agua, respecto de los bienes 
del dominio público de la federación con sede en el territorio del Distrito 
Federal, que se regula en el Código Financiero de la entidad con el nombre 
de Derechos, de acuerdo a las consideraciones y planteamientos de 
condusión siguientes: 

1.- El vínculo que relaciona la aplicación de la exención constitucionalmente 
establecida con las contribuciones locales y la Hacienda del Distrito Federal, 
se encuentra en el articulo 122, Base Primera, fracción V, inciso b), último 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
remite a las disposiciones contenidas en el segundo párrafo, del inciso c), de 
la fracción IV, del articulo 115 de la misma Constitución, señalando que 
dichas disposiciones serán aplicables a la hacienda pública del Distrito 
Federal en lo que no sea incompatible con su naturaleza y su régimen 
orgánico de gobierno. 

2.- El citado articulo en su parte relativa dispone que sólo los bienes del 
dominio público de la Federación, de los Estado o de los Municipios estarán 
exentos de las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c) de dicha 
fracción IV. 

3.- La mencionada fracción IV en sus incisos a) y c), se refiere a las 
contribuciones que se establezcan sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las 
que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; y a las 
contribuciones que se establezcan sobre la prestación de servicios públicos a 
su cargo, que en el presente caso se entiende que son los servicios a cargo 
del Distrito Federal. 

4.- Las contribuciones establecidas sobre la prestación de servicios públicos a 
cargo del Distrito Federal, están previstas en el Código Financiero del 
propio Distrito, en el Capítulo IX, Título Tercero, Ubro Primero, y se 
denominan Derechos por la prestación de servicios. Definiendo los derechos 
en el articulo 24 fracción IV, como las contraprestaciones por, entre otros 
supuestos, recibir los servicios que presta la Entidad en sus funciones de 
derecho público. 
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5.- Sobre lo anterior, ante el cuestionamiento de si el articulo 115 constitucional, 
fracción IV, inciso c), párrafo segundo, cuando establece que solo los bienes 
del dominio público de la Federación, de los Estados, o de los Municipios 
estarán exentos de, entre otras, las contribuciones que se establezcan sobre la 
prestación de servicios públicos a cargo del Distrito Federal, se refiere a 
todas las contribuciones de esa naturaleza o solamente a algunas, 
aparentemente la respuesta debería ser que se refiere a todas, puesto que el 
precepto no hace distinción alguna. 

6.- Sin embargo en el mismo orden de análisis, si revisamos ese tipo de 
contribuciones, denominadas Derechos por la Prestación de Servicios y 
reguladas por el Código Financiero del Distrito Federal, tenemos que 
concluir que el precepto constitucional en análisis, solo puede referirse a 
algunas de las contribuciones establecidas sobre la prestación de servicios 
públicos a cargo del Distrito Federal. 

7.- Lo que afirmamos es así en virtud de que tomando en cuenta que si toda 
obligación fiscal nace cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho 
previstas en las disposiciones fiscales, no todas las contribuciones 
establecidas sobre la prestación de servicios públicos a cargo del Distrito 
Federal prevén situaciones jurídicas o de hecho, relativos a bienes 
inmuebles, es decir, no siempre el hecho generador de esas contribuciones 
se refiere a tales bienes, pues los hechos regulados en el citado Código que 
establecen Derechos por la Prestación de Servicios, se refieren a muy 
diversas situaciones, que en algunos casos son ajenas a bienes inmuebles, 
como por ejemplo, los Derechos por la Prestación del Servicio de Control 
Vehicular, que gravan precisamente el servicio de control vehicular que el 
Distrito Federal otorga. 

8.- Ahora bien, en el caso de la contribución denominada Derechos por el 
Suministro de Agua, prevista en el articulo 1% del Código mencionado, la 
situación de hecho que origina el nacimiento de la obligación fiscal, como se 
desprende del contenido del propio precepto, es la prestación del servicio de 
suministro de agua por parte del Distrito Federal, y el sujeto obligado al 
pago de dicha contribución es precisamente el usuario de ese servicio. 

9.- Así pues, el hecho generador de la contribución denominada Derechos por 
el Suministro de Agua, no es un hecho que se refiera al inmueble en que se 
ubica la toma respectiva, es decir, esta contribución no grava en modo 
alguno bienes inmuebles, ni situaciones jurídicas o de hecho a ellos 
relacionados, sino sólo la prestación del servicio de suministro de agua a 
cargo del Distrito Federal a favor de los usuarios del mismo. 
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10.- De la generalidad de las contribuciones establecidas por el Distrito Federal, 
las relacionadas con bienes inmuebles solamente son el Impuesto Predial, el 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y las Contribuciones de Mejoras, 
las cuales como rasgo distintivo y común, tienen el de ser generadas por 
situaciones jurídicas o de hecho directamente relacionadas con bienes 
inmuebles; como son el derecho de propiedad, su adquisición e incluso su 
mejora, respectivamente. 

11.- Si describimos los elementos de la relación tributaria respecto a la 
contribución denonúnada Derechos por el Suministro de Agua, tenemos que 
el objeto o hecho generador lo constituye el uso del servicio de suministro 
de agua que prevea el Distrito Federal; el sujeto activo: el Distrito Federal; el 
sujeto pasivo: el usuario del servicio, es decir, toda persona física o moral 
que haga uso de dicho servicio; la base para el cálculo de la contribución: el 
consumo o suministro realizado, medido en metros cúbicos; la tarifa: la tabla 
de cuotas que deben de pagarse según el consumo. 

12.- El hecho pues de que una toma esté instalada en un inmueble, no implica 
que los derechos que se causen por este servicio se originan con motivo del 
servicio público prestado a un inmueble, dicho servicio no se presta al 
inmueble, dado que éste no es ni puede ser considerado como sujeto pasivo 
de la contribución,. así como tampoco su objeto o hecho generador, siendo el 
sujeto obligado en realidad el usuario del servicio, en tanto que el objeto o 
hecho generador es la prestación del servicio de suministro de agua, que no 
solamente se presta a través de las tomas instaladas en los inmuebles 
ubicados en el Distrito Federal, sino también mediante camiones cisternas; 
lo que corrobora que el objeto de dicha contribución de ninguna forma tiene 
que ver con un bien inmueble, y si se hace referencia a los inmuebles en el 
Código Financiero al regular la contribución,. es solamente para distinguir 
las tomas de uso doméstico y las de uso no doméstico, característica que se 
toma en cuenta solo para establecer las tarifas respectivas, en atención a la 
proporcionalidad que debe revestir la contribución en comento. 

13.- Ahora bien,. es cierto, tal como se señala en la tesis de jurisprudencia citada, 
que la exención prevista por el artículo 115 Constitucional se establece por la 
calidad de los inmuebles, por el hecho de pertenecer al dominio público, 
pero es falso que en el caso de la exención proceda a favor del sujeto pasivo 
(usuario del servicio); ya que un inmueble que forme parte del dominio 
público, no puede ser el objeto de la contribución,. en virtud de que el hecho 
generador de una contribución no es un bien material, sino un hecho o una 
actividad, aunque con referencia a un bien,. y en el caso de los Derechos por 
el Suministro de Agua, el objeto o hecho generador de la contribución,. es 
precisamente la prestación del servicio de suministro de agua. 
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14.- A efecto de comprender más claramente el alcance de la exención prevista 
en el precepto constitucional citado, es importante destacar la clasificación 
doctrinal de las exenciones en objetivas y subjetivas, entendiéndose por las 
primeras, aquellas que se otorgan en atención a ciertas cualidades o 
características del objeto que genera el gravamen, y por las segundas, las 
que se establecen en función de la persona, atributos y cualidades de los 
sujetos. 

15.- Acorde con lo anterior, si la exención prevista por el citado articulo 115 
Constitucional se concede en consideración a la calidad de los inmuebles, 
debe concluirse que estamos ante una exención de tipo objetivo, de acuerdo 
a la comentada clasificación de las exenciones, y no ante una exención de 
carácter subjetivo, puesto que no se otorga en consideración a que el sujeto 
pasivo sea la Federación, los Estados o Municipios o incluso el propio 
Distrito Federal, sino en atención al hecho de que los inmuebles pertenezcan 
al dominio público respectivo. 

16.- Si el citado articulo 115 constitucional hubiera establecido que sólo la 
Federación, los Estados y los Municipios, estarían exentos de las 
contribuciones a que se refiere dicho precepto, estaríamos entonces ante una 
exención de carácter subjetivo, y en ella estaría incluida, desde luego, la 
contribución denominada Derechos por el Suministro de Agua, pero es el 
caso que dicho precepto no establece la exención de esa manera, sino 
señalando que sólo los bienes del dominio público de la Federación, de los 
Estados o de los Municipios, estarán exentos de las contribuciones a que 
dicho articulo se refiere, es decir, que la Federación, los Estados y los 
Municipios estarán exentos, no de todas las contribuciones, sino sólo de 
aquellas que gravan situaciones jurídicas o de hecho relativas a sus bienes 
inmuebles, cuando éstos forman parte de su dominio público. 

17.- La distinción entre exención objetiva y exención subjetiva es coherente con 
el propio contenido del artículo 115 Constitucional en cita, puesto que el 
mismo prohibe expresamente las exenciones subjetivas, aunque no las 
denomina así, al disponer que las leyes locales no establecerán exenciones o 
subsidios respecto de las contribuciones a que se refiere dicho precepto, en 
favor de persona o institución alguna, es decir, no es que la Federación, los 
Estados o los Municipios estén exentos de las contribuciones que causen, 
sino que exclusivamente en el caso de contribuciones que se causen con 
motivo de algún hecho relativo a bienes del dominio público. 
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18.- Por todo lo expuesto, en virtud de que la contribución que nos ocupa, grava 
la prestación del servicio público de suministro de agua, y no un tributo 
relacionado con la propiedad de los inmuebles, es de concluirse que a dicha 
contribución no le es aplicable el supuesto de exención establecido 
constitucionalmente, por tratarse de una exención objetiva no subjetiva y 
por lo mismo los organismos públicos, ya sea de la Federación, de los 
Estados o del propio Distrito Federal, titulares de bienes pertenecientes al 
dominio público que generen como sujetos pasivos la contribución por 
derechos de suministro de agua recibida de los organismos municipales o el 
Distrito federal, están obligados al pago de los derechos correspondientes. 

Interpretar en sentido contrario el precepto constitucional, provocaría 
violaciones a los derechos de las facultades tributarias de las entidades 
federativas y municipios, amén de la afectación a los ingresos de las 
haciendas locales y municipales al no percibir el pago de los derechos como 
contraprestación de los servicios que otorgan. 

PROPUESTA 

Buscando evitar violaciones a los derechos de las Entidades Federativas y 
Municipios en cuanto a sus facultades tributarias, ocasionadas eventualmente por 
la interpretación incorrecta del texto constitucional sobre la exención por su 
imprecisa redacción, se propone la siguiente adecuación: 

ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, INCISO q SEGUNDO PÁRRAFo DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTAIX)S UNIDOS MEXICANOS. 

Texto actual: ... Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la Federadón, de 
los Estados o los Munidpios, salvo que tales bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales, o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público. 

Texto propuesto: ... Sólo estarán exentos del pago de las contribuciones que no 
deriven de la prestación de servicios públicos municipales, los bienes del dominio 
público de la Federadón, de los Estados o los Munidpios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidndes paraestatales, o por particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
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